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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
r e a l e s  d e c r e t o s .

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en adm itir la dimisión que el Te
niente General D. Domingo Dulce y Garay, 
M arqués de Castellflorite, ha hecho del cargo 
de Gobernador Capitán general de la isla de 
Cuba; quedando muy satisfecha del celo, in te
ligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  « a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

A N T O N IO  CÁ NO V AS D EL CA STILLO .

En alencion á las particulares circunstan
cias que concurren en el Teniente General Don 
Francisco de Lersundi y  Ormaechea,

Vengo en nombrarle Gobernador Capitán 
general de la isla de Cuba , de conformidad 
con lo propuesto por mi Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá rubricado  de la R eal mano.
E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

A N T O N IO  CÁNOVAS D EL CA STILLO .

RECTIFICACIO NES.
Habiéndose cometido algunos errores de copia en el índice de resoluciones expedidas por este Ministerio, inserto en la Gaceta dé Anteayer, se reproducen á continuación las rectificadas.

HACIENDA.
Isla  de Cuba.

Marzo 4. Real orden declarando que no hay causa 
para exim ir de la fianza que, por razón de su cargo, de
be prestar D. José María N oguera, A dm inistrador de la A duana de la Habana.

Id. id. Idem id. que el Consejo de A dm inistración de 
la  isla y la Sección de Hacienda del mismo pueden ser 
oidos sobre asuntos de la gestión de la H acienda y sobre 
todos los dem ás que el Gobernador superior civil juzgue 
oportuno rem itirles , aunque la resolución sea privativa 
de la Intendencia.

Id. id. Idem  disponiendo que el Gobernador de Viz
caya contrate pasaje para la H abana y habilite de ropas 
al dem ente D. R aim undo Félix  López.

Id. 12. Idem  m andando rein teg rar á la Com andancia 
general del apostadero de la H abana 76.97o escudos que 
han ingresado en las Tesorerías de Cuba y P uerto -R ico  
por redenciones del servicio de m ar.

Id. id. Idem  id. abonar á D. José Rios , Oficial terce
ro electo de la A duana de la H a b an a , á descontar de su 
sueldo la cantidad de 666 escudos para que em prenda su 
v ia je , prévias las form alidades establecidas.

Id. id. Idem  id. á D. David de Arcos los haberes que le corresponden como Oficial prim ero que fué de la In s
pección general de Sociedades anónim as y de fe rro -ca r
riles de Cuba.Id. id. Idem  id. 1.600 escudos á la em presa de vapo
res-correos trasatlán ticos por la detención del vapor de 
la prim era quincena de Diciembre.

Id. id. Idem  negando á D. Ricardo B elm on te , Oficial 
segundo de H acienda que fué de C u b a , el abono de pa
saje y sueldos de navégacion que ha solicitado.

Id. id. Idem  m andando abonar á Doña Ju lia  Fiol y 
M ontaner la pensión que la corresponde.

Id. id. Idem  resolviendo la consulta hecha por el Go
bernador superior civil acerca de la in terpre tación que 
debo darse á la fórm ula ad valorem, consignada en la 
R eal orden de 26 de E nero de 1866.

Id. 13. R eal decreto concediendo un suplem ento de 
crédito de 5.955 escudos 900 milésimas al art. l.°, capí
tulo 1.°, sección 3.a, «Guerra», del presupuesto de 1864 á 
1866 , p ara  personal de la Capitanía g e n e ra l, Secreta
ría  y Archivo.Id. 27. R eal decreto concediendo dos suplem entos 
de créd ito , uno de 70.000 escudos al art. 1.°, cap. 2.°, 
sección 7.a , «F om ento ,» del presupuesto ordinario de 
1861 á 1866, y otro de 60.000 escudos al art. l.°, cap. 6.°, 
«Fomento,» del extraordinario  del propio ejercicio, para 
conservación de carreteras y obras de construcción.

Islas Filipinas.
Id. 6. Real decreto concediendo al presupuesto or

d inario de 1862 y seis prim eros meses de 1863 los su
plem entos de crédito y créditos extraordinarios siguien
tes para form alizar pagos ya hechos: uno de 269.939 pe
sos á la  sección 1.a, Gracia y Justicia, con aplicación al ca
pítulo adicional, artículo único, «Resultas de presupues
tos cerrados:» otro de 16 ps. á la sección 3.a, «Hacienda» 
con aplicación al cap. l.°, art. 4.°, «Personal del Juzgado 
de Hacienda:» otro de 4.600 ps. á la  m ism a sección y ca
pítulo, art. 8.°, «Personal de la Dirección general de colecciones y dem ás dependencias de prim eras materias:» 
otro de 469 ps. á la propia sección y capitulo, art. 9.°, «Personal de la Inspección general de labores de las F á 
bricas de tabacos:» otro de 147 ps. á la indicada sección 
y capítulo, art. 16, «Personal de Subdelegáronos, Comi
sarías de fortificación:» otro de 620 ps. á la expresada 
sección, con aplicación al capítulo 2.°, art. 10, «Material 
de la A dm inistración general de tributos: »> otro de 1.280 
pesos á la m encionada sección, con aplicación al cap. 8.°, 
art. 1.a, «Pensiones del Montepío civil:» otro de 13.586 
pesos á l a  referida sección y capitulo, art. 5.°, «Jubilados 
de todos los Ministerios:» otro de 2.556 ps. á la misma 
sección y capítulo, art. 6.a, «Cesantes de todos los Minis
terios:» otro de 20 ps. á la  propia sección, con aplicación 
al cap. 10, art. 2.a, «Devolución de pagos indebidos:» otro 
de 4.841 ps. á la indicada sección y capítulo, art. 6. , «Mi
tad de lo que corresponde á los aprehensores de contra
bando en las multas de m enor cuantía:» otro de 709.515 
pesos á la  mencionada sección con aplicación al cap itu 
lo ad icional, artículo ún ico , «Resultas de presupuestos 
cerrados:» otro de853ps. á la  sección 5.a, «Gobernación» 
con aplicación al cap. 1.°, artículo único, «Personal del 
Gobierno político y su Secretaría:» otro de 21 ps. á la m is
m a sección, con aplicación al cap. 3.a, artículo único, «Per
sonal dé la  A dm inistración local:* otro de 446 ps. á la  pro
pia sección, con aplicación al cap. 7.a, art. 1.a, «Personal 
de la A dm inistración general de Correos:» otro de 18.681

pesos á la expresada sección, con aplicación al capítulo 
adicional, artículo único, «Resultas de ejercicios cerrados:» 
otro extraordinario  de 2.851 ps. á la  sección 3.a, «Haciem 
da» para pago de la cuarta  parte del haber de los em 
pleados suspensos y procesados; y o tro 'de 1.199 ps. á la. sección 6.a, «Atenciones de la Pen ínsula por rem esas'de 
metálico al Tesoro de la mism a duran te el año de 1861.»

PERSONAL.
Isla de Cuba.

Id. 4. R eal orden nom brando Celador prim ero de 
A duanas al que lo es segundo D. Juan  Perez Yusta.

Id. 24. Idem id. a D. José González Prid, cesante de 
igual plaza.

Id. 28. Idem prorogando por un mes el térm ino de 
em barque á D. José del Rio y Briz, Oftcial tercero en la 
A duana de la Habana.

Isla de Puerto-Rico.
Id. 12. Idem  disponiendo el cambio de destino entre 

D. José QuesadaR uiz. Oficial segundo en la A dm inistra
ción central de R entas, A duana y Loterías y D. Fede
rico Montorfano, Vista de la Adm inistración de R entas 
y A duana de Mayagüez.

Islas Filipinas.
Id. 12. Idem nom brando A uxiliar del T ribunal de 

Cuentas en la vacante ocurrida por salida á otro des
tino de D. Federico Bordado y Visedo, á'D. Mariano In 
fante y Reina, Contador de la Fábrica de cigarrillos de 
Arroceros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R E A L  ORDEN.

Correes.
La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido mandar que has

ta que se ultimen y publiquen los escalafones de los 
empleados activos y cesantes del ramo de Correos se 
suspenda la provisión de las vacantes que desde es
ta fecha ocurran en él m ism o, á fin de que puedan 
ser provistas con arreglo á lo que se establece en el 
reglamento orgánico de las carreras civiles de la Ad
ministración pública, aprobado en Real decreto dé 4 
de Marzo último.

De Real orden lo comunico á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Abril de 1866.

POSADA H E R R E R A .
Sr. Director general de Correos.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ÓRDENES.

Aguas.
Ilmo. S r .: En vista de la demanda presentada con

tra las Reales órdenes de 14 de Julio y 20 de Noviem
bre del año último ? por la primera de las cuales se 
autoriza á Doña Rosa Amat y Rodríguez para el des
agüe y saneamiento de terrenos pantanosos del tér
mino de Albalat de la Rivera, en la provincia de 
Valencia, la Sección délo Contencioso del Consejo de 
Estado ha informado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección de lo Contencioso de este 
Consejo ha examinado la demanda de que se acom
paña copia, presentada en el mismo eldia 19de Ene- 
ro último por el Licenciado D. José Cristóbal Sorní, 
en nombre del Ayuntamiento de Albalat de Pardinés, 
provincia de Valencia, contra las Reales órdenes 
expedidas por ese Ministerio en 14 de Julio y 20 de 
Noviembre del año próximo anterior, comunicadas 
respectivamente á la expresada Municipalidad en 24 
y 30 de los propios meses de Julio y Noviembre, so
bre la concesión otorgada á Doña Rosa Amat para el 
desagüe y saneamiento de unos terrenos situados en 
el término del mencionado pueblo.

Resulta de los antecedentes que adjuntos se de
vuelven:

QueD. Carlos Manzano, vecino de Tabernes-Blan- 
ques, en la citada provincia, recurrió al Gobernador 
de la misma en 4 de Julio de 1862 en solicitud de 
autorización para desecar unos terrenos pantanosos que 
existian en la partida de Chovades, término del pue
blo de Albalat de la Rivera, llamado también de 
Pardinés, que se denominaban Cercado de la Villa; y 
de que, saneados que fuesen, se declarase en su fa
vor la propiedad de los mismos , así como la de va
rios manantiales que también existian en los referi
dos terrenos:

Que instruido en su virtud el oportuno expedien
te, y anunciado al público el proyecto, se opuso el 
Ayuntamiento y mayores contribuyentes de Albalat, 
fundándose en que el terreno era del aprovechamien
to común de sus vecinos, y sus pastos necesarios para 
sus ganados en las temporadas lluviosas, haciendo 
mención al propio tiempo del amparo que en 1857 
habían obtenido del Gobernador déla provincia, que 
dejó sin efecto una concesión hecha en los mismos 
terrenos por la Bailía del Real Patrimonio, en la 
creencia de que tenia en ellos dominio.

También so opusieron en la parte relativa al apro
vechamiento de aguas algunos de los regantes, 
quienes manifestaron que, si bien no tenían título 
que acreditase su derecho al riego, venían de inme
morial utilizando las aguas que nacían en los terre
nos indicados.

El Ingeniero Jefe de la provincia, en vista del 
expediente, creyó que podia hacerse la concesión de 
los terrenos que se quería desecar, pero no la de las 
aguas; y la Sección de Agricultura opinó por la con
cesión completa, dictamen que siguió también el Con
sejo provincial, aunque deseando que el peticionario 
pagase una cantidad al pueblo, y que se hicieran los 
aforos necesarios para reservará los regantes el eau- 

j dal de aguas que á la sazón aprovechaban.

Practicadas estas operaciones, remitió el Gober
nador el expediente a la Superioridad, informando 
favorablemente á la concesión del proyecto, á condi
ción de que el concesionario dejase percibir* cierta 
cantidad de agua que Utilizaban los referidos regan
tes; y después de oír el diétámen de la Sección cuarta 
déla Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
eedictó Real orden en 14 dcJulio de 1865, por la cual, 
de conformidad con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas y de la citada Sección, se 
autorizó á Doña Rosa Amat y Rodríguez, por la que 
había gestionado D. Garlos Manzano, para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
ejecute las obras de desagüe y saneamiento délos  
terrenos, cediendo a la  misma Amat la propiedad de 
los correspondientes al Estado ó del común que es
tuviesen ocupados por las aguas al tiempo de princi
piar las obras, y limitando el aprovechamiento al agua 
que resultase sobrante ^deducida la cantidad qu,e se 
estaba utilizando por los expresados regantes del mo
lino y de hi Tancada. .

Cotfiti'nfcnda al Ayuntamiento de Albalat la pro
cedente Real órdon pn24 del expresado mes de Julio, 
recurrió nuevamente en solicitud de que se dejara 
la misma sin efecto, recayendo, en su virtud otra 
Real orden en 20 de Noviembre siguiente, por la 
cual, de conformidad con lo propuesto por el referi
do centro directivo, fqé desestimada la nueva instan
cia de la Municipalidad, la que recurre actualmente 
á la Via contenciosa contra las dos Reales resolucio
nes expuesías:

. Visto el art. 26 del Real decreto de 29 de Abril 
de 1860 sobre aprovechamiento de aguas:

Visto el art. 56 de la ley orgánica del Consejo de 
Estado de 17 de Agosto de 1 8 6 0 , en que se permite 
reclamar en la via contencioso-administrativa ante el 
mismo Consejo al que se sintiese agraviado en sus de
rechos por alguna resolución del Gobierno ó de las 
Direcciones generales que cause estado:

Considerando que para el desarrollo y prosperi
dad de la agricultura, y por otras razones de utilidad 
y conveniencia pública, está la Administración en el 
caso de cooperar eficazmente á la realización de todo 
estudió que tenga por objeto la desecación de las la
gunas y el saneamiento do tierras pantanosas, habién
dose dispuesto á esto fin por el citado art. 26 que au
torizado que sea el proyecto se entienden cedidos al 
concesionario los terrenos del Estado ó del común que 
resulten desecados ó saneados:

Considerando que en la aplicación que de la ex 
presada disposición hacen las Reales órdenes recia * 
madas por el Ayuntamiento de Albalat no puede el 
Municipio invocar lesión de derecho sobre terrenos 
comunes, porque estos y los del Estado son precisa
mente los á que se refiere el citado Real decreto; y 
de admitirse el presente recurso en la via contencio
sa, la impugnación que se hiciese, más bien que 
contra las referidas Reales órdenes, vendría á recaer 
contra la disposición aplicada por las mismas, que es 
de todo punto incontrovertible: *

Considerando que las salvedades quehacela Real 
orden de concesión á favor de Doña Rosa Amat per
miten al expresado Ayuntamiento el ejercicio de las 
acciones civiles que en concepto de propietario délos 
terrenos pudieran corresponderle, así como la facul
tad de acudir al medio de la expropiación por causa 
de utilidad pública si procediese;

La Sección opina que no puede admitirse la de
manda de que se trata.»

Y habiéndose dignado la R e i n a  (Q. D. G.) resol
ver de acuerdo con el preinserto dictámen, lo comu
nico de orden de S. M. á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Marzo de 1866.

VEG A  DE ARDXXJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Oida la Sección quinta de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, y conformán
dose con lo propuesto por esa Dirección general, de 
acuerdo con lo informado por el Gobernador, Consejo, 
Junta de Agricultura y el Ingeniero Jefe de la pro
vincia de Teruel, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha resuelto 
autorizar á D. Pedro Ponz y bombarte para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas del rio Valenciano como fuer
za motriz de un molino harinero que intenta cons
truir en el término de la villa de Ginebrosa; debien
do ejecutarse las obras con arreglo al proyecto apro
bado en esta fecha, y bajo la vigilancia del Ingenie
ro referido, quien fijará la cantidad de agua que se 
ha de utilizar en el artefacto ántes de que principie 
las obras el concesionario.

De Real orden la digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Marzo de 1866.

V EG A  D E A RRIM O.

MINISTERIO DE MARINA.
GUARDA-COSTAS.

La escampavía Insistente aprehendió en la noche del 
3 del actual una barquilla con 10 bultos de tabaco en los arrecifes de P u n ta  C arnero , y en la del 9 un falucho 
con 40 bultos de tabaco cerca de la m isma P un ta .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 7 de Abril de 1866,

en él pleito pendiente ante Nos por recurso do casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
del Pino de Barcelona y en la Sala tercera de la ™ a l 
Audiencia de la m isma ciudad por Dona Micaela de Ca- 
sanovas con la Em presa del ferró-carril de i  arragona 
á M artorell f  B arcelona sobre indemnización del valor 
cié lid té rrén o , y hoy sobre inhibición:Resultando eme otorgada la concesión de un Ierro - 
carril de T arragona á- M artorell ydad de éste nom bre construya la estación de Barcelona 
en ürt terreno propio de Doña Micaela Casanovas; y que 
suscitadas diferencias sobre su tasáciorí, ^pretendiendo 
Doña Micaela que se ta&isd como de cultivo, Pieaian o 
la condición de revertir á su dueño * que devolvería y 
aprecio si la estación hubiera de retirarse d! nuevo limi
te de Id ciudad, en cüyo concepto sé hizo m .ta s a 
ción por el perito de aquella; y que paralizado el asun
to en tal estado, y ocupado después por la Em presa el campo ya sem brado, acudió Doña Micaela Casanovas al 
Gobernador de la provincia en Abril de 4854 para qué la Sociedad dejase libre aquel s itio , sin perjuicio de la indemnización del daño causado en los sem brados, si-, 
guiendo por sus trám ites debidos el expediente de ex
propiación:Resultando que acordado por el Gobernador en 20 
de Junio de 4859 que se procediese á nueva tasación con 
arreglo al valor que tuviese él terreno á principios de 
4854, con inclusión de los daños y perjuicios , ap ro 
bada por Real orden de 30 de Octubre de dicho añonen 
44 de Diciembre siguiente presentó dem anda Dofíá Mi
caela Casanovas en el Consejo de Estado para que Sé 
dejara sin efecto aquella R eal orden , m andándose que ’ 
revertiera á s u  dueño el terreno luego que , en v irtud  
del ensanche, se fijase el emplazamiento en que defini
tivam ente debiá colocarse la estatíiorb f  qu© en eh caso de quedar en el sitio que ocupab a, se la indem nizase 
cual correspondía m ediante tasación; y que por* Real 
decreto de 22 de Enero de 4862, conform ándose §. M. 
con lo consultado por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado, dejó sin efecto la Real orden reclam a
da, m andando proceder á nueva tasación con sujeción 
á la ley de 47 de Julio de 4836 y 27 del mismo mes de 
4853, refiriéndose los peritos en la diligencia á la época 
en que habia tenido lugar la expropiación :Resultando qué Doña Micaela Casanovas entabló de
m anda en 29 de Noviembre de 4863 ante el Juzgado de 
prim era instancia del distrito del P ino de Barcelona pa
ra  que en atención á que no habia sido indem nizada del 
valor del terreno en cuestión, y á que no podia serlo, ya 
por no haberse hecho tasación, ya por no estar resuelto 
si la expropiación habia de ser Temporal ó definitiva, se 
declarase que lp correspondía el áúm éntóm  dism inución 
del valor ó precio dél indicado terreno hasta.el dia en 
que tuviese lugar el traspaso del dominio del mismo: Resultando que declarada pór contestada la dem an
da por no haber comparecido la Em presa, el Gobernador 
civil requirió en tal estado de inhibición al Juez de pri
m era instancia, fundado en que las expropiaciones tem 
porales no eran objeto de Ja ley de 47 de Julio’ dé '4836,' 
á la cual estaba mandado ajustar la de los terrenos en 
cuestión por el Real decreto-sentencia referido , no pu - diend.0 menos por ta n to  ¿lo reputarrors tcquella üuiiiu pui — 
pétua ó definitiva, que cualquiera que fueran los efectos 
legales de una ocupación consentida por Doña' Micaela 
Casanovas habia interpretado las disposiciones superiores 
en el sentido de que la estimación debía verificarse por el' 
valor que tenían los terrenos en el año de 4854, con lo 
cual habia resuelto necesariam ente que no correspon
dían á la propietaria los aum entos posterio res: que por 
lo tanto la dem anda se interponía sobre un punto falla
do por la Adm inistración, contra cuyos acuerdos no ca
bían recursos fuera de la via gub ern a tiva , ó en su caso 
contenciosa; y que la expropiación y sus incidencias, 
como actos esencialm ente adm inistra tivos, eran  ajónos 
al conocim iento de la A utoridad judicial:

R esultando que Doña Micaela Casanovas y el Minis

terio fiscal se opusieron á la inhibición, sosteniendo que 
el decreto-sentencia no excluía el punto de la reversión, 
y m ucho ménos decidía el extrem o objeto de la dem an
da , siendo preciso para suponer resuelto aquel que e l 
Consejo de Estado hubiese consignado una negativa que v 
no existia; que la decisión de la procedencia de la ex
propiación era ' peculiar de la Adm inistración porque 
afectaba los intereses públicos, pero que surgiendo cues
tión de propiedad cesaban las funciones de aquella: 

Resultando que estim ada la inhibición por sen ten 
cia de la Sala tercera de la Real Audiencia de Barcelo
na de 21 de Octubre de 4864, revocatoria de la del Juez 
de prim era in s tan c ia , interpuso ,Doña Micaela Casano
vas recurso de casación, citando como infringidas:4.a La ley para el Gobierno de provincias de 24 de 
Setieiñhre de 4864, que al fijar la competencia de los 
Tribunales adm inistrativos no establece procedim ientos 
que se dirijan á ^ te rm in a r  el dominio de las cosas de 
p a rticu la res :2.a Las leyes del Digesí0 10 De regulis j u r i s , y 7. 
De periculo et commodo reí ventUtae, que sancionan el de
recho del.dueño al aum ento de lam osa de su pertenen
cia hasta que la haya vendido y per feoT-ion adose el con
tra tó ; •Y 3 /  Los artículos 4.a, 5.a y 7.a de la ley cía enajena
ción forzosa de 47 de Julio de 4836, que m arcan la línea 
de separación entre las atribuciones judioiales y gflbor- 
nativas en m ateria de expropiación:V isto , siendo P onente el Ministro D. Joaquín de P a l
m a y V in u esa :Consklerando que el conocim iento de las cuestiones 
sobre expropiación por causa de utilidad pública, y por 
consiguiente el de las relativas á la indem nización , v a 
loración y aprecia de las cosas que se hayan de- expro
piar, corresponde a .la  A dm inistración:Considerando que así lo ha reconocido la recu rren te  
en el caso de au tos, porque habiéndose suscitado dife
rencias sobre la tasación, del terreno que ya habia ocu
pado ía Em presa dél ferro-carril de Tarragona á M arto-> 
reli y B arcelona, acudió con sus reclam aciones al̂  Go
bernador civil de la provincia y después al Consejo de 
E stad o , recayendo por último sobre ellas el R eal de-r 
creto-sentencia de 22 de E nero  de 4862:Considerando que pendiente la ejecución de lo re
suelto se produjo la dem anda que m otiva el recu rso , y que pretendiéndose por ella establecer la base que ha 
de servir para valorar el terreno, versa- sobre -un punto de que está conociendo la A dm inistración,.por más que 
se  haya calificado de dom inio , pues éñ todo caso seria 
una consecuencia de é l , y no puede darse por supuesto 
ín terin  no se decida lo que corresponda sobre la expro
piación: ' .Y considerando, por lo expuesto, que la expresada- dem anda era en tales circunstancias im procedente, y 
que siéndolo no han  podido infringirse por la sentencia 
las leyes que se citan en apoyo del recu rso ;Fallam os que debemos declarar y declaramos no h a
ber lugar al interpuesto por Doña Micaela Casanovas, á 
quien condenamos en las co stas; devolviéndose los ^au
tos á la R eal Audiencia de Barcelona con la certifica
ción correspondiente.

a  oí poj’ ^ntp.noia., oue se publicará enla G a c e t a  é insertará  en la Colección legislativa , pasándose al. éfec’to las copias necesarias lo pronunciam os,- 
m andam os y firmamos. =  Juan M artin C arram olinq .^  
Joaquín de Palm a y V inuesa.—Eusebio Morales Puide- 
ban .= M an ue l José de Posadillo.—Gregorio Juez S ar
m ie n to .^  José María H erreros de T ejada.=José María 
Pardo M ontenegro.P ub licación .= L eida y publicada fue la an terior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquin de Palm a y V inuesa, Ministro del T ribunal Suprem o de Justicia* 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala p ri
mera, Sección seg u n d a , el dia de h o y , de que certifico 
como Escribano de Cámara.Madrid 7 de Abril de 4866.^G regorio Camilo García.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DÉ MINISTROS.

DIRECCION GENERAL DE ESTADÍSTICA.

R elación de los animales dañinos que se han extinguido en la Península é islas adyacentess 
durante el año de 1864.

PROVINCIAS. Lobos. Lobas. Lobaspreñadas. Lobeznos. Zorros. Zorras! Garduñas. Gatosmonteses. Tejones. Turones.

Alava...................... 5 4 » 4 324 464 '77 2 3 4 4
Albacete................. 3 4 » 24 205 507 52 2 8 49
A lican te ................ » » 226 233 22 31 » 8
Alm ería.................. » » 464 242 37 46 59

9
110

Avila....................... 3 8 69 245 451 92 23 48
Badajoz.................. 170 87 .49 464 538 824 48 479 42 25
Baleares................. » » » m » » )> » » ú
B arcelona............. » >, » » 3 8 4 3 » »
Burgos.................... 33 44 7 3 8 ' 242 484 » v »

42Cáceres .................. 410 34 44 442 558 794 437 78 80
Cádiz...................... 44 5 » 4 368 202 30 21 39 24
C anarias............... » » » » r> » » »
Castellón............... 2 4 » 8 273 405 108 413 2 )>
Ciudad-Real... . . . 51 34 44 394 342 26 46 31 »
Córdoba................. 76 33 42 92 239 242 34 20 22 4
Coruña................... 49 15 4 46 939 499 32 21 24 n
C uenca................... 28 17 2 87 204 300 2 4 ’ 49‘ '9 46
G erona................... 3 3 » 5 83 405 25 31 24 11
G ranada ................ 26 45 - 41 44 288 543 157 46 99 47
G uadalajara......... 44 8 2 93 223 349 44 17 4 " 5
Guipúzcoa............. 5 2 4 8 454 426 38 73 1 43
H uelva.................. 30 42 3 403 361 235 44 28 53 42
Huesca.................. 29 44 » 26 70 433 9 4 » 36Jaén ........................ 49 45 48 430 455 957 85 76 39
L eón ....................... 409 34 48 202 331 255 '148 29 26 40
L érid a .................... 82 85 » » 45 40 m 40 )> »
Logroño . ------- - 42 6 4 43 409 200 37 23 4 . 7
Lugo........................ 62 46 7 449 452 496 401 30 23 n

Madrid.................... 49 8 6 43 449 464 44 31 47 4-9
Málaga.................... 46 15 6 42 298 358 418 25 68 5
M urcia................... 40 2 4 3 245 474 4 4 15 2
Navarra ................. 40 4 43 w 862 488 30 33 20 2
O rense............... 78 39 5 428 602 537 402 45 9 .9
O viedo................... 42 45 3 430 4.278 4.135 314 96 345 86
P a le n c u ................ 21 8 4 24 202 99 56 3 2 22
Pontevedra........... 2 2 4 27 539 476 497 81 75 42
Salam anca............ 243 250 28 196 494 505 229 451 465 63
Santander............. 27 5 4 434 670 484 73 9 26 2
Segóvia .................. 49 41 4 32 496 466 487 33 449 . 413
Sevilla.................... 45 9 o 40 281 259 12 6 25 )>
Soria....................... 85 27 3 37 403 470 403 34 45 40
Tarragona............. 17 3 23 406 68 4 25 40 150
T eru e l.................... 25 9 4 6o 793 946 193 108 7 6
Toledo.................... 66 26 8 70 530 623 46 60 18 24
Valencia............... 6 5 4 7 257 496 52 447 17 »
Valladolid............. 4 2 ,, 14 202 85 416 13 3 11
Vizcaya................. » » » 3 444 304 448 69 2 »
Zamora................... 10 7 1 21 155 152 43 2 1 o
Zaragoza ......... 24 21 i 131 576 414 48 -41 3 3

4.665 955 208 2.566 17.282 17.443 3.488 1 1.915 4.558 953

Madrid 12 de Abril de 1866,=E l Director g e n e ra l, José Emilio de Santos.



MINISTERIO DE HACIENDA- 
Sigue el E S C A L A F O N
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OFICL

D. Ralacl Campillo....................

\LES DE C U A R T A  CLASE DE
ACTXI

Oficial Interventor de las salinas de 
Arcos.................................................

i .
TOS.

n c :[E¡N. )A■i 'c o N 80 0 ESCl

»

))

JDOS.

1. TTrt /N A T 1 rl A O A>T A AAfl Afl AM
51 3 i[5 18; 8 3 10 7 i , na  bCi vmu uuii X.uuu CÍUU- 1.000 X x >«7 k

%

3

4.

o.

D. Rafael Moyano y Guerrero. 

D. Antonio Martínez Cánovas

D. Martin Remigio de Vismes. 

D. Ignacio Balanzat..................

Idem de esta Dirección....................

Segundo Comandante del Resguar
do de Alicante.................................

Guarda-almacén de efectos estanca
dos de Badajoz...............................

Oficial Interventor de las salinas de 
Ibiza..................................................

54

41

53

3 9

4

3 9

19

*5

34

15

30

■ 7 

10 

' 10

31

8

15

10

3

15

7

))

29

5

•17

1,000

1.000

L000,

{ UUO 11 111UOGO- J KJ uiao.
Idem con 1.000 escudos 8 

tiids y 17 días.

Idem con 1.000 escudos 5 
meses y 20 dias.

Idein con 1.000 escudos 2 
meses y 33 dias»

D. José Ramón Vallcdor y Gon
zález.......................

63 5 7 35' 7 39 18 11 10
6.

Guarda-almacén de efectos estan
cados de Logroño........................... 53 1 ib 18 4 19 18 4 19

i
8

9.

D, José María Jurado y López. 
D. José Wautcrs y Horcasitas.

13. Félix Atienza y Piñuela.. ..

Idem id. de Huelva...........................
Depositario-Pagador de la Fábrica

de tabacos de la Coruña..............
Guarda-almacén de efectos estanca

dos de Salamanca.........................

49

53

66

11 1 

7 \

5

.0

15

4

38

35

14

5

3

3

14

11

19

14

12

12

5

7

5

15

23

18
10.
41.

12.
13,

14. 

lo  

10. 

17. 

■18. 

10.

13. José García Martínez 
13. Antonio María Piñeiro y Pé

rez .............................................
D. Mónico Escribano y Perez. 
33. Federico Roda y Sánchez..

I). José Luis Albelda y Belber.

D. Matías Montes y A m ores...

D. Gabriel Sánchez Lezcano..

D. Paulino Lucía y Lázaro...

13. Manuel Demetrio Miró y
Vázquez.......... ..  #.......... ..

D. Andrés Pe^ez Morales........

Idem id. de Almería...........................

Idem id. de las Baleares..................
Idem id. de Cuenca......................
Depositario-Pagador de la Fábrica

de tabacos de Alicante............
Guarda-almacén de efectos e s t a 

cados de Lugo........ ........................
Oficial de las salir ̂  ¿ e ' s'an Fer-

nando k v. k. ___
Visitadog; ¿ e pintas Estancadas de
. \ aiencia.............. ..
Comandante segundo del Resguar

do de Zaragoza................................

Oficial de la Fábrica del Sello........
Auxiliar de estancadas de Barcelo*- 

na ............................................k. . . . . .

63

54
53

40 

39 

49

41 

53 

45 

56

4 i

8$
10 4

4

1 9

«

8 9 

3 * 

3'4

4

56
.3

11

L9

13

3

25

24

15

33

11
37

9

13

33

32

31

35

le

3

)>
»

' 1 

: B

i 3 

i 8 

3

i 2 

i 1

36

13 
«nV yj

14 

6

13

8

12

■ 30 

10

12

10
oV

8

8

8

8

7

7

7

5

7
íu

11

u

4 

2

10

0

5

10

10
9

23

lo

■32 

i 19 

»14 

; 14 

11530.

31
33,

D. EnAeterio Castañedo y Pala- 
ego ...............................

D. Manuel Diez de Cortina___
D. Antonio Arias Ecay..........

Guarda-álmacen de efectos estanca
dos de Santander, ü u , . ..........

Visitador de és tan cadas de Sevilla. 
Depositario-Pagador de la Fábrica

54
43

63
4-1

Í5
l4

13
18

5
11

35
4

7
6

1
6

9 
■ 7

•33.

31.

D. Jaime Cantos y A ren........ ..

D. Luis del Castillo................

cíe tabacos de G ijon .....................
Administrador-Depositario de las

minas de Heiliim .......... ................
Oficial Interventor de las salinas de

40

43

3.S

3(1

24

:5

19

8

: B

6

25

1

6

6

5

2

19

6

33.

36.

37.

38.

39.

D. Miguel Perez y Diego...........

Dx José Carrascon y Pallarés..

D. Bernardo Santos A lon so .. .

D. Juan Manuel Vidal..............

D. Zenon Lahoz y N avarro...

D. Antonio de Lara y Rodri- 
g u ez ..........................................

D. Pedro Vicente Alonso y 
Gómez......................

Roquetas.................................. ..
Guarda-almacén de efectos están

cados de Guadalajara....................
Oficial Interventor de las salinas de

Cardona ...........................................
Guarda-almacén de efectos estanca

dos de Tarragona ...........................
Administrador de las salinas de Ca

bezón ..........................................
Oficial Interventor de las salinas de 

Rem olinos.......... .................... ..

51

56

53

53

33

49

31

5 i

» £ 

3 1 

8

.5

53

7

51

.5

8

19

10

35

8

33

,6

3

3

))

7

3

39

28

24

2

22

i

6

5

5

5

5

4

1

7

4

2

2

9

10

29

27

25

¡17

13

Es Licenciado en Derecho.

30.

31.

Visitador de Rentas Estancadas de 
Granada............................................

Guarda-almacén de efectos estan

49 3 1

7j

8 11 8 21 4 8 15

33.

33.

34.

за.

зб.

0<T» .

D, Dionisio Urso y Trejo..........

D. Julio Astray Caneda y A l- 
varez.........................................

D, Mariano Cañete y Báguena.

D. Pascual Ripollés y Rebols..

D. Epi fanio A riza y López Cor
tés..............................................

^  't'iüíil-j.'scu tío r . Uloriz v 
Vil a ...............................

cados de Zamora............................
Visitador de Rentas Estancadas de 

Madrid..............................................

Guardá-almacen de efectos estan
cados de Orense . . .  ...................

Depositario Pagador de la Fábrica de
tabacos de Valencia......................

Guarda-almacén de efectos estan
cados de Castellón.........................

Segundo Comandante del Resguar
do de Cádiz

Oficial de esta Dirección.................

30 

65 1

33

33

50

42 1 

36

9 3

11 ’

«

3 3

4

•1 < 

1 3

6 

8 •

»

8

1 í 

a
i

6

14

7

7

23

7

4

»

10

))

11

7

q

5

5

4

15

17

15
0

4

4

4

4

3

3
3

5 

4

2

9

6 

4'

26

1

21

17

14

9

1638.

39.

40.

D. Pascual Marin y L luesm a..

D. Mariano Andino y Saii Mar
tin .............................................

D. José García Ciudad..........

Administrador de las salinas de Pe
ralta...................................................

Idem id. id. de Rosio........ ................
Oficial de id. de Torrevieja.. . . . . .

35

54
33

3 1

» 31 
3 1

1

7 ■: 

1 1

13

6
L8

10

11
11

25

2
12

3

3
2

4

3
8

4

23
5

44.
43.

43.

44. 
46.

46.
47.

48. 

40. : 

60. ] 

SI. 1

D. Antonio Alonso Carreño...  
D. Félix María Hernández v

Adalid..................................... \
D. Ignacio Perotey A p a n ci. . .

D. José Pertinez Vaz................
D. Emilio de Béjar y Zambrano. 1

D. Francisco Muñoz y R u iz .. 
D. Alfonso Almazan y Gayón.. !

D. Manuel Uzieda y M acías... <

D. Fernando de Altolaguirre y
Jáudenes................................... i

D. Luis Linares y García........ t

D. Francisco de Garbalena é 
Iparraguirre................................

Idem de la Fábrica del Sello..........

Idem de esta Dirección....................
Administrador de las salinas de

G erri............... .................................
Idem id. de la Mala........................... -
Oficial de la Fábrica de tabacos de

Madrid........................ ......................1
Idem en esta Dirección general___ ‘
Idem Interventor de las salinas de

Sangonera......... ............................ <
Comandante del Resguardo de To

ledo....................................................£

Guarda-almacén de Albacete........ c
Oficial segundo de la Fábrica de ta

bacos de Sevilla............................ c

Auxiliar de Rentas Estancadas de

39 

47

37
40

35
23

18 •

53 ]

13 i

10 .

» 3¡ 

3 31

7 11
8 ‘

8 1
3 19

1 3$ 

5 C 

1 <k

4 34

3 <

3 S

3 9 
1

l

l 1 

> 3 

5 1 

1

10

21

27
3

8
7

4 

16

5 

4

3

8

6
3

6
6

11

7 '

11

10 '

15

4

28
6

14
16

3

28

10

10

2

3

2
2

2
2

1

1

1

1

. 7

6

3
2

11

11

11

10

26

13
6

25
25

10

8

28

53. I3. Miguel Vellido y Carras- 
quillo..................................................................... ]

Madrid.....................................................................................3

DcDüsitario^Paííádop ña l/i Pflhvioa

¡8 í3 31; i 6 1 5£2 1 9 !25

63. I3. Juan Calvo González... . . . .  (
de tabacos de Cádiz............................................4

juarda-almaeen de efectos estan
cados de Segovia ...................................................3

Jficíal en esta Dirección.......................... 3
juarda^almacen de efectos estan

cados de Navarra..................................................3

3ficial de esta Dirección....................................3
dem id.............................................................................................3
Depositario-Pagador de la Fábrica

de tabacos de Santander............................3
luarda-almacen de efectos estan

cados de Palencia...................................................5
)ficial Interventor de las salinas

de Naval........................................................................ .. 3(
ruarda-almacen de efectos estan

cados de Avila...............................................! . , .  31
dem id. de id. de-Huesca...............................4¡

•ficial de esta D irección.. . . . . .  . 31

3 53 34 33 4 6 1 9 11

64. I
m .  r

56. E

57. E
58. E

59. D

60. D

61. D

63. D 
63. D

). José López P o n cc .............................(
). Daniel Zapata y P e r r i n . . í

>. Manuel María Parrelía y
Sánchez.....................................................................C

>. José María Sánchez Castilla. I 
>. Francisco Gómez y Ramón. I

>. Benito Ibañez y Zarzosa______C

. Isidoro Gómez...........................................C

. Francisco Martin Mateos...  G

. Manuel Pardo y Martínez.. Ii 

. José Polo y Aguilar Ta
blada ..............................................................................0

¡9 4 
5 [

8 I

0 U
3 'i

4 t

5 11

9 a

3 11 
3 11

3 8

L 7 
) 7

1 3o

L 38
i 3

i 11

. 13

! 15

18
13

: 19

1

3.

3í

W

2í
i

1 '

9

4

4
7

1

3

1
3

)

11 9
1 9

8 1 

31 

4| 1

5 S

6 
9

3 1

27 
29

26

28 
15

.0

.7

52

8
7

o

1
1

1

1
1

1

1

1

1
1

1

9 
8 ;

8 í

5
4 í

3 1

3

3

3
3

2 \

2
15

12

3
m

10

7

7

7
5

loj  1 u

(1) Véanse las G a c e ta s  de anteayer y ayer.

041 

05;

66.
67.
68.

69.

70.

71.

72.

73.
74.
75. 
76;

i i .

78.

79.
80.
81.
82.
83.

84.

85.

86.

87.

88.

D Antonio Pons y Diíiíí.. . . . . Administrador de salinas de Ma
nuel. . . .............*..........* j í . .  * *«. .

Guarda-alinaccn de efectos estan
cados de Ciudad-Real.. . .  . . . . .  

ídem id. dé tiáécrcs.. 4 ; 
Idem id. de Teruel.............................

Oficial en esta Dirección...................
Guarda-almacén de efectos estan

cados de Lepit.......................... ¿ ^
Piel primero dé lás salinas dé Tor

revieja............................. i •. •
Guarda-almacén de efectos estan

cados de Soria.......... ................
Visitador de estancadas de la Co-

fUña;, • « t i * ¿ • ‘ *.......................
Oficial dé éstit Dirección... . . . . . . . . .
Idem en la Fábrica del Sello. * * i ¿ .
Idem de esta Dirección................
Comandante del Resguardo de Lé

rida 4. <. . « í .  ...................................

.K i H 18 7 1 ) 1  í  ”

55 8 % ‘20 i 28 1 1 d 
47 1-1 10 1 H  í  1 H  
41 a 3 0 40 8 1 1 1

30 4 » 0 1 Í21 1 11

09 1 9Í 3G ” 8 ” 10 *1

«7 5 19. 8 10 íi " 10 4

30 8 20 12 1 20 » 10. 3
30 0 9. » 9 lo  » 9 15 Es Licenciado en Derecho.'
37 3 . 8 2 0  2 15 » 9 3 
04 8 29 82 0 2 » 8 13 
51 10 11 21 8 10 7 8 13

38 0 20 3 3 9 » 7

38 0 22 33 1 , ,  8 3

34 6 22 8 11 lo  » 7 30
39 0 2 14 7 I® >' 7 lo
30 9 11 13 9 2 » o Licenciado en Adminis-
29 6 14 12 1 31 » 7 13 tracion 
33 6 5 6 9 3 » 7 13

49 » » 28 7 13 » 7 j 13 

80 o 14 30 3 10 » B 15

31 » 24 12 i 13 » 4 23

47 3 22 13 5 21 » 4 0

30 » 20 10 8 lo  » 3 10

51 3 28 » 3 17 » » 20 Es Licenciado en Derecho.

D. Ventura Hernaiz y Algarra.

D. Ruperto García Perez..........
D. Manuel Lasarte y M arco ... 
D. Rufino Medrano y Barrio- 

vero...........................................
D. Manuel Diaz Maroto............

D. Francisco Vea-Maríinez-----

D. Manuel Sainz de R ob les...

Ds Basilio Saez Santamaría.. .

D. Hilario Barrio y Ferradal.. 
D. Antonio Navarro A m ador.. 
D. Alejandro Casóla y García.. 
D: José de Calatrava y Arando.

D. Francisco Mejino y Para- 
cuellos.......................................

D. Antonio Rodríguez de los 
Rios* ¿ * *. * • i ...........................

D. José Rodríguez de la Casa.. 
D. Miguel de Veraza y Gómez.
D. Ramón Losada y C ruz.. . . .
D. Luis Riveroy Valverde v  .. 
D. Francisco de Paula Fa y 

Prieto........................................

D. Manuel Mayoral y Huerta..

D. Bernardo Sevilla y García..

D. Juan de la Pedrueza y Par-

Administrador de las salinas de 
Almallá....................................... ..

Guarda-almacén de efectos estan
cados de Lérida..............................

Oficial de esta Dirección...................
Idem id ......................................... .... *
Idem id .................. ..............................
Idem id..................................................

Comandante del Resguardo de San
tander...............................................

Guarda-almacén de efectos estan
cados de Jaén. . . ; .................

Interventor de la Fábrica de cigar
rillos de A lcoy.................................

Comandante del Resguardo de Lo
groño. ................................................

Oficial de cuarta clase en esta Di
rección general...........................

Inspector de labores de la Fábrica 
de cigarrillos de A lcoy..................

n nários Mallafro......................i 1, vo i 1UO IU lviiuna v;» «•♦••♦•••• •

D. José Gisbert y Sanz.............

OFICIALES DE CUARTA CLASE DE HACIENDA.
CESANTES.

1.

3.

3;

4.

5.

6»

7.

8. 

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

32.

23.

24. 

2o. 

26.

' 37. 

38.

29.

30.

31.

32.
33.
34.

35.

36.

37.

38.
39.

40.
41.

42.

43.
44. :

D. José Melchor García y Ba- 
raco......................................

D., Sal vador Bravo y Ulloa-----

Benito María del Mazo San
tos ......................................

Oficial primero de la Pábricñ dé ta
bacos de Cádiz................... • ------- -

Depositario-Pagador de la salitrería 
Ha Znraorrwri................... *................

í Ha servido con 1.200 escu- 
7»  t(42 23 3 18 14 10 19 000 1.300! dos 9 años 0 meses y 0 

I - ( dias.
49 3 15 20 11 I?  Í0  10 9

08 10 13 38 3 7 19 3 18 400

54 7 7 48 4 44 18 4 14 

52 4 15 17 1 19 17 i  10

47 5 L'j 22 6 38 10 1-1 10

01 1 » 42 0 17 9 9 0 400 

52 3 1 31 3 ! G 9 4 4

39 3 i® 11 1 17 9 3 10 Es Licenciado en Derecho 

59 7 24 15  * 5 8 3 13

55 10 13 8 7 10 8 1 17 Es Licenciado en Derecho.

43 5 24 12 9 -10 7 7 28

50 4 15 30 5 3 7 2 11

30 3 15 8 7 5 0 8 18

40 7 11 -10 10 9 G 6 3 

45 3 15 15 6 22 6 3 14
No ha remitido la fe de 

> » » 29 4 0 0 4 7 bautismo.

50 1 2 26 3 2 5 -10 10

44 5 15 14 3 2-1 5 2 8

52 10 18 20 5 27 4 9 19 400

58 5 6 28 5 28 4 5 -14 400 

49 4 20 8 5 2 4 236

49 1 24 17 6 39 4 1 0 Es Licenciado en Derecho.

47 » 3 18 4 8 4 » -16 

55‘| 2 15 19 11 20 3 6 6 

67 1 15 36 7 12 3 6 5

55 » 4 36 1 13 3 2 5 150

45 1 5 9 10 17 3 1 26

55 2 2 25 7 -13 3 1 2

3-1 4 7 8 , » 2 11 29

4811 » 26 » 15 3 2 -1 
45 1 15 13 9 6 1 1-1 4

44 1 7 -15 » 29 1 9 39

32 11 19 1 5 28 » 10 28

37 3 11 4 7 24 » 10 23

30 7 -15 3 » 17 » -10 5

32 9 9 0 9 6 » 9 24

34 1 20 10 7 5 » 8 »

48 9 37 35 10 3 » 0 24 

52 0 28 22 9 28 » 6 22

51 1 10 8 5 » » 4 21

Sí S 5 1 7 8 » -  4 2-0 Es Licenciado en Derecho 
37 i  20 16 7 18 » 4 17

88 9 9 32 9 8 » 1 24

(Se continuará).

Oficial de Hacienda en la Dirección 
general dé Loterías. ¿ ¿ . 

Visitador de Rentas Estancadas de
Valencia...........................................

Guarda-almacén de efectos estanca
dos de Santander............................

D José Canut y Dura...............

D. Cárlos Zumarán y Heredia.

D* Miguel Lafuente y Hernán
dez.............................................. Depositario-Pagador de la Fábrica 

de pólvora de Ruidera^ ; ; .  ¿ ¿ ¿

Administrador de las salinas de
-Gerri..................................................

Guarda-almacén de efectos estan
cados de Lugo.......................

Depositario-Pagador de la salitrería
de Lorca.............. ............

Oficial de la Dirección general de 
Loterías.................. . . . .  / ..........

D. Fulgencio Alcaráz y Melen- 
dez..................... .......................

D. José Fociños y Moreno. . .

D. Ramón Herrero de L u n a ...

D. Joaquín Oloriz Barroeta —

D. Francisco Andreu y Balles- 
ter ............................... ............ Administrador de las salinas de

Manuel........ ....................................
Auxiliar de estancadas de Valen

c ia .. . .  ...........................................
Comandante del Resguardo de sal 

de Lérida.........................................

D. José Echevarría y Garrido .

D. Santos Roca y Guzman

D. Rafaél Martínez Mendizá- 
bal.............................................. Auxiliar de Rentas Estancadas de

Málaga ......................... ................  .
Guarda-almacén de efectos estan

cados dé Lérida..............................
Visitador de Rentas Estancadas de 

Sevilla...............................................
Depositario-Pagador de la Fábrica

de pólvora de Granada.................%
Oficial segundo de la Administra

ción de Estancadas de T oledo ... 
Visitador de Rentas Estancadas de 

Barcelona......................................

Segundo Comandante del Resguar
do do sal de Alicante..........

D. Mariano de Sola y A spas... 

D. Rafaél Osuna y Sierra........

D. Luis Alcaide y L e ó n ...........

D. Gabriel Morujon y Mantilla. 

D. José del Cid y Durán..........

D. José Benito López y R o
mán ...........................................

D. Federico Cárlos Vido y Cas- 
te l l . . .......................................... Guarda-almacén de efectos estan

cados de Castellón.........................
D. Rafaél Oloriz y Barroeta...

Ü. Eugenio Vicente M atos,. . .

D. Mariano Suarez B albin ... .•

D. Manuel Oliveros yJMata___

D. Manuel Ola no y Pita..........

D. José Vizcaíno y B a jo ... . . . .

D. Jacobo López Sagastizábal.

D. Hilario de Cuenca y Huerta.

D. Gaspar Lavin y Abascal... .

D. José García de la Casa........

D. Ignacio Suarez y Balbin. . .
D. Juan Sofí y Uria...................
D. Pascual Manzano y Media- 

v illa ................. ..............

Auxiliar de Rentas Estancadas de
Granada...........................................

Guarda-almacén de Efectos estan
cados de Pontevedra.....................

Oficial de la Dirección general de
Loterías............................................

Administrador Guarda-almacén de
las salinas de Valcargado............

Guardci-almacen de efectos estan
cados de L u go.................................

Oficial de la Dirección en la empre
sa de la sal.......................................

Guarda-almacén de efectos estanca
dos de Almería .............................

Auxiliar de Rentas Estancadas de
Jaén..................................................

Comandante del Resguardo de sal
de Santander...................................

Oficial de la Dirección general de
Loterías.............................................

Idem id ..................................................
Guarda-almacén de efectos estanca

dos de Teruel...... .............. ..........
Oficial de las salinas de San Fer

nando ................................................D. Moisés Aguirre y Ruiz de la 
Sierra........................................ Visitador de Rentas Estancadas de

Barcelona.........................................
Administrador de las salinas de Al

mallá..................................................
D. José Bayo y Pozo.......... ..

D. Diego Ramírez de Gamboa.

D. Sebastian Bedoya y Perez.. 
D. Pedro García Requejo y Na- 

p o li ....................... ....................

Comandante del Resguardo de Huel
va................................... ....................

Administrador Guarda-almacén de
las salinas de Almallá .................

Oficial de la Dirección general de
Loterías...........................................

Comandante del Resguardo de sal
ele las Islas Baleares..................

Oficial-auxiliar de Rentas Estanca
das de Granada...............................

Oficial de la Dirección general de 
Loterías.. . .  .

D. Juan Llovet y Aravi............
D. Juan Vicente Hernández Vi-

llaseñor.. ...............................
D. Benito Rodriguéz y Rodri-

cr np, /  .........................................b ’ ...................................
D. Pablo de Villota. y D upré...  
D. Antonio de Martínez y Pa- 

m ies.......................... ................

Idem id ................................................

Idem id de Estancadas.....................

MINISTERIO DE U LTRAM AR.

D IRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

ISLAS FILIPINAS.

E stad o  g e n e r a l  p o r  capítulos de los ingresos líquidos que han tenido lugar en las cajas ¿le las is
las Filipinas, durante el tercer trimestre del año económico de 1864-65 por cuenta del pre
supuesto del mismo , comparados con los verificados en igual período del ejercicio de 1863-64, 
según aparece de las cuentas mensuales respectivas del Tesoro, y que se publica en la G a c e t a  
en cumplimit'nto del Real decreto de 11 de Abril de 1865.

j 
Capítulos.

MSIGfcAClON DE LOS INGRESOS.

Recaudado en 
\ 864-65.

Ps. fs. Cents.

Recaudado en 
1863-64.

Ps. fs. Cents.

Más en 
1864-65.

Ps. fs. Cents.

Menos en 
1 864-65.

Ps. fs. Cents.

S e c c ió n  1.*—  Contribuciones

1 .
c impuestos.

Tribu tos c impuestos sobre la
pro .piedad............................... 206.481,59 184.948,15 21.533,11 V

t . Contribución industrial y de
camereio................................. 52.379,50 9.566,32 42.813,18 »

Adic. Romilta»s de presupuestos cer
rados ........................................ 534.110,36 534.110,36

792.971,45 194.514,47 598.456,98

Más en 1864-65. . . . . . . . . . .
S ec<miN 2 .a- -Aduanas.

Unic. Aduanar*..................................... 166.072,32 177.769,69 )> 11.697,37
Adic. Derechos; de lancha do auxilio 182,15 » 182,15 M
Id. , Resultas de presupuestos cer

rados ........................................ 5.787,59 )> 5.789,59 __________ ____
172.042,06 177.769,69 5.969,74 11.697,37

---------------- -- — ------- -------- --------

** Menos en 186 1-65............ ......... 5.727.63

S ección 3.a — Rentas Estan
cadas.

1. Tabacos.................. ....................
2. Vinos y licores..........................
3. Pólvora.......................................
4. Anfión.........................................
5. Efectos timbrados................
6. Comisos......................................
7. Juegos de gallos............ •.........

Adic. Resultas de presupuestos cer
rados .......................................

882.542,86
2.000,50
1.382,68

23.110,75
52.897,46

8,50
19.332,51

9.047,01

805.851,70
142.793,86

2.362,40
17.738,75
70.596,51

16,41
26.410,06

76.691,16

5.372
»

X)

9.047,01

140.793,36
979,72

17.699,05
7,91

7.077,55

»

990.322,27 1.065.769,69 91.110,17 166.557,59

Ménos en 1864-1865............
S ección 4 .'— Lotería.

Unico. Lotería........................................
Adic. Resultas de presupuestos cer

rados ...................... .................

138.814

116.781,56

33.066

»

105.148

116.781,56

h

))

255.595,56 33.666 221.929,56 »

Más en 1864-65
S ección od Bienes del Estado.

1. Producto en renta..................
2. Idem en venta..........................

A dic. Resultas de presupuestos cer
rados. ....................................

1.520
15

2

1.200
400,87

320

2

383,87

))

1.537 1.600,87 322 385,87

S ección 6.*— Ingresos even
tuales.

1. Diferentes conceptos.
2. P rop ios y Arbitrios..................
3. Gasa| Moneda.......................

23.610,90
1.154

11.539

i 4.738.18 
3.945,09 

15.797,50

8.881,72
2.791,09
4.258,50

Adic. Resultas de presupuestos cer
rados ....................................... 33,50 152.989,89 152.956,36

36.346,40 187.470,63 8.881,72 *160.005,95

S ección 7.*—Ingresos de Ma
rina.

Ménos en 1864-65........

Unico. Diferentes conceptos..............
Adic. Resultas de presupuestos cer

rados.......................................

8.469,75

4.276,52

4.805 3.664,75 » 

4.276,52

12.746,27 4.805 7.941,27

Fondos especiales.
Más en 1864-65.................... .......... L94F27

Recargo de arroz y palay. . . . 231,23 1.573,92 L342.69

RESUMEN.
Sección l . 8— Contribuciones é im

puestos........................
2 .’ — A duanas

_ 3.a— Rentas Estancadas........
4 / — Lntcrín .

__  5.a— Bienes del E s ta d o .........

Ménos en 1864-65.............

792.971,45 194.514,47 
172,042,06 177.769,63 
990.322,27 1.065.769,69 
255.595,56 33.666

A I 300 87

598.456,98
5.727,63.'

75.447,42
221.929,56

63,87
151.124,23

7.941,27
1.342,69

.. . _ 6.a— Ingresos nvent.n?vlns. .
. 77— Idem  de M arina............

30.340,40
12.746,27

231,23

187.470,63
4.805
1.573,92Fondos especiales................................

T o ta l e s ..................... 2.201.792,24 1.667.170,27 828.327,81 233.705,84

Más en 1864-65...................... ^  594.62L97 ~

N ota . Este estado queda sujeto á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas 
en que se funda.

Madrid 20 do Dicicm.brc de 1805.--E1 Jefe de la Sección de Contabilidad, Federico Hoppe.—• 
B.c V*=EI Director general, Albacete.



MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

IS L A S  F IL IP IN A S .

E sta.lo  general por cap ítu los de los pagos líqu idos e jecu tados en 
Jas Cajas do las islas l i l i  [linas d u ra n te  el te rce r trim estre  del 
an o  económico de IS6I -60 por cuen ta  de  los créd ito s legislativos 
aprobados en el p resupuesto  del mismo y por otros conceptos 
según resu lta  de las eu en ta s  m ensuales ‘del Tesoro , v q u e  sé
(le A h r if  de  18 6 5 KTA ^  <:u,nl)lill,ieiU '> del lie a l decreto  de \ \

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Capítulos.
Por capítulos. Por secciones. 

Ps. fs. Ci. Ps. fs. Cs.

SECCION l.*_OBLIGACIONES GENERALES.

p a u t e  prim era .— Clases pa siva s.
I .  P e n s io n e s ..................... 17.109,80

R e tira d o s .....................  11.293,43
o- Ju b ilad o s de todos

los ra m o s ................  8.609,97
C esan tes de id ............ 7.967,81

PAIITI*] SEGUNDA.
3 . C o n signaciones .......... 1.833,33
6 . In te re se s .......................  300’
7 . R esu lta s  de p re su 

pu esto s c e r r a d o s . , 149

SECCION 8.a— ESTADO.
1 • P e rso n a l del C uerpo d ip lom ático

y  c o n s u la r ...............................
(v. M aterial de id . . . .

SEC C IO N  3.a— g r a c i a  y  j u s t i c i a .

44.979,17

8.134,88 
--------------------  4(7.113,99

3.895,79
8.868,84

8.164,03

4 . P erso n a l de T rib u n a le s___ . . . .
g . M aterial de i d ...................................
3 . P e rso n a l de Juzgados de p rim e

ra  in s ta n c ia ...................................
4 . Idem  del cu lto  y  c le ro ’..*.*
3 . M aterial d e7 i d . . .
6 . Idem  de asig n ac io n es á  varios 

estab lec im ien to s p iadosos. . . .
b* M isiones.....................................

10, R esun tas de p re su p u es to s  c e rra 
d o s . .......................

•SECCION 4.a— GUERRA.

4- P erso n a l de la  A d m in is trac ió n
su p e r io r ...........................................

y. M aterial de i d ...................................
3 . P e rso n a l de E stad o s M ayores de

18.108,34
841

8.113,68
11.763,38

910,78

' 1.500 
7.000

1.546,67
37.185,93

■19.649,98
1.883,58

provincias y plazas .y G obier

4.
nos político m ilita re s ................. 16.147,31

M aterial de id .................................... 818,66
5. P e rso n a l de cuerpos de in fan 

6i
tería . ; . 888.898,70

íd em  dé id. de caballe ría ............. 14.319,78
7. ídem  de id. de a r ti l le r ía .............. 46.038,13
8. M aterial de id ................................... 90
9. P erso n a l de ingen ieros; 7i634i03

10. M aterial de id . ................................ 80
1 1 1 PefSoiifti de exceden tes de d i

18.
versas a rm a s ................................ 11.889,01

M aterial de v e s tu a r io , equipo y

13.
a rm a m e n to .. . .............................. 3.115,34

Idem  de rem o n ta  y  m o n tu r a . . . 815,78
87.838,5614. Idem  de subsis tencias m ilita res .

15. Idem  de u tensilio s, leña, luces

16.
y a g u a .............................................. 5.804,64

P erso n a l de obras de a rtille ría ,. 8.084,97
■17. M aterial de i d ................................... 8.589,39
18. P erso n a l de obras de ingen ieros. l.£ i3 ,31
19. M aterial de id ............................. 8.930,74
80. Idem  de trasp o rte s  m ilita re s___ 61.781,80
81. P e rso n a l de com isiones activas

del serv icio ........................... 8.568,73
88. Idem  de gratificaciones de cam 

83.
p añ a  y  gastos ex trao rd in a rio s 85.809,40

Idem  de hosp itales m ili ta re s___ 5.918,30
84. M aterial de id .................................... 6.759,40
85. G astos e v e n tu a le s ........................... 16.866,40
86. R esu lta s  de p resu p u esto s cer

rados .................... ........................... 4.869,33
\nlic. C rédito e x tra o rd in a r io .................

SECCION 5.a— IIA CIEND A.

7.603,74
593.733,57

1 . P erso n a l a d m in is tra tiv o .............. 80.651,60
8. M aterial id ............. ............................. 776,68
3* Idem  de a tenciones g e n e ra le s .. . 3.771,58
4. G astos ev en tu a le s ............. .. 7.088,94
5. P erso n a l de gastos de las con

trib uc iones y re n ta s  públicas.. 49.865,08
6. M aterial de i d ................................... 3.386,09
7. A dquisición  de p rim eras  m ate 

r ia s .................................................... 85.800,53
8. Gastos de e lab o rac ió n . ................ 89.419,75
9. C onducción de efectos e s tan 

cados................................................ 51.611,31
10. E nv ases y  o tros g a s to s ................. 80.700,01
11. P rem io s de recaudación  y ex -

48.
p en d ic io n ....................................... 685,98

P e rso n a l de la  Casa de M oneda
de M a n ila . ..................................... 7.350

13. M aterial de i d ................................... 8.939
14. Gastos diversos de i d ..................... 1.830
15. M inoración de ing resos.— Dife

16.
re n te s  conceptos......................... 184,71

R esu ltas  de p resupuestos ce rra 
dos ................................................. .. 1.381,76

— ............ ^ 886:470*74

SECCION 6.a— MAIUNÁ;

1. P e rso n a l de la  A d m in istrac ión
cen tra l i ........................................... 8.678,46

3; Pei'sonol de cuerpos de la A r
mada. ...1 * 5 *  * * * *.................. 69.576,67

4. M aterial de i d ..............................; i 1.199,08
5. Personal de oficinas del aposta 

dero .................................................. 8.738,40
6. M aterial de id. <. .̂............................ i . 935,46
7; Personal de tercios n a v a le s . , . . 839*,94
É: M aterial de i d . ; 175,89
9; Personal del árscU líth.. . . . . . . . . 49.940,06

lo ! M aterial de id ................................... 68.188,87
11. Personal de buques a rm a d o s . . . 65.948,08
18. M aterial de id .................................. 35.836,05
13. Pbi'sonal de v a p o re s -c o rre o s .. . 9.964,46
14. M aterial de id ............................. .. j 5,735,80
16. Gastos d iversos................................ 11.193,88
17. D ism inución de ingresos de Ma

rin a . .....................*......................... 8.939,50
18. R esu ltas de p resupuestos cer

rados ................................................ 03,588,05
378.339,51

SECCION 7.a — GOBERNACION.

1. P erso n a l del G obierno su p erio r
político y de p ro v in c ia s .. . . . . 84,898,95

8. M aterial de i d ........................... L 07 7,90
3. Personal del Consejo de A dm i

n istrac ió n ....................................... 4.907,74
4 M aterial de id ................................... 900
6. Personal de la A dm in istración

local.................................................. 3.914,63
7. M aterial de i d . ................................. 133,39
8 Personal de C orreos...................... 1.333,96
9. M aterial de id .................................... 300

10. C orrespondencia yen te  y v in ien 
te de la P e n ín su la ...................... 74,03

11. M aterial de asignaciones p ia
dosas ............................................... 410

18. Personal de vig ías y telégrafos. 658
13. M aterial de i d ................................... 991,37
15. P ersonal situado de la plaza de

Z am boanga........................ 1.133,30
17. C om pañía de inválidos y  gastos

de p resid io s ................................... 4,83
18. P erso n a l de confinados á p resi

dio..................................................... 108
19. M aterial de i d ................................... 13.338,89
80 . R esu ltas de p resupuestos cer

rados ...................................... .. 3.946,48
A dic, L an ch a  de a u x il io ......................... 137,68

------------------- 35.597,05

SECCION 8 / -  F o m e n t o .

L P efsonáí de insífU ocioii jmhlieíú 1.398/18
8. M aterial de i d .................................. ■i.ÜSiTT
3 ! Personal de p u erto s y f a r o s . . . . 8SÜ
4, M aterial de i d ................................... 139,54
5. Personal de In gen ieros de Mon

tes . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.333,3®
6. M aterial de id. ¿ . . . . . . . . . . . . . . . 33,3®
7: P ersonal de In gen ie ros de Minas. í . 383,3®
8. M átefiai de i d ................*............. .. 83,-3®
9. Perso n a l del T ribunal de C om er

cio y sus d e p en d e n c ia s ............ 239,74

10. M aterial del T ribunal do Com er
cio y sus d ep en d e n c ia s ...........

11. R esu lta s de p resupuestos cer
ra d o s ....................... .........................

100,

130
---------  6.915,65

I’otal pagado p or el p resupuesto  o rd in ario  de 1864-65. 1.354.478,47

dinoracion  de ingresos por rem esas á la P e n ín s u la . . .. 9.341,96

PRESUPUESTO EXTRAORD1NA RIO.

C A PITU LO  2.“— ouionuA.
Ju ico . R econstrucción  y reparación de 

edificios m ilita res__ '................. 7.996,35

C A PITU LO  3.°— HACIENDA..

1. N uevas construcc iones y repa
raciones de edificios.................. 1.137

C A PITU LO  4.°— MARINA.

1. C onstrucciones de tre s  cañ o n e
r a s ............................................ 99,30

9. A dquisición de p rim eras m ate 
rias de b uques y obras del a r 
s e n a l ........................... ................ 90.734,48

90.333.78
C A PITU LO  3,0—G 013 E R N ACION.

1. Dietas de tres A rquitectos des
tinados á obras e x tra o rd in a 
rias. . . . . ’......................................... » 757,86

C A PITU LO  6 / — fo men to .

Ju ico . C ontinuación  de los estudios del 
p uen te  de h ierro  sobre el Pasig. 34,86

T otal pagado por el p resupuesto  ex tra o rd in a rio .. 90,990,05

BESÚMEN.

Sección 1.a—Obligaciones genera les
8.a—E stad o .........................................
3.a— G racia y Ju s tic ia ....................
4 .a— G u err a.......................................

47.113,99^ 
8.164,03 

37.185,93 
393 735.01

3.a—T-Tacienda................................... 895.476,74
6.a—M arin  a.............. , . , , . .
7.a—G obernació  n ........................

r 8-a—F o m e n t o . T . . .  T T T . . . . . . .

378.339.51
55.597.05 

6.915,65

1.354.478/17

9.341.96
99.990.05

M inoración de ing resos por rem esas á la
P e n ín su la .............................................

P re su p u esto  e x trao rd in a rio  do g asto s—

Satisfecho por' todos .conceptos en el te r
cer trim estre  cíe 1864-1865,........................ 1.456.810,48

N o t a . E ste  estado queda sujeto  á las rectificaciones q u e  pro d u zca  el 
ixám en de las cuen tas  en que se fupda. #

M adrid 90 de D iciem bre de 18G5.=E1 Jefe de la  Sección de L o n ta -  
diíciad, F ederico  H o p p e .= V .°  B .*=E1 D irector genera l, A lbacete.

ANUNCIOS  OFICIALES.
Dirección de Sanidad militar de la Armada.

H allándose  v acan te s  dos p lazas de F a rm acéu tico  p&- 
l , ! i  ^  es m ilita res  de C artag en a  y F e rro l, do tadas 

.- J f u e Ido m en su al de 100 escudos, los D octores ó L i- 
fíp-Hn Í ° b 611 * ac,u ltad  de F a rm ac ia  que asp iren  á  estos
-in n ilp i-iJ 'l e 'sen N T!1. !as so lic itudes po r si ó por m edio de 
los D'-ii'n-t'in11 0S( R 're. ' 'c ,on é en las V iced irecciones de 
a • J33 de. Marma en los-*° dias siguientes 4

A  t  * 1011 • e!  , anunm o 611 la H acét.il oficial, 
aco m p añ an d o  copia de los títu lo s  académ icos y  certifica 
c ión  que acred ite  las c en su ra s  que h a y an  ob ten ido  en  
cad a  ano  de_su ca rre ra , y dem ás m érito s  lite ra rio s  v se r
vicios especiales que h a y a n  p re s tad o , á  íln  de q u e ‘co m - 
pa o e/  m ®n to  l!e (raL̂ a  uno  de los a sp iran tes  se p ro 
po n g an  a  la  S u p e rio rid ad  aquellos en q u ienes c o n cu rra n  
m ejores c irc u n s ta n c ia s , Con a rreg lo  á  lo p rev en id o  en 
ia  R e a l o rden  que se in se r ta  á co n tin u ac ió n .

L os a sp iran te s  d eb erán  ser e spañoles y e s ta r  en e l  
goce de todos los derech o s c iv iles; se r m ayores de $5 
anos, y n o >p a sa r de 60. No te n e r  botica a b ie rta  p a ra  el 
p u b lic o , n i r e g e n ta r  o tra  a je n a , conform e á lo p rev en i
do en  las o rd en an zas de F a rm ac ia .

 ̂ L a s  ob ligaciones que d eb erán  d esem p eñ ar los a g ra 
ciados son : en g en era l la a sistenc ia  d iaria  á los re feridos 
h o sp ita le s , y  en  p a r tic u la r  las señ a lad as en las in s tru c 
ciones que por e sta  D irección se. h a n  com unicado  á  los 
V iced irec to res de los D epartam en to s.

 ̂ P a ra  a u x ilia r  los traba jos de su  oficina y la  d is tr ib u 
ción de m ed icam en to s en  las sa las te n d rá n  á  sus ó rd e
nes dos p ra c tic a n te s  de F arm ac ia .

R eal árdea que se cita >

M in is t e r io  de  M a r in a .—* D ir ec c ió n  de  C on ta b il i— 
*?ta u - A ten d ien d o  la  R eina  (Q. D. G.) á  lo expuesto  por 
v . S. en c a r ta  núm . 66 de 9 del ac tu a l, con el fin de que 
el n o m b ram ien to  de B o tica rio  de los hosp ita les m ilita res  
de  F e rro l y C a rtag en a  reca ig a  en P ro feso res de F a rm a 
cia  de reconocida  ilu s trac ió n  y  p rác tica  necesa ria  en su  
c a r r e r a , h a  ten ido  á  b ien  d isp o n e r se convoque  po r la  
D irección del cargo  de V. S., p o r m edio de a n u n c io s  en 
la  G aceta  oficial, á  los P ro feso res que asp iren  á d ich as 
plazas, en an a lo g ía  á  lo que se efec túa  p á ra lo s  del c u e r
po de S an id ad  de la  A rm a d a ; deb iendo  rem itirle  los Vi- 
ced irec to res  de los D ep artam en to s las so lic itudes que se 
les p re se n te n  en  ellos ó en la  com p ren sió n  de los m is
m os , á  fin de que com parado  el m érito  de cada  u n o  de 
los a sp iran te s  p ro p o n g a  V. S. á  esta  S u p erio rid ad  aq u e
llos en q u ien es c o n c u rra n  m ejo res c ircu n stan c ias .

De R eal o rd en  lo digo á  V. S. p a ra  su  conocim ien to  
y m iectos consigu ien tes . Dios g u a rd e  á V. S. m uchos 
años. M adrid £6 de M arzo de 1866.==Zavála.==Sr. D irec
to r  del cuerpo  de S an id ad  m ilita r  de la  A rm ada.

M adrid 11 de A bril de 1 8 6 6 .= Jo sé  M aría B iro tteau .

Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías.

Condiciones 'bajo las cuales la Hacienda púb lica  con tra ta  
Ja adquisición de 90.000 quinta les de tabaco habano en  
hoja de la V uelta  de A rr ib a  de la -isla de C-u-ba, en el 
trascurso  de los años económicos de 1866 á 1867, 
1867-1868 y  1868-1869, así como el m a yo r núm ero  
de quinta les que sobre aquel p ida  la Hacienda hasta u n  
m á x im u m  de 6.000 en cada año económico , que en tre -  
y ara  el que resu lte  con tra tista  en las cantidades y  
fechas siguientes.

. 1.a E l tabaco se rá  de la  clase c a p a - tr ip a , de la  V uel
ta  de A rrib a  de la  isla de Cuba, y co rresp o n d erá  á  la  ú l
tim a  cosecha con re lación  al año  en que ing rese  en  
las  fáb ricas que se señalen . L a  ho ja  h a  de se r fresca, 
s a n a ,  m ad u ra  y de poca v e n a , de buen  color y arom a, 
y  de 30 cen tím e tro s de ex tensión  cuan d o  m énos.

E l tabaco  no h a  de e s ta r  c ru d o , em pegotado n i p a 
sado. S e rá  exclu ido  el que carezca de aquellas c ircu n s
tan c ias  ó con ten g a  c u a lq u ie r o tro  defecto que no sea de 
los expresados a n te r io rm e n te , y  v e n d rá  envasado  en 
te rc ios con doble fu n d a  de lienzo p a ra  su  m ejo r con se r
vación  y tra sp o rte  d irec tam en te  de la isla  de Cuba. 
Solo en casos e x trao rd in a rio s  p o d rán  h acerse  com pras 
en los m ercados de E u ro p a , p rev ia  au to rizac ión  de la  
D irección g enera l del ram o.

9.a E l c o n tra tis ta  e n tre g a rá  los 90.000 q u in ta les  de 
tabacos ya  expresados en las can tid ad es y fechas si
g u ien tes :

Quintales.

E n  i.°  de E n ero  de 1867.............................  6.000
E n  1.° de F e b re ro  de i d ............................... 6.000
E n  1.° de Marzo de id .................................... 6 000
E n  i.° de A bril de id ....................................... 6.000
E n  1.* de Mayo de id ....................................... 6.000
E n  i.° do Ju n io  de i d .....................................  6.000

30.000

E n  i :  de E n ero  de 1868........................   6.000
E n  1.° de F e b re ro  de i d .................................  6.000
E n  1.° de M arzo de i d .....................................  6.000
E n  l.°  de A bril de id ........................................ 6.000
E n  l.° de Mayo de id ....................................... 6.000
E n  1.° de Ju n io  de id ......................................  6.000

30.000

E n  1.° de E nero  de 1869.  .........................  o.OOO
E n 1.° do F ebrero  de i d .................................  6.000
E n  1.° de Marzo de i d ................... 6.000
E n  1.° de A bril de id ....................  6.000
E n  1.° de Mayo de id ..................... 6.000
E n  1.° de Ju n io  de id ...................  6.000

30.000

El co n tra tis ta  p o d rá  h ace r las en treg as  de estas con
signaciones á n te s  de las fechas en que re sp ec tiv am en te  
se expresa  h a n  de verificarse .

3.a A dem ás del n ú m ero  de q u in ta les  que h a  de e n -

t le g a r  el co n tra tis ta  según  lo estipu lado  en la  condi
ción a n te r io r ,  e n tre g a rá  tam bién  lós que la  b irec c io n , 
?  P ^ a h a s ta  u n  m áx im u m

> sÚbdividido po r te rcera s  p a rte s  , ó sean  6.000 
q u in ta les en cada uno de los años económ icos de 1866 
a 1867, 1867 á 1868 y 1868 á  1869. Si en a lg u n o  dé és- 
tos años d e jara  de ped ir la  D irección él todú ó p a rte  de 
los 6.000 q u in ta les  del n iáx im úm  re sp e c tiv o , no podrá  
y a  Verificarlo Cn eí Siguiente.

Í-. L a  e n treg a  de los tabacos que  sé picíán at con
tra tis ta  po r la  to ta lidad  ó p a rte  dél n iáx im ü m  de cada 
ano económ ico c^úé se expresa  en la  condición an te rio r, 
d eberá  n ácerla  d en tro  de los cu a tro  m eses sigu ien tes á 
la  fecha del pedido.

^  D entro  de los m eses de E iiefo , fe b re ro  y Marzo 
de 1867, y adem as del n ú m ero  de q u in ta les  que según  
Ja Coriaicion 2 .a debe e n tre g a r el co n tra tis ta , c o n stitu irá  
u n  depósito  de 6.000 q u in ta les de la  m isn iá  clásé dé ta 
baco, d istribu idos en la foririá sigu ien te  : 3.000 q u in ta les  
en la fábrica dé A lican te  ; £ 0 0 0  en la de Cádiz y 1.000 
eíl lá  de la C oruña.

Los tabacos de este depósito su b sis tirán  c o n stan te 
m en te  h a s ta  el 1.® de Mayo de 1809, en cuyo dia sé h a rá  
cargo de ellos la H acienda  péLdá é iib fir las en treg as  q u e  
debe h acer en la éxpréááda fecha y 1.° de Ju n io  s ig u ien 
te  seg ú n  k  condición 8 .a, ó por los pedidos ev en tu a les  
del m áx im u m  de cada año económ ico según  la 3.a

6.a L as en treg as las h a rá  el c o n tra tis ta  en las fáb ri
cas y por las can tidades que la  D irección le d esig n ará  
o p o rtu n am en te .

’h* Toáos los gastos y derechos de cu a lq u ier clase 
establecidos á la fecha de la ap robación  de la  subasta., ó 
qüe sé estab lecieren  en lo sucesivo h a s ta  qüe se h ay an  
en tregado  los 90.000 q u in ta les de la  condición 8.á, y los 
que se p idan  como m áx im u m  de cada año económ ico 
po r v ir tu d  de la  3.a, así com o los que se o rig in en  en ca
da  fábrica  h a s ta  que queden  adm itidos y pesados en las 
m ism as, serán  de cu en ta  del co n tra tis ta .

8.a E n  las fábricas no se p rocederá  al reconoc im ien
to de los tabacos que p resen te  el c o n tra tis ta  h a s ta  des
pués de h a b e r  obten ido  au to rizac ión  de la  D irección ge
n e ra l de R e n ta s  E stan cad as  y  L o te rías.

9.a L os reconocim ien tos se h a rá n  po r reg la  genera l 
po r los A d m in is trad o res Jefes de las fábricas é Inspecto 
res de labores de las m ism as, con asistenc ia  de los Con
tadores y E scribanos. Los dos p rim eros, como periciales, 
se rán  responsab les de las clasificaciones y ap licación  que 
dén  á  los tabacos. E ste  acto se rá  presid ido po r el G ober
n ad o r de la  p ro v in cia  ó po r el fu nc ionario  á qu ien  este 
crea  conven ien te  conferir su  re p re se n ta c ió n , siem pre 
que ten g a  el c a rá c te r  de Jefe de cu a lq u iera  de las de
pendencias de H acien d a , á  cuyo fin el A d m in is tra d o r/ 
de la fábrica  p a sa rá  el co rrespond ien te  aviso á esta  A u- , 
to rid ad  con la  n ecesaria  an tic ipación .

E l reconocim ien to  se p rac tica rá  ex tray én d o se  cua
tro  m anojos po r la  p a rte  del terc io  d ispuesta  p a ra  a b rir
se, ex am inándose  y haciéndose co n sta r  si aquel tiene 
los requ isito s estipu lados en la  condición 1.a p a ra  ad
m itirse , ó si debe desecharse  con a rreg lo  á la  m ism a 
condición. Si no se observase a lte rac ión  a lg u n a , se 
ab rirá n  d o s, cu a tro  y h a s ta  seis m anojos, po r los c u a 
les se calificará el todo del terc io  p a ra  se r desechado ó 
recib ido ; m as si se n o tare  lo co n tra rio , y  se ad v irtie re  
que el terc io  h a  sido rehecho  con m anojos de o tros ó 
de o tra  clase de tabaco, se ex ten d erá  el reconocim ien
to h a s ta  el nú m ero  de m anojos que c rean  op o rtu n o  los 
em pleados responsab les del re su ltado  do la  operación, 
que adem ás de las reg las  establecidas p odrán  en todo 
caso p rac tica r  o tras  m ás m inuciosas p a ra  aseg u ra rse  de 
la  bondad  del género  que reciban , á  no ser que el con
tra tis ta  se oponga, en cuyo caso se d a rá  el tercio  p o r 
desechado.

De cada reconocim ien to  que p rac tiq u en  las fábricas 
ex te n d erá n  estas u n  acta  expresiva  del nú m ero  de te r 
cios reconocidos y  de sus clasificaciones, que firm arán  
todos los c o n cu rren te s  al acto, y que o rig in a l se re m itirá  
á  la  D irección genera l.

Los A d m in is trad o res de las fábricas d a rán  siem pre  
cu en ta  á la  D irección genera l del re su ltado  de los reco
nocim ien tos que p rac tiq u en  por m edio del acta  p reve
n id a  en la  reg la  p reced en te ; pero  no p odrán  hacerse  
cargo del tabaco que h a y a  sido clasificado adm isible 
h a s ta  tan to  que la  m ism a D irección les au torice  com pe
ten te m e n te  p a ra  e llo , en cuyo m om ento  cesa la re sp o n 
sabilidad  del c o n tra tis ta  con respecto  á este p a rticu la r.

10. A dem ás de los em pleados que la  condición a n te 
rio r designa p a ra  h ace r los reconocim ientos, cuando  la 
D irección genera l lo crea  conven ien te  p odrá  n o m b ra r á 
o tros p a ra  que tam bién  los p rac tiq u en  po r sí solos ó en 
un ió n  de aquellos. E n  el p rim er caso se h a rá  la  recep 
ción de los tabacos por el re su ltado  que ofrezca el reco 
nocim ien to  de los em pleados nom brados po r la D irec
c ió n , y en el seg u n d o , ó sea cuando  estos y los de la 
fábrica  lo e jecu ten  si los com isionados especiales no se 
con fo rm aren  con los d ic tám enes que re su lten  por m a
yoría, d isp o n d rán  que se p recin te  y selle el n ú m ero  de 
terc ios que in d iq u en  p a ra  que conducidos á la fábrica  
de esta  c o r te , se verifique en ella el nuevo  reconoci
m ien to  pa ra  el recibo ó desecho de la p a rtid a  á que 
co rrespondan  estos tabacos.

L os que queden adm itidos en la fábrica de esta  co r
te se rán  por c u en ta  de su  consignación si no estuv iere  
c u b ie r ta , y por consigu ien te  el gasto do trasp o rte  será  
de cargo del co n tra tis ta ; pero si lo estuv iere, será  del de 
la  H acienda. Los gastos de porte y reporte  de los tab a 
cos que se declaren  inadm isib les en la expresada  fáb ri
ca se rán  de cu en ta  del co n tra tis ta .

I I .  Si en los reconocim ien tos y clasificaciones que 
h ic ie ren  los em pleados designados cn las condiciones 9.a 
y  10, después de ob ten ida la au torización  que cn la c láu
su la  8.a se deja exp resad a , c reyere  el c o n tra tis ta  que 
hub o  m ala  in te ligencia  ó e rro r respecto  del todo ó parte  
de los tabacos c lasificados, p odrá  pedir á los A dm in is
trad o res de las fábricas la  suspensión  do e n treg a  y el 
depósito  do los tabacos defectuosos p ara  acu d ir á la Di
rección  inm ed ia tam en te  solicitando nuevo reconoci
m ie n to ; y si hu b iere  fu n d am en to  para  e llo , esta  le 
a co rd a rá  nom b ran d o  el perito  ó peritos que debar 
practicarlo . Los d ic tám enes de estos se rán  d ec is iv o s; \ 
si con firm aren  cn todas sus p a rtes el p rim er reconocí-

riiié ritó , p ag ará  el co n tra tis ta  los gastos que h ag an  pá f A 
su tra s la c ió n , estanc ia  y vuelta . Guando de los tabacos 
desechados en el reconocim ien to  que ocasionó la  p ro 
tes ta  del co n tra tis ta  se declarasen  adm isibles en el se
g undo  u n  60 por 100 ó más* los gastos se rán  por m itad  
é iltré  lá H aéienaá  y el c o n tra tis ta ; y si la to ta lidad  se 
a d m it ie ra , los gastos serán  de c u en ta  de la  H acienda.

18. Los tercios y tabacos sueltos que por cualqu ier 
éatisa $é desechen los ex trae rá  el c o n tra tis ta  en el té r -  
niiiid dé dos hiésés p a fa  p ü e río  ex tran je ro  qüe rio esté 
situado  en el M ed ite rráneo ; en la  in te ligencia  de que 
tra scu rrid o  este período sin  haberlo  verificado se en ten 
d e rá  que hace  ábandono  de los m ism os, y se p rocederá  
iriiH éaiatairiente á  qüéiriarlos con las, form alidades de 
in strucc ión . C uando se cúm pla  él p rim er precepto , ó sea 
la ex tracc ió n  indicada, qu ed ará  obligado el co n tra tis ta  á 
p re sen ta r  al Jéfé dé lá  fábrica certificación del Cónsul 
éspañoi qüe acred ite  el desem barque del tabaco, con ex
presión  del nú m ero  de tercios y de su peso, así como el 
de los tabacos sueltos d en tro  del térm ino  p rudencial que 
po r el m ism o Jefe se le designe.

Al hacerse  el em barque  de estos tabacos se da
rá n  avisos de SU clase y peso á la D irección general de 
R e n ta s  E stan c ad a s  y L oterías , y á los respectivos Go
b ern ad o re s para  su conocim iento  y  pa ra  que estos p u e
d a n  d ic ta r  las m edidas op o rtu n as en cu an to  á la cus
tod ia  y v ig ilancia  de los buques d u ra n te  su p e rm an en 
cia  y salida  de los puertos. Guando los Jefes de las fá
b rica s  reciban  las certificaciones de desem barque en 
p u e r to  ex tran je ro  , tom arán  no ta  de ellas y las rem iti
rá n  o rig inales á la D irección general. Si en tre  estas cer
tificaciones y  los avisos de exportación  que d ieren  las 
fábricas h u b iere  d iferencias que no deban rep u ta rse  p o r 
m erm as n a tu ra le s  de vicio  p ro p io , se in s tru irá  expe
d ien te  en av erig u ac ió n  de las causas que las m otivaran ; 
y  si procede se ex ig irá  al co n tra tis ta  la responsabilidad  
en que hu b iere  in cu rrid o  según  las leyes del reino.

13. Si el c o n tra tis ta  no e n treg a  pa ra  el 1.° de E n ero  
de 1867 los 6.000 q u in ta les correspond ien tes á esta  fe
c h a ,  según  la condición 8.a , ó solo en treg are  pa rle  de 
aq uella  can tid ad , podrá  la  D irección d isponer la com 
p ra  del nú m ero  de qu in ta les  que falte en los m ercados 
de E u ro p a  ó A m érica; y si en estos se careciese de di
cho artícu lo , se to m arán  o tras clases m ás superio res de 
la  m ism a procedencia  de V u e lta -a rrib a , ó en su defecto 
de V u e lta -ab a jo  h a s ta  c u b rir  el débito. Del m ism o modo 
se p ro cederá  cuando  el c o n tra tis ta  no h ag a  en treg a  de 
las dem ás can tidades en las fechas e x p re sa d a s ; cuando 
deje tra s c u r r ir  los cu a tro  m eses que tiene de plazo por 
la  condición  4.a p a ra  sa tisfacer los pedidos que se le di
r ijan  por el todo ó p a rte  del m áxim um  de cada año eco
nóm ico expresado en  la  condición 3.a, y  tam bién  si en 
l . é de A bril de 1867 no h a  constitu ido  los depósitos á 
que se refiere la  condición 6.a ó en los casos en que de
ban  estos reponerse  pors h ab er sido aplicados á cu b rir 
consignaciones del m áx im um  de cada año económ ico^ ó 
de la condición 8.a ; debiendo el co n tra tis ta  sa tisfacer to 
dos los gastos que se devenguen  , sean de la  clase que 
fu e re n , y los au m en to s de precios que ten g an  los tab a 
cos que se ad q u ie ran  po r su c u e n ta , sin  que le quede 
derecho  á reclam ación  de n in g u n a  especie, así como se
rá  tam bién  responsab le  de los riesgos de m ar y dem ás 
perju icios que es o rig inen  en este servicio ex trao rd inario .

14. E n  el caso de no h ab er ex istencias de tabacos en 
los depósitos p e rm an en te s que se h a n  de co n stitu ir en 
las fábricas de A lican te  , Gádiz y Goruña, po r haberse  
ex tra ido  de ellos las can tidades necesarias p a ra  re p a ra r 
las faltas en que in c u rra  el c o n tra tis ta , y m ién tras  se 
ado p tan  las m edidas op o rtu n as p ara  su  reposición, ó lle
gan  los tabacos que con este m ism o objeto se h u b ieren  
com prado por cu en ta  de aq u e l, podrá  la D irección d is
p o n er traslaciones de u n as á o tras  fábricas de los ta b a 
cos en ellas d ispon ib les, pagando  el co n tra tis ta  los gas
tos de estos tra sp o rte s , y siendo igualm en te  responsable  
de las averías ó pérd idas que por los riesgos de m ar se 
o rig inen  en los tabacos, y los de su reposición en iguales 
térm inos en las m ism as fábricas de donde h u b ie ren  si
do ex tra ídos. % .

16. P o r  consecuencia  de lo que queda establecido en 
las an te rio re s  condiciones, llegado el caso de que el con
tra tis ta  deje de h ace r las en treg as en los plazos que están  
designados, y de que po r consigu ien te  fa lten  ó se am i
no ren  las can tidades que debe hab er en los depósitos, 
la  ún ica  form alidad que p recederá  p a ra  la  adquisición  
de los tabacos que sean  necesarios , ya  para  reponerlos 
en los depósitos, ya  pa ra  com pletar si aquellos no bas
ta re n  las consignaciones de las fábricas, se h a rá  el opor
tu n o  aviso al c o n tra tis ta  pa ra  que por sí ó por los dele
gados que nom bre  acom pañe á los com isionados del 
G obierno encargados de e fectuar las com pras en los 
m ercados de E u ro p a  ó A m érica. Si no qu iere  asis tir  ni 
n o m b rar qu ien  le re p re se n te , pasará  por la cu en ta  ju s 
tificada y v isada po r los respectivos Cónsules que le p re
sen te  la A dm inistrac ión , sin otro  requisito .

E l c o n tra tis ta  no ten d rá  derecho á p ro tes ta  ni á re
clam ación de n in g u n a  especie acerca  de este p a rticu lar, 
y tam bién  se rá  desestim ada cua lq u iera  que in ten te  para  
de ten er el indicado procedim iento  á p re tex to  de falta 
de pago por la H acienda, de a v e r ía s , n a u fra g io s , calm as 
y  dem ás acciden tes de m ar que orig inen  las detenciones 
de los b u q u es, porque su falta de cum plim ien to  en h a 
cer las en treg as  al esp irar los p lazos, no ad m itirá  ex
cusa a lg u n a , y po r lo tan to  h a b rá  de p recederse  ir re 
m isib lem ente en la form a que se deja expresada.

16. Si el co n tra tis ta  no p resen tare  por cu alqu ier p re 
tex to  d en tro  del térm ino  designado la certificación de 
desem barque en pu erto  ex tran je ro  de los tabacos de
c larados inadm isib les, p ag ará  á la  H acienda, al respecto 
del precio que ten g a  en estanco el picado habano  puro, 
la sum a correspondien te  á la can tidad  ex tra ída, sin p e r
ju icio  de lo dem ás que corresponda según  el expedien
te que debe in s tru irse  por v ir tu d  de lo estipulado cn la 
condición 18; y so lam cn tc .se  ex im irá  de esta  responsa
bilidad justificando con arreg lo  al Gódigo de Oomcroio 
que la falta procede de h ab er sufrido el buque conduc
to r avería  g ru e sa , n au frag io , in cen d io , apresam iento , 
encallam icn to  ú otro  riesgo m arítim o análogo.

17. E l c o n tra tis ta  p agará  en la isla de C uba el de re 
cho de exportación  co rrespondien te  á los tabacos que 
em barque para  la P en ínsu la  con destino al cum plim ien

to de este con tra to . Si en el tiem po que m edia desde la 
celebración del co n tra íd  h a s ta  que h ay a  su m in is trad o  
el to ta l de q u in ta les que se fijan en Id condición 8.a, y 
los que se le p idan  por v ir tu d  de la tercera , los Á lán ce 
les de la  isla de Cuba sufriesen  a lte ra c ió n , se abonaba 
al c o n tra tis ta , ó este á la  H ac ien d a , la  d iferencia  que 
h a y a  en tre  los nuevos derechos que se señalen  al tab a 
co de la clase c o n tra tad a  y el v igen te  á, ía adjud icación  
de la su b asta , en tend iéndose tal abono por el n ú m ero  de 
q u in ta les  que exporte  desde el dia en que rija  1a v a r ia 
ción de derechos.

18. E l c o n tra tis ta  se rá  requerido  al pago de los g as
tos ex trao rd in a rio s  de rep o rtes  , au m en to  de precio de 
los tabacos que se com pren  p o r su cu en ta  y los q u q se  
deriven de la responsab ilidad  que pueda co n trae r con 
arreg lo  á la condición 16 ; y si no lo verificase en el té r 
m ino de un  m es, so to m ará  la  can tidad  necesaria  de la 
fianza qué debe p re s ta r  en m etálico. Si esta  no fu e ra  
rep u esta  h asta  el com pleto en el térm in o  de otro  mes, se 
p rocederá ad m in istra tiv am en te  por la Via de aprem io 
con arreg lo  á lo  dispuesto  en el a rt. 11 d é la  ley de Con
tabilidad.

19. Si por cualq u ier causa ó p re tex to  el co n tra tis ta  
h iciere  abandono  del servicio , se verificará  por su cuan
ta en los térm inos expresados an te rio rm en te . Se a n u n 
c iará  nueva subasta , y será  de cargo suyo , tan to  el pago 
de las diferencias de precio en los tabacos que se com 
pren por su cu en ta  án te s  de la n ueva  subasta, como tam 
bién las diferencias que resu lten  en tre  el precio de su 
co n tra ta  por todo el tiem po de su  duración  y el de la 
celebrada n u ev am en te . Su  fian zay  el em bargo de bienes 
suficientes cu b rirán  esta  responsabilidad  en los té rm i
nos p rescritos por el a rt. 19 de lá R c a l  in stru cc ió n  de 15 
de Setiem bre de 1858.

80. Si ocurriese que los tabacos que,se adqu ieran  por 
cu en ta  del co n tra tis ta  en cu a lqu iera  de las form as ex
p resadas sean á precio m ás bajo que el que se le a d ju 
dicó, este no tendrá  derecho á reclam ar abono de n in 
guna especie. Si lo m ism o aconteciere  cuando preced ie
ra abandono del serv icio , se le devolverá  su fianza 
como esta no deba qu ed ar afecta á cu alq u ier o tra  re s
ponsabilidad.

81. Si el co n tra tis ta  adm itiese po r cu alq u ier causa 
c réditos ó valores del Tesoro en pago de las can tidades que 
devengue por en treg as de ta b a c o , esto no le se rv irá  . 
nu n ca  de excusa pa ra  de ja r de cum plir las obligaciones 
de su con tra to  á p re tex to  de no habérsele  satisfecho en 
m etálico.

88. E l co n tra tis ta  no ten d rá  derecho á ped ir a u m e n 
to del precio estipulado , ni indem nización  , ni auxilios, 
ni próroga del c o n tra to , cualesqu iera  que sean las cau 
sas en que pa ra  ello se f u n d e , incluso  el caso de g u e rra , 
bloqueo .y sus consecuencias.

83. E l co n tra tis ta  se som eterá  en todas las cuestiones 
que se susciten  sobre el cum plim ien to  de este servicio, 
cuando no se conform e con las disposiciones ad m in is
tra tiv as que se a c o rd a ro n , á lo que se resuelva  por la  
via con ten cio so -ad m in istra tiv a .

84. E l in te resado  en cuyo favor quede el servicio 
o to rg ará  la co rrespondien te  e sc ritu ra  p ú b lic a , cuyos 
gastos y los de sus cuatro  copias serán  de cu en ta  del 
m ism o.

88. Los destaros so e fec tu a rán  de la  m an e ra  si
g u ien te  :

L os tercios se n u m era rán , y un núm ero  de bolas igual 
al d o lo s  te rc io s , n u m erad as tam b ién , se colocará en 
u n a  u rn a  ú o tro  objeto á propósito. P o r  cada 10 tercios 
se ex tra e rá  u n a  bola., y el n úm ero  que co n ten g a  desig
n a rá  el del tercio que se h ay a  de escoger. Pesados los 
envases y buscado el térm ino  m edio que co rresponda el 
tipo que resu lte  será  el reg u lad o r para  h acer el abono de 
peso de los dem ás.

E ste  acto so verificará  con la m ayor form alidad en la 
Ju n ta  de reconocim ien to , com puesta  de la A utoridad  y 
em pleados designados an te rio rm en te , y del co n tra tis ta  ó 
su  re p re s e n ta n te , y se com prenderá  con la m ayor ex
tensión  y ex ac titu d  en las certificaciones de en trega.

Los envases q u ed arán  á beneficio de la  H acienda.
86. P o r  cada p a rtid a  de q u in ta les de tabaco que la  

D irección m ande ad m itir  á las fábricas expedirán  los 
C ontadores de estas al c o n tra tis ta  sin dem ora u n a  ce rti
ficación con el V.° B.° del A d m in is trad o r, expresiva  del 
nú m ero  de tercios p resen tados á reco n o c im ien to ; de los 
recibidos con arreg lo  á las condiciones que debe ten e r 
el ta b a c o , que se ex p resa rán  , así como la can tidad  que 
co n tenga  cada te rc io ; de los desechados; del peso con 
el envase y sin el envase de los adm itidos, y del im porte  
en escudos m ilésim as de estos ú ltim os al precio á que 
quede el servicio con tra tado . E n  la m ism a lecha cn que 
se libre el indicado docum ento , q u e vsc ex ten d erá  en pa
pel del sello 9.° por cu en ta  del co n tra tis ta , y sus copias 
en el de oficio de cargo de la H acien d a, rem itirá  el A d
m in istrad o r Jefe u n a  de estas á  la D irección genera l do 
R en ta s  E stan cad as y L o te ría s , acom pañada  de los de
m ás docum entos cn que conste el recibo do los tabacos 
y sus d u p licados, incluso  el del testim onio  de reconoci
m iento  á la .de  G ontabilidad do H acienda pública.

87. Los pagos so h a rán  en la Gaja cen tra l del Teso
ro público, com prendiéndose las can tidades que im por
ten  las en treg as en la d istribución  m ensual de fondos 
p ara  que aquellos puedan  efectuarse en el m es s ig u ien 
te. Si com prend ida  la can tidad  en la d istribuc ión  de 
fondos no se hiciese el pago por cu alq u iera  cau sa , el 
co n tra tis ta  tendrá  derecho al abono de un in te rés anual 
de 6 por 100, siem pre que hubiere  gestionado y reclam a
do su pago al D irector general de R en tas E stan cad as y 
L oterías. El in te rés em pezará á devengarse  á los 30 dias 
sigu ien tes al ú ltim o en que debió hacerse  el pago, y ce
sa rá  cn el que este se efectúe.

El co n tra tis ta  ten d rá  derecho á pedir la rescisión de 
su con tra to  si los pagos que deben hacérsele sufriesen  
dos m eses de dem ora y la can tidad  que se le adeudare  
excediere de 400.000 e sc u d o s , hab iendo  adem ás recla
m ado el abono del Sr. M inistro de H acienda.

Si llegare á o cu rrir  el caso de la rescisión del c o n tra 
to, la H acienda, salvos los d e re c h o s  que tenga que de
du c ir co n tra  el co n tra tis ta , sa tisfará  al m ism o el im por
te de los tabacos que aquel está  obligado á ten er en de
pósito perm an en te  al precio do c o n tra ta , y adem ás el 
in te rés de 6 por 100 an ual de su referido valor por el

tiem po que lleven de e s ta r  d ep o sitad o s , contados desde 
el ú ltim o dia del m es de la rescisión.

88. E n  el caso de que el co n tra tis ta  an tic ip a re  las 
en treg as de los tabacos en uso de la  au to rizac ión  que le  
concede la condición 8.a, los pagos no se rán  ob ligato rios 
sino á  co n ta r desde la  fecha en que co rrespond iere  h a 
cerlo , según  el dia designado pa ra  las re sp ec tiv as en
tregas, al ten o r de lo d ispuesto  en la ex p resad a  Condi
ción 8.a y la  87.

89/ Los tabacos de lo s depósitos p e rm an en te s  aplica
dos á c u b rir d ichas consignaciones y  pedidos se reci
b irán  por el peso que tu v ie ren  al tiem po de adm isión  én 
aquellos.

30, E l que resu lte  c o n tra tis ta , si fuere  español ave
c indada m  la  P e n ín su la , a fianzará  el cum plim ien to  de 
este servicio Coü 800.000 escudos en m etálico, ó sus equi
valen tes á los tipos establecidos en la  clase de^ va lo res 
adm isibles p a ra  este objeto, y adem ás con sus b ienes y 
ren tas habidos y por h ab er; pero si _fuere , e x tran je ro  ó 
español dom iciliado en las p rov incias de U ltra m a r ,  la  
fianza será  de 830,000 escudos.

E sta  can tidad  q u edará  depositada en la  C aja g en era l 
de Depósitos, y no podrá  d isponer de ella el c o n tra tis ta  
h asta  la finalización del con tra tó . Se devo lverá  en este 
caso ó en el de rescisión si no re su lta re  responsab ilidad  
á v ir tu d  de com unicación quo la D irección de E s ta n c a 
das y L oterías pasa rá  á la  Gaja de Depósitos.

3L  L a subasta  se verificará  el dia i.° de Setiem bre 
próxim o en la D irección general de R e n ta s  E stan cad as y 
Loterías. P resid irá  el acto el D irector g e n e ra l, asociado 
del segundo  Jefe de la m ism a y de uno  de los co-A seso- 
res de la A sesoría general del M inisterio de H acienda, 
con asistencia  del E scribano  m ayor del Juzgado especial 
de H acienda de la  p rov incia.

38. L a co n tra ta  se lia rá  á v irtud  de licitación pública 
y so le m n e , in sertándose  p ara  conocim iento del público 
este pliego de condiciones en la G a c e t a  y B oletines ofi
ciales  de las p rov incias , fijándose adem ás los o p o rtu n o s  
anuncios en los sitios de c o stu m b re , y serán  rem itidos 
tam bién  los necesarios á la A u to ridad  su perio r de la  is
la de C uba p a ra  que d isponga su publicación.

33. E n  dicho d i a l .0 de Setiem bre próxim o , desde la  
u n a  y m edia á las dos do la ta r d e , se recib irán  por el D i
recto r general, en p resencia  de las personas que com po
nen la Ju n ta , los pliegos cerrados que en treg u en  los li
citadores, en cuyo sobre se ex p resa rá  el nom bre del que 
suscriba  la  proposición. E stos pliegos se n u m era rán  por 
el orden en que sean presentados. P a ra  que el p liegoym e- 
da ser adm itido  h a  de p re sen ta r  p rév iam en te  cada lic ita— 
dor certificación de la Gaja de D epósitos, exp resiva  de 
h ab er en tregado  en la m ism a 100.000 escudos en m etá li
co, ó sus equ ivalen tes á los tipos establecidos en la  clase 
de valores adm isibles para  este objeto. T am bién a c re d ita rá  
en el acto de la p ^ s e n ta c io n  del pliego de proposición con 
los docum entos co rre sp o n d ie n te s , si fuere español av e
cindado en la P en ín su la , que desde 1.° de E nero  de 1866 
á la fecha de la su basta  paga por lo m énos de co n trib u 
ción territo ria l 300 escudos en M adrid ó 800 en cu al
q u ier otro p u n to  del re in o , ó po r subsidio in d u stria l 
400 escudos cn M adrid ó 300 en los dem ás puntos. Si 
fuese ex tran je ro  ó español de las p rov incias de U ltram ar, 
p resen ta rá , adem ás del docum ento  ju stificativo  de d icho 
depósito , u n a  m anifestación  firm ada por sí, si su  asis
tencia  fuese en rep resen tac ión  propia, ó con poder en  de
bida form a si fuese en nom bre de o tro , exp resan d o  el 
a llanam ien to  sin reserva  de n in g u n a  especie á todas las  
condiciones establecidas en este p lie g o , así com o la r e 
nuncia. de cu alq u iera  fuero ó privilegio, incluso  el de ex- . 
tran jería .

34. Segu idam en te  se p ro cederá  á la a p e r tu ra  de los 
pliegos que co n ten g an  las proposiciones de los lic itado- 
res por el orden de su  n u m e ra c ió n , y el a c tu ario  de la  
su b asta  las leerá  en a lta  v o z , tom ando no ta  de su  con
tenido.

35. El Excm o. Sr. M inistro de H acienda re m itirá  á  
la  D irección genera l de R en ta s  E stan cad as y L o te rías  el 
pliego cerrado  en que h a  de co n star el tipo del p recio  
m áxim o que por cada q u in ta l ab o n ará  la  H acien d a  y  
que ha  de serv ir de base p a ra  la  s u b a s ta , el cual se a b ri
rá  y pub licará  su  contenido después de ab iertos y leídos 
los pliegos de las proposiciones hech as por los lic itad o - 
res ; pero si no se p resen tase  n in g u n o  de e s to s , tam poco 
se d a rá  lec tu ra  del tipo.

36. Si en tre  los precios p ropuestos por los lic itad o res 
en pliegos cerrados y den tro  del período de su adm isión  
h u b iere  alguno  que cubra  ó m ejore el designado  corno 
tipo por el G obierno , se co n su lta rá  al M inisterio  de H a
cienda la aprobación de la s u b a s ta , con la  que se a d ju 
d icará  defin itivam ente  el servicio.

37. Si re su lta sen  dos ó m ás proposiciones ig u a le s  de 
las que m ejoren  el tipo del Gobierno, se a d m itirá n  pu jas 
á la llan a  á los firm antes de las m ism as po r el espacio 
de un  cuarto  de h o ra , en que te rm in a rá  el acto . Si en 
este tiem po im se m ejorase n in g u n a  de las p roposic iones 
ig u a le s , o p tará  á la ad jud icación  del serv icio  la  que se 
h u b ie re  p resen tado  prim ero .

38. Si los precios p ropuestos por los lic itadores exce
dí osen del tip o , se d a rá  cu en ta  al E xcm o. Sr. M inistro  
do H acienda p a ra  la resolución que co rresp o n d a^

39. E l in te resado  á qu ien  se adjudique el serv icio  h a  
de com pletar cn el térm ino  de ocho dias la  fian za ; y 
si den tro  de dicho plazo no lo e fectúa , pe rd erá  e l depó
sito p resen tado  para  tom ar parte  en la lic ita c ió n , y se 
sacará  nuevam en te  á subasta  en los térm inos que  se dis
ponen por el art. 5.° del R eal decreto  de 87 de F eb re ro  
de 1838.

M adrid 8 de Marzo de -1866.=El D irecto r general, 
E stéban  Martínez.
Modelo de proposición que ha de contener el pliego d eque  

se hace mérito cn la condición 33.
1). N. N ., vecino d o  , en terado  del an u n cio  in 

serto  en la G aceta n ú m e ro    fecha   y  de c u an 
tas condiciones y requisitos se prev ienen  pa ra  a d q u ir ir  
en pública subasta  la adjudicación del servicio re fe ren 
te á en treg ar en las fábricas de tabacos del re ino 90.000 
qu in ta les de tabaco en hoja hab an a  de la V uelta  de A r
riba de la isla de C uba, y adem ás los que se le pidan 
hasta  un m áxim um  de 18.000 quinta les, subdividido por 
terceras p a rte s , ó sean 6.000 q u in ta les en cada uno de



los años económicos do 1866 á 1867 , 1867 á 1868 y 1868 
¿  1869, se comprom ete  á en tregar  cada uno al precio
d e  escudos y  milésimas (exp resado  en letra).

( F e c h a  y firma del interesado.)

Noticia de los pacidos y  Ad mi ni s t r ac i one s  d o n d e  h an- 
cabido los $9 p r e m i o s  mu ye r es  de l o s  600 que c o n i — 

prende  el sorteo de este d í a .

P R E M IO S .

n ú m e r o s . E s c u d o s .  a d m i n i s t r a c i o n e s .

1.973 120.000 Madrid.
7.514- 60.000 Chiciana.
8.389 30.000 Badajo?.
7.730 £0.000 Madrid.
7.563 10.000 Burgos.
7.o66 1.000 Idem.

833 4,000 Utrera.
2*™! 4.000 Madrid.

4.000 San Sebastian.
£.000 Madrid.

8-66£ £.000 Pe ña fiel.
I I  .116 £.000 Alicante.
6 ££9 £.000  Idem.
£.339 £.000 01 diz.
U984 ' £.000 Madrid.

•11.464 £.000 Barcelona.
9.903 £.000 Idem.
3-930 £.000 Sevilla.
5.£85 £.000 Pa lm a  de Mallorca.
■1.3915 £.000 OI diz.
7.907 £.000 Madrid.
'•910 £.000 S a 1 a m a n o a .
9.360 £.000 Sevilla.

11.073 £.000 Cádiz.
3-994 £.000 P ue r to  Real.
7.333 £.000 Cádiz.

11.747 £.000 Pam plona .
663 £.000 Badajoz.

6.540 £.000 Sevilla.

E n  los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 19 de Febrero  de 186S, para  
la  adjudicación del premio de £30 escudos concedido á 
Jas huérfanas  de m il i ta res ,  Milicianos Nacionales y pa
triotas, y tos cinco de 50 escudos cada uno asignados á 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta co r te ,  h an  salido agraciadas las s iguientes:

Huérfana.
Dona B e rn ard a  O l iv e r , hija  de D. Ruis ,  Miliciano 

Nacional de L ir ia ,  m uerto  en el campo dei honor.

Doncellas.
Mercedes Asenjo y Pe iro ten  de S a n to s ,  María A 11-  

d reu  y Ser ral de M anuel,  A n ton ia  Martínez y Moreno 
a e  B ernabé  y^María E res  y C láram en t  de M anuel,  del 
Hospicio; y. Ulpiana de San Antonio  de Hilario ,  del 
Colegio de la Paz,

Madrid 13 de Abril de i866 .= M artinez .

D irección general de Instrucción pública.
Negociado de Medicina.

E stá  vacante  en la Facu ltad  de Medicina do la Uni
versidad de Sevilla la cátedra  de Patología  quirúrgica,  
o p e rac io n es , apositos y vendajes ,  la cual ha de proveer
se por oposición como prescribe el art. ££6 de la ley de 
9 de Setiembre do 1857. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma preven ida  en el tít. £.° del regla
m en to  de 1.° de Mayo de 1864. Pa ra  ser admitido á la 
oposición se necesita :

4.* Ser español.
£4 Tener  £3 años de edad.
3. Haber observado u n a  conducta  moral i r rep re n 

sible. *
4. S e r  Doctor en la Facu ltad  de Medicina, ó tene r  

aprobados los ejercicios de dicho grado.
Los aspirantes  p resen ta rán  en esta Dirección gene

ra l  sus solici tudes docum entadas en el té rm ino  impror
rogable de dos meses , á con ta r  desde la publicación de 
esto anuncio  en la Ga c et a ; y acom pañarán  á ellas eí 
discurso do que t ra ta  .el párrafo cuarto  del art. 8.° del 
nnsm o reg lam ento  sobre el tem a s igu ien te ,  que h a  se
ñalado el Real Consejo de Ins trucción  pública :  V en ta -  
ja s t e inconvenientes de los métodos anestésicos en la 
practica de las operaciones quirúrgicas y  en las conse
cuencias de estas.

Madrid 31 de Marzo de 1866. =  El Divector general,
Manuel Silvela, D

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

El dia 22 de Mayo próximo, á  las doce de su m añ a n a  
se celebrara subasta  pública doble s im ultánea  ante  el Co
misario Régio de las m inas de R iotin to  y ante  el Gober
n a d o ^  de ia provincia  de Huclva para  con tra ta r  la ad
quisición de la obra de esparto necesario  en aquellas mi- 
nas^ m iran  te el ano  próximo económico do 4866 á 4867

V *  Ul‘oc!os máximos admisibles para  d icha subasta  
son los s ig u ien te s :

Ciento se tenta  y cinco milésimas de escudo por cada 
esp u e rta  te r re ra ,—Trescientas veinticinco id. de id. por 
cada id. m ediana.—Trescientas se tenta  y cinco id de 
ídem  por id. id. torneras.— Doscientas veinte id. de Ídem 
por cada metro  de m aro m a,— Quinientas  se ten ta  v siete 
ídem de id. por cada tiro de pozo.—Mil setecientas id. de 
ídem  por cada docena de reatas .— Quinientas c incuen ta  
ídem  de id. por cada m adeja  de tomiza , y se tecientas no 
v en ta  id. de id. p o rc ad a  serón.

Ei pliego de condiciones se ha lla ra  de manifiesto en 
esta  Dirección general y en los puntos de subasta ,  y las 
p ioposiciones se a r reg la rán  al siguiente

Modelo.
El que su s c r ib e , vecino d e  , en terado del pliego

de condiciones para  con tra ta r  el surtido de obra ele es-
lo  de ISfiífó ' ñ n f  Rl0tin t0  ° n í°do  el ano económico de 1866 a 1867, se comprom ete  á tomarlo á su cargo
cumpJiendo todas sus condiciones y bonificando, en .  . A
£  U n  U  , - ,qU1N C10n ' “ ensual que deba pract icar
se con a n e g lo  a  lo» tipos señalados en la condición 8.a 
y según el su r t ido  verificado (expresado por letra). '

(Fecha  y firma.)
? U(i S,e, aTí u n ?Ía al Publico para  su conocimiento.

Madrid 41 de Abril  de 1866.=E1 Director general 
Juan  González Alonso. ^ u t i a i ,

Adm inistración general 
de la Im prenta Nacional.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á la venta  
en publica subasta sobre 400 arrobas de papel i n u t i l i -  
rnao que existen en el depósito de esta Adminis tración.
1. E l  remate  ten d rá  efecto el dia £5 del actual en el 

despacho del que suscribe , y bajo su presidencia, acom 
pañado  del Oficial primero  y de un  Notario público.

A Los que quieran  tornar parte  en la subasta  pre
sen ta ran  has ta  las dos y media, en pliegos cerrados, sus 
proposiciones arregladas al modelo que so expresará ,

3- El tipo fijado para  cada arroba es el de £ escudos 
~UU milésimas,  y no se adm itirá  proposición que baje 
de este precio. J

. jU re su ltasen dos ó m ás proposiciones iguales se 
a b n r a  licitación por espacio de un  cuarto do ho ra  entre  
ios h rm an te s  de ellas.

5.a f lecha  la adjudicación al mejor postor,  en tregará  
este en la Caja del establecimiento el importe del papel 
vendido tan  luego como lo haya  recibido.

6.a Los gastos de expediente serán  de cuen ta  del re 
matante .

Madrid 43 de Abril de 4866.— El Adm inis trador  ge
nera l ,  R am ón de Navarrc te.

Modelo de proposición,

. . .  L. .N. N., vecino d e  , en terado del anuncio  p u 
blicado por la Administración general de la Im p ren ta
Nacional en la G a c e t a  del d ia  p a r a l a  ven ta  en
subasta  publica d e   arrobas de papel inutilizado
se compromete  á dar por estas la cantidad de .
escudos , a razón d e  escudos cada arroba.

( f e c h a  y luana del interesado.) —£

Universidad Central.
Plazas de Maestros y  Maestras por concurso.

Conforme á la Real orden de 10 do Agosto de 1838, 
h a n  de proveerse por concurso  en los Maestros y Maes
tras  comprendidos en el art,  483 de la ley de Instrucion 
pública las Escuelas dotadas con el s-uelcío anual de £50 
á £99 e scu d o s900 milésimas para  Maestros, y 466 escu
dos 600 milésimas á 1.99 escudos 900 milésimas para 
Maestras;  y en los que careciendo de dicho título acre 
diten su apti tud  y moralidad, al tenor del art,  181, las 
Escuelas incom pletas  de sueldos inferiores á los m en 
cionados.

Las de u n a  y o tra  clase que resultan vacantes  son 
las siguientes:

E S C U E L A S  D E  NI NOS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las plazas de Auxiliar  do la Escuela superior de Al

cázar,  Da.imiel, Herencia,  de la elementad de Valdepeñas

y \ i l l a r  del Pozo, dotadas con el sueldo anual  de ££0 
escudos cada una,

La  Escuela de Puebla  de Don Rodrigo, con el de £99. 
La  de Valdcnm neo, con el de 175.
La do RotiuyU a, con ei de 150.

S p i ^ a s  3c Auxiliar  de la elemental de Malagon y 
Utperior de M anzanares,  con el do 146.

La de igual clase de la elemental do Viso del Marqués, 
con el de 4£7,700.

La de igual clase de la de Torralba  de Cala trava .  con 
el de i£0. '

Las de igual clase de la e lemental de Manzanares y 
Moral de Cala trava ,  con el de i i0.

La de igual clase de Piedra-buena, con el de 89.

Provincia de Cuenca,
Las Escuelas de Huelves ,  Montalvanejo y Torralva, 

dotadas con el sueldo anual  de £59 escudos cada una, 
L a  plaza do Auxil iar  de la Mota del Cuervo, con el 

de ££0 escudos.
La de igual clase de la de Iluete, con el de 487,500. 
Las E sc u d a s  do U ña  y Valhermoso. con el de 450. 
Las de Culebras,  Fucn tescusa ,  Pozuelo,  R ada  de 

R a ro ,  Rubiclos Altos,  Sofoca, Tobar, Valparaíso de A r
riba y 9 iilaíva de la Sierra  , con el de 4£3.

Las de A lg a r ra ,  A rand i l la ,  Basco.ñaña, Buenache 
S ie r ra ,  Casas de R o l d á n , Casas de San ta  Cruz, Castillo 
de A lvarancz ,  Colla,dos, ^Cueva del H ierro ,  Fu e n te s -  
buenas ,  Fuen tes -c la ras ,  Yénscda , L ag u n a  del Marque
sado, L ag u n a -seca ,  Mascgosa, P a ja ró n ,  Pedro Izquier
do, P iq u e ras ,  R ib a ta ja d i l la , Sa n ta  María del Val, Sole
ra ,  Io r ru b ia  del Castil lo, Yaldecolmenas de Arriba, 
Va! de m o r i l lo , Valtablado de Botnia  y Valverdcjo, con 
el de 109. "

Provincia de Guadalajara.
La plaza de Auxiliar  de la Escuela práctica en la Nor- 

1 mal de Guadalajara,  dotada con el sueldo anual de £70 
escudos.

Las Escuelas de M ontarron ,  La Toba y Villcl de 
Mesa, con el de £30.

Las de Colmenar de la S ierra  y Pa red es ,  con el 
de £00.

La de Galápagos con el de 480.
La de Ycbcs, con el de 461.
La  de Villares , con el de 440.
La  de H om brados ,  con el de 4££.
La de I iuer tape layo , con el de 4£0.
Las de Olmeda de Cobeta y T o r tu e ro ,  con el de 140, 
L a  de Ybrguillas, con el de 408.
La  de Alique, con el de 40£.
L a  de A lg a r ,  con el de 400.
La  de R a ta ,  con el de 93.
La  de Guijosa, con el de 84.
L a  de Jocar,  con el de 8£,509.
L a  de Vilianueva de la Torre, con el de 80.

. La  de Valderrebollo, con el de 78.
La  de V il lacorza , con el de 7-4.
Las de A rm u n ia  y V a ld eav eru e lo , con el de 7£.
L a  de F r a g u a s , con el de 58,500.
L a  de T o re te , con el de 5£.
L a  de L a  L om a,  con el de 30,300.
La de La  Barbolla» con el d o ’SL

Provincia de Madrid,
Las Escuelas  de M ora lzarza l , N a v a lag am e lla , dola

das con el sueldo anual  de £50 escudos cada una.
L a  de C a b re ra , con el de 48£,50Ó.
La de P a to n es ,  con el de 480.
L a  de S an tam aría  de la A lameda , con el de 450.
L a  de Q u i jo r n a , con el de 440,600.
L a  de A n chuelo ,  con el de 140.
j^as de Frcsnedillas  y M ad a rc e s , con el de 400.

Provincia de Segovia,
L a  Escuela  de Gómez Serracin,  dotada con el sueldo 

anual  dé £50 escudos.
L a  de Caballar ,  con el de ££0.
Las de Escarabajosa  do C abezas , F u e n te  el Olmo de 

4 uen tidueña  y Sebulcor , con ei de £00.
La  de Carrascal del Rio, con el de 490.
L a  de Montejo de la Serrezuela, con el de 440.
Ras de A drada  de P irón,  L a  Lastri l ia  y Torrodondo 

con el de 440. ’

Provincia de Toledo.
L a  Escuela  de Marjaliza, dotada con el sue ldo  anual  

de £00 escudos.
La  de Arcicollar,  con el de i£3.
Las  de Casar do Talayera  , Caudilla, Buenas-Bodas,  

Mina, Pa lom eque  y Ventas de San Ju l ián ,  con el 
de 400.

L a  de San Pedro  de la Mata, con el de 80.

E S C U E L A S  D E  N IÑ A S.

Provincia de Ciudad-Real .
L a  Escuela  de Retamoso, dotada  con el sueldo anual  

de 466 escudos 700 milésimas.
L a  plaza de Auxil iar  de la e lemental de A lm adén, 

con el de 446.
L a  de igual clase de la de A lmodóvar y la Escuela  

de San ta  Cruz de los Cáñamos, con el de" 433,300.
■%L a Escuela  de Valdemaneo, con el de 444,700.

La  plaza de Auxiliar  de la de Moral de ’ Calatrava 
con el de 440. ’

L a  Escuela  de R e tuer ta ,  con el de 400.
L a  do Aldea de San Benito, con el de 70.
La  de Villar del Pozo, con el de 667.

Provincia de Cuenca,
Las Escuelas de Majadas y M azaru l leq u e , dotadas 

con el sueldo anual  de 466 escudos 600 milésimas.
L a  plaza de auxiliar  de la de T aran co n ,  con el 

de 450,
L a  de igual clase de la de Mota del Cuervo con el 

de 446,700.
La  de igual clase^ de la de Cuenca, fundación del 

R. br. I alaíox, con £50 milésimas de escudo diarias.
-L a  Escuela  de Poyatos, con el de 9 0 escudos anuales  
L a  plaza de Auxil ia r  de la de Huete, con el de 75.

Provincia de Guadalajara.
Las Escuelas de Alcolea del P ina r ,  C anta lo jas ,  L ü -  

zon, R e n e ra  y Valfermoso de Tajuña,  dotadas con el 
sueldo anual  de 466 escudos 700 milésimas cada una.

Provincia de Madrid,
Las Escuelas de Montejo de la Sierra, San ta  María 

de la A lameda y Zarzalejo, dotadas con el sueldo anual  
de 466,600 cada una.

Provincia de Segovia,
L a plaza de Auxil ia r  de T u rég an o ,  dotada con el 

sueldo anual  de 480 escudos.
Las Escuelas de Adrados,  A ldealuenga  de Pedraza  

Aldehornos,  A rcones ,  Cerezos de A rr ib a ,  Cuevas de 
Probanco, Gallegos, Navafria, Orejana, S anchonuño ,  
San to  Tomé del Puerto ,  Torrevaldesampedro,  V á l lem e
la de Sepúlvcda y Urueñas ,  con el de 466,600.

L a  plaza de Auxiliar  de la de Carbonero el Mayor 
con el de 430. ’

La de igual clase de San Ildefonso, con el de 446.
Provincia de Toledo.

Las Escuelas de Alcañizo, Casar de Escalona, T orre 
cilla y Torneo ,  dotadas con el sueldo anual  de 463 es
cudos 700 milésimas cada una.

Adem ás del sueldo, los Maestros y Maestras disfru
tarán  casa gra tu i ta  y las re tr ibuciones de los niños y 
niñas que puedan  pagarlas.

Los aspirantes  dir igirán sus solicitudes escritas de su 
puño v con documentos (de que han  desacom pañar  Vo- 
pia literal) al Si\  Gobernador, P res iden te  de la Ju n ta  de 
Instrucción pública de la respectiva provincia, la cual 
elevara  a eSiC Rectorado con su propuesta  las in s tan 
cias originales que le hayan  sido presentadas en el té r 
mino de un m es ,  contado desde el dia en que se inserte  
este anuncio  en el Boletín oficial de la misma.

Madrid 6 de Abril de 48 ü b .= E l  Rector, Ju an  Ma
nuel Montalbán.

Escuela Normal Central de Maestras 
de prim era enseñanza y Lancasteriana de niñas.
Tribunal de oposicion á la placa de, segunda Maestra de 

la Escuela Normal de Málaga,
E stá  vacante  la plaza de segunda  Maestra de la E s

cuela Normal de Málaga, dotada con 660 escudos a n u a 
les, la cual se p roveerá  previos ejercicios que lian de ce
lebrarse en esta corte conforme á lo dispuesto por la 
Dirección general de Instrucción pública.

Las aspirantes para  ser admitidas á la oposición pre
sentarán ,  ó h a rán  presen ta r  en su nombre, en la Secre
taría  do la Escuela  Normal Central  de Maestras, callo 
del Arco de San ta  María,  núm . 4 ,  en el término* do 45 
fluís, á contar  desde la publicación de este anuncio  en la 
G a c u t a , los documentos siguientes:

L* Titulo de Maestra superior ó testimonio legaliza
do del mismo. 3

£.° _ Par t ida  do bautismo legalizada y certificación que 
acredite el estado civil de la aspirante.

3. Gratificación de buena  conducta  moral y religio
sa, expedida por el Alcalde y Gura párroco.

4. Lis ta  escrita y firmada por la aspirante  que ex
prese c ircunstanciadamente  y por orden de num eración 
las labores, tanto de reconocida y común utilidad como 
de prim or y ad o rn o ,  que ha de presentar  sin concluir v 
sin lavar ni planchar,  para continuarlas  á p resen c ia  del 
Tribunal.

P re se n ta rá n  adem ás las asp iran tes  Una lfiimná de 
dibujo hneal en papel de tñaia iu i l la , eúyo tamaño será 
e! de un phego deí papel común. Dicho dibujo deberá 
estar á medio hacer  en todas sus par tes  pa ra  c on tinua r
lo tam bién á presencia  del Tribunal.

Las opositoras podrán acom pañar  igualm ente  los do
cumentos que consideren oportunos pa ra  hacer constar  
sus (Lulos, servicios y merecimíentoa,

r i i O Ú R A M A  DÉ  nos E J E R C I C I O S  D E  O P O S I C I O N .

Prim er  ejercicio.
Fon testar  por escrito á dos p reguntas  sacadas á lo, 

suerte  de entro £0 preparadas al efecto sobre cada u n a  
de las enseñanzas siguientes:

19 Doctrina c ris tiana explico,da y nociones de Histo
ria Sagrafito

£ f  Nociones de Gramática y Ortografía castellana.
3.a Ari tmética  con aplicación á las necesidades más 

comunes de la vida y el sistema legal de pesas,  medidas 
y monedas,

49 Nociones de Geografía universal y e lementos de 
Geografía é Historia de "España.

5.a Principios de Higiene doméstica.
69 Principios generales de educación > sistemas y 

métodos de enseñanza, con aplicación á las Escuelas de 
niñas.

Las aspirantes  que no cien p rueba  de ap ti tud  en este 
ejercicio no podrán pasar á pract icar  los demás.

Segundo ejercicio,
i.° Leer en prosa, verso y m anuscri to .
£.° Hacer el análisis gramatical  de un  período, que 

señalará el Tribunal.
3.° Contestar á l a s  p regun tas  que se le h ag an  por el 

Tribunal sobre las m aterias  que abraza el p r im er  ejerci
cio y sobre la educación de las n iñas , el rég im en y o r 
ganización do las Escuelas com unes  , la dirección y ré 
gimen de las Escuelas Normales de Maestras y sobre la 
manera  de e jecutar  las labores com unes y de adorno.

Tercer ejercicio.
i d  Escrib ir  una  plana de letra  magistral.
£.* Escribir  al dictado con corrección y ortografía  

una  m áx im a  ó sen tenc ia ,  que no ba jará  de seis líneas, 
en letra usual y corriente.

3.° Resolver un problema, do a r i tm ética  en que po
drá e n tra r  el cálculo de núm eros  enteros,  quebrados, co
m unes  y decimales, y denominados del an tiguo  y el n u e 
vo sistema de pesas,  medidas y monedas.

4.° Concluir el dibujo lineal que la opositora hubiese 
presentado y resolver los problemas que sobre dicha 
materia  dicte el Tribunal.

5.a C ont inuar  las labores que la  asp iran te  hub iere  
presentado.

Lo que se publica por acuerdo del Tribunal  para  co
nocimiento de las que deseen asp irar  á  d icha plaza.

Madrid 44 de Abril de 1866.= E 1  P re s id en te ,  José de 
Arce Bodega.

Junta económ ica  
de la Maestranza de A rtillería de Madrid.
Estando  dispuesto por R e a l  o r d e n  de 31 del m es 

próximo pasado se verif iquen en dicho establecimiento 
las obras necesarias para  la colocación del taller  de 
grabado y fotografía, cuyo presupuesto asciende á 3.988 
escudos 7£3 milésimas, y teniendo que ser esta por su 
basta se an u n c ia  al público que el acto tendrá  efecto á 
los 40 dias de inserto  ei presente  en la G a c e ta  de M a
drid  ó al siguiente  si fuere  festivo, á las once de su m a 
ñana, existiendo los planos y pliego de condiciones en 
la Secretaría  de la Jun ta .

Pliego de condiciones para la construcción en subasta  
del taller de fotografía, grabado y litografía , y local 
para  el de guarnicioneros.
4.a L a  galería para  fotografía será  de a rm a d u ra  y u n  

costado de h ierro  de tres mil ímetros en su base por 
tres en la espiga; su techo poco rebajado y á  p ropó
sito para  recibir  cristales, un  lado- se apoyará  en el m u 
ro y el otro en seis columnas de h ierro  sobre basas de 
piedra y por este costado tendrá  tres huecos que á m a
n e ra  de puer tas  p uedan  abrirse;  su canalón correspon
diente y vertiente  de agua  al emplomado; sus d imensio
nes son cuatro  m etros  de ancho, siete de largo y cuatro  
de a l tu ra  en su pa r te  m ás alta.

£.a L a  parte  de tejado que corresponde á la ga le r ía  
se rebajará  á £7 cen tím etros por su parte  m ás alta, em 
plomando de chapa  de plomo de dos m etros de g rueso  
los siete metros de largo.

3.a La  galería se e n ta r im ará  en toda su extensión á 
£7 centímetros de a l tu ra  sobre el piso actual de m adu
ra  de pino de Balsain.

4.a Los tabiques,  b lan q u eo ,  cielo raso de cañizo y 
demás obras de albañilería  y asolado serán  de la m ejor 
calidad de m ateria les que se empleen.

5.a Las escaleras serán  de m adera  de pino de B a l
sain.

6.a Se su je ta rá  el contra tis ta  á  los planos que exis ten 
en la Maestranza-y aclaraciones que tenga  á bien h ace r  
la Ju n ta  económica en caso de duda.

7.a Se adm it irán  dos proposiciones, u n a  p a ra  la ga
lería fotográfica ó sea m an u fac tu ra  de h ierro  y o tra  
pa ra  las obras de albañilería , cristales &c.

8.a P a ra  to m ar  parte  en la subasta  será preciso h a 
ber depositado en la Caja de Depósitos el 5 por 400 del 
v a lo re n  que está p resupues tada  la obra  on que deseen  
to m ar  parte .

9.a Las proposiciones se h a rán  según el modelo que 
va  puesto al final, expresando en las de albañilería , cris
tales &c. los precios de la un idad  ó medida,

40. Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cer
rados has ta  cinco m inutos  án tes  de la h o ra  fijada en la 
(Gaceta de Madrid por el reloj que existe en el local 
de sesiones, no admitiendo aquellos que excedan de las 
•cantidades presupues tadas ,  las que no estén form adas 
con sujeción al modelo y las que no acom pañen  el do
cum ento  que acredite  el depósito.

41. Será  admitida  toda proposición que r e ú n a  los re 
quisitos m arcados en la anterior; y si hub iera  dos ó más 
proposiciones iguales se procederá  á  la puja  por espacio 
de 40 m inutos,  y en caso (Je persistir  el empate  decid irá  
la suerte.

4£. U na  vez adjudicado, se h a rá  el depósito del 40 
por 100 en la Caja de Depósitos de lo que importe  la p a r 
te adjudicada, bien en papel ó m oneda  según  convenga  
al contratis ta .

43. No tendrá  efecto la  subasta  has ta  que recaiga la 
Real aprobación.

44. Los pagos se verif icarán en dos plazos, el p r im e
ro al te rm inarse  la a rm a d u ra  y el segundo  al finalizarse 
la obra,

45. P a ra  cuan tas  dudas pud ieran  o cu rr i r  así como 
todas las que se originen en las diligencias á que diere 
lu g ar  la falta de cumplimiento  de su com prom iso  el 
con tra t is ta  quedará  sujeto á todas las prescripciones 
m arcadas  para  este caso en el Real decreto é ins t rucc ión  
de £7 de F ebre ro  y 3 de Junio  de 483£ pa ra  la c o n tra ta 
ción de los servicios del Estado.

Modelo de proposición.
I). N. N . , vecino d e    que vive calle de.  . . . ,  n ú 

m e r o .................. , visto el pliego de condic iones y planos,
se comprom ete  á constru ir  la galería  fo tog ráf ica , con
sujeción á ellos, al precio d e  escudos.

El metro superficial de tabique de medio pié á .........
escudos.

El id. de guarnecido de yeso negro  á ........... id.
E l  id. de id. de yeso blanco á  id.
El id. de id. de asolado á  id.
El id. de id. de cielo raso á  id.
El m etro  de en tar im ado  de pino á  id.
El id. de emplomado de chapa  á  id.
El id. de canalón á  id.
U n a  v en tan a  de 4m,5 por £ m á  id.
U n  cerco para  cristales de 4£ m etros superficiales 

á  id.
Un cristal de 55 milímetros por  49 á  id.
Constru ir  las dos escaleras al precio d e  id.
Los precios se expresarán  en letra  por escudos y m i

lésimas sin exceder del tipo marcado.
(F e c h a  y  firma.)

Madrid 4£ de Abril de 1866.—E l ‘Oficial do A dm inis
tración m il i ta r ,  Secretario ,  Felipe Delgado.-=V.° B . ° =  
El Coronel, P res iden te ,  Sebastian P ra t .

No habiendo tenido efecto la subasta  p a ra  la con tra 
tación de 4.000 quintales métricos de plomo, anun c iad a  
en la Gaceta de Madrid del dia d£ de Marzo último , se 
hace saber nuevam ente  al público que se verificará un a  
segunda  subasta  á los 3(Ldias de inserto  este en el m is
mo periódico oficial ó al siguiente si fuere  festivo , bajo 
las m ismas bases y condiciones que se expresan en el 
referido del dia 4£ de Marzo.

Madrid 13 de Abril de 4866.— El Oficial pr im ero  de 
Adminis tración m il i ta r ,  Sec re ta r io ,  Felipe D c lg ad o .=  
V.° R .°- -E1  Coronel, P re s id e n te ,  Sebastian Prat .

Gobierno de la provincia de Búrgos.
So halla  vacanlo la Secretaría  del A yu n tam ien to  de 

osla capital,  dotada con el sueldo anual  de 14.999 rea
les procedentes de los ingresos del presupuesto  m u n i
cipal.

Las personas que aspiren á d icha p laza ,  adem ás de 
la capacidad n ecesa r ia , tendrán  £5 años cumplidos, al

téndf  dé lo dúo d isponen .Jas  Reales..óptenos ,c)p £4 de 
Junio  fie 1831 y 4 8 de Lebrero de looG , f  p rcüentafán  
sus respectivas solici tudes debidam ente  docum en tadas  
al Alcalde P res iden te  de dicha Municipalidad den tro  de 
30 dias, contados desde la inserción de esde anuneio^ en 
eí ih le í in  oficial de esta provincia y G a c e t a  deí Gobier
no; en la inteligencia de que la provisión de d icha pla
za se efectuará con plcrní sujeción a f  art;  79 de la ley 
m u n ic ip a l , y teniendo en cu en ta  lo que dispone el B,eal 
decreto  de 49 de Octubre de 1853 y Real  orden de J i  
del mismo mes do 1858, expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia , ■ *.

Búrgos 44 de Abril de 4866. =  El G obernador ,  Vi
cente Lozana. 9096—3 .

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Debiendo precederse  á la subasta  del Boletín  oficial- 

de esta provincia  pa ra  el próximo año económico de 
4866 á 4867 con las formalidades p rescri tas  en las R e a 
les órdenes de 3 de Setiembre de 4846, 8 de Octubre de 
4856 y 44 de Octubre d e 4 8 o 9 ,  se a n u n c ia  al público á 
fin de que llegue á conocimiento de las personas que 
deseen tom ar parte  en el remate;

El acto tendrá  lugar  en el local que ocupa el Gobier
no de esta provincia  el segundo domingo del m es de 
Mayo próximo venidero ,  á las t res  de la ta rd e ,  bajo el 
pliego de condiciones que d u ra n te  el m es de Abril y 
ha s ta  el dia de la subasta  e s tará  de manifiesto en la Se
cretaría  del m ismo Gobierno.

Sa lam anca  40 de Abril de 4866.=E1 Gobernador  i n 
terino , Manuel José de Arteaga, 5704

Gobierno de la provincia de Santander.
Debiendo celebrarse el dia 43 de Mayo próximo la 

subasta  pública pa ra  la impresión y circulación del B o
letín  oficial de esta p rov incia ,  lie dispuesto,  ten iendo á 
la vista  la Real orden de 8 de Octubre  de 4856 y la ley 
de presupues tas  y contabilidad provincial  y reg lam ento  
para  su ejecución de £5 de Setiem bre ú l t im o ,  in se r ta r  
en dicho Boletín  el pliego de condiciones,  cón arreg lo  á 
las cuales se lian de form ar en pliego cerrado las p ro 
posiciones que se dirijan á este Gobierno.

L a  subasta  para  l lenar este servicio en el ejercicio 
económico de 1866 á 4867 ten d rá  lu g ar  en la S e c re ta 
ría de este Gobierno el dia 45 de Mayo p ró x im o ,  á las 
doce de su m añana ,

S an tan d e r  41 de Abril de 4866. =  Escolástico de lii 
P a r ra .  5689

Gobierno de lá provincia de ¿aragoaáá.
Con arreglo /! lo dispuesto en las Reales  órdenes de 

3 de Setiem bre de 184(3, 8 de Octubre de 4856 , 3 de Oc
tubre  do 1839 , y do conform idad  con lo establecido en 
el reglamento  para  la ejecución do la ley de p re su p u es
tos y contabilidad provincial  de £0 de Setiem bre  de 
4863, se celebrará  la subasta  de la impresión y c ircula
ción del Boletín Oficial de esta provincia  pa ra  el año eco
nómico de 4866 á 4867 el p r im er  dom ingo del próximo 
hios de Mayo en este Gobierno y h o ra  de las tres de la 
tarde.

Los que deseen in teresarse  en d icha  subasta  e n treg a 
rá n  al Sr. Gobernador,  á la vista del público y en el nio- 

’ m entó  de concluir  la lec tu ra  del pliego de condiciones» 
cuan tos  pliegos cerrados tengan  por conveniente  p re 
sentar.

El pliego de condic iones es ta rá  de manifiesto  en la 
Secretar ía  de este Gobierno de provincia  h a s ta  el m o
m ento  de celebrarse la subasta.

Zaragoza 9 de Abril  de 4868. =  A le jandro  Marquina.
5690

A yuntam iento constitucional de Teruel.
D. E ugenio  Mata y Ram írez  , Alcalde constitucional 

de esta ciudad de Teruel,  y P res iden te  de su E xce len t í 
simo A yun tam ien to .

Hago saber que considerada esta localidad po r  su  
vecindario como partido médico de p r im era  clase, con 
sujeción al art.  £.° del reg lam ento  aprobado p o r  Rnal 
decreto de 9 de Noviembre de 1864, la expresada  corpo
ración, asociada á doble número*de m ayores  co n tr ib u 
yentes,  tuvo á bien aco rdar  en sesión de £8 de N ov iem 
bre último la creación de u n a  te rcera  plaza de Médico- 
c iru jano t i tu la r  pa ra  la asistencia faculta t iva  de £00 far 
milias pobres com prendidas  en el distrito del 'Arrabal,  
con inclusión de los expósitos que se lacten en su de
m arcación ; y au n q u e  se anunció  o p o r tu n am en te  la p ro 
visión é in s t ruyó  al efecto el expediente  que previene la 
ley, según lo que en él se h a  servido resolver el Sr.  Go
b e rn ad o r  de la provincia  en providencia  com unicada  
m edian te  oficio del dia 5 del corriente  mes , todavía  se 
ha lla  vacan te  la referida  te rcera  plaza de M édico-c iru
jano  titular.

Y p a ra  que llegue á notic ia  de todas las personas  
que deseen asp ira r  al n om bram ien to  se a n u n c ia  de 
nuevo  la provisión á fin de que en el preciso té rm ino  de 
30 d i a s , contados desde la inserción de este anuncio  en 
el Boletín oficial de la provincia  y Gaceta de Ma d r id , 
presen ten  sus solicitudes en esta A lcaldía,  aco m p añ a 
das de los docum en tos  que les convenga  pa ra  justificar 
sus m éri to s ,  y teniendo presente  que las bases y condi
ciones del contra to  que á su t iempo h a b rá  de celebrarse 
con arreglo á la ley se ha llan  de manifiesto  en la Se
cretaría  de la indicada corporación pa ra  que p u ed an  
en terarse  de ellas las personas que lo apetezcan.

Teruel 7 de Abril de 1866 .=E .  Mata, 5658

Alcaldía constitucional de Cornago.
Se halla  vacan te  el partido de F a rm acéu t ico  t i tu la r  

de la villa de Cornago de Valdeperillo, prov incia  de L o 
groño, que se compone de 400 vecinos.  L a  dotación es
44.000 rs. v n . , á  saber:  4.600 á cargo del p resupues to  
m unicipal  por el servicio de 70 familias p o b r e s , y  9.400 
reales por igualas en tre  los re s tan tes  vecinos pudien tes;  
ten iendo  presente  que los pueblos de Villarejo y A r m e -  
pin de la provincia  de Soria ,  d istantes u n a  leg u a ,  con
t r ibuyen  adem ás con 4.£00 rs. vn. por el servicio de bo
tica. Los aspirantes  d ir ig irán  sus solicitudes d o c u m e n 
tadas  á la Secretar ía  del A y u n ta m ie n to  en el té rm ino  de 
u n  mes, contado desde la  fecha del anuncio  en el Boletín  
oficial de la provincia  y G a c e ta  de M adrid .

Cornago £9 de Marzo de 4866.=E1 Alcalde, J u a n  P a 
lacios.   5694

Alcaldía constitucional de Valoría la Buena.
P o r  traslación del Médico-t i tu lar  de esta  villa  á  la  de 

H er re ra  de Rio P isu e rg a ,  se a n u n c ia  por tercera  vez la 
vacan te  de Médico-cirujano t i tu la r  de esta m ism a  villa  
de Valoria  la Buena, con las formalidades que previene 
el reg lam ento  de 9 de Noviembre de 4864 pa ra  la asis
tencia  g ra tu i ta  de 70 familias pobres de este d istr i
to, considerado de tercera  clase por constar  de 347 ve
cinos, con la dotación anual  de £.000 rs. que percibirá  
el Profesor  del p resupuesto  m unic ipal  por  t r im estres  
vencidos,  con m ás £40 rs. por la asistencia an u a l  de los 
presos pobres de la cárcel de esta villa y su p a r t i d o , y  
las igualas ó a justes par ticu lares  con las familias aco
m odadas ,  que podrán  ascender  á 40.000 rs.

Los Srcs. Profesores que asp iren  á ob tener  esta  
plaza podrán  hacerlo en el térm ino  de 30 dias, con 
tados desde la ú l t im a inserción en el Boletín oficial 
do la provincia y Gaceta de Madrid , remit iendo á esta 
Alcaldía sus solici tudes y relaciones de m ér i to ,  confor
me al art. 46 de dicho reglamento .  L a  población es ca
beza de partido judicial  de la provincia  de Valladolid, á 
distancia de cuatro  l e g u a s , y de u n a  poco m ás de la via 
férrea  de dicha ciudad á B úrgos;  su clima y tem p era 
m ento  es a p ac ib le , y el vecindario genera lm en te  agri
cultor.

Valoría  la B u e n a  7 de Abril de 4 8 6 6 .= P .  I. D. A., el 
Teniente  de Alcalde,  Ju a n  Antonio  Q u e v e d o .=  E u s ta 
quio Balboa, Secretario. 5695

Alcaldía constitucional de Pastrana.
D. Ju a n  T oledano ,  Alcalde constitucional de esta 

villa  de P a s t r a n a ,  y como tal Pres iden te  de su A y u n 
tamiento.

P o r  el presente  hago saber que hallándose vacan te  
la plaza de Médico-cirujano de Beneficencia en esta  di
cha v i lla ,  se fija é inser ta  este anuncio  en el Boletín  
oficial de la provincia  y Gaceta de Madrid á fin de que 
los Proicsores que qu ieran  solicitarla dirijan sus in s tan 
cias á mi au tor idad  den tro  del té rm ino  de 30 dias, 
á con ta r  desde el en que tenga  lu g ar  la inserción en eí 
último de dichos periódicos; teniendo entendido que la 
dotación consiste en 300 escudos anuales  pagados del 
presupuesto  m unicipal por tr im estres  vencidos por  la 
asistencia de ám bas facultades á 150 familias pobres de 
las 600 de que p róx im am ente  consta  esta población; ad
virtiendo que las solicitudes h an  de v en ir  acom pañadas  
de los docum entos que previene el reg lam ento  pa ra  es
tablecer los partidos médico-quirúrgicos.

Dado cri P a s t ra n a  á 47 de Marzo de 1866.— Ju a n  To
ledano.— Por  su m andado, Timoteo Barco. 5696

Alcaldía constitucional de Puerto Serrano.
El Alcalde constitucional de esta villa hace saber 

que encontrándose  vacante  la plaza de Secretario  de 
este A y un tam ien to  por dimisión de su propietario  Don 
Julio G uevara ,  y dotada con 5.475 rs. anuales  pa 
gaderos del fondo m unicipal  por m ensual idades  v e n 
cidas,  se an u n c ia  al público por medio del presente  
para que los que ,Se consideren con derecho á ob 

ten erla  presei l teñ  al efecto  las op ortu n a s solicitudes 
dentro del térm in o  de 30 d ías, á con tar desde el en que 
aparezca iiise-itó éste  a n u n c io  en el Boletín  oficial de 
esta  p rov in cia  y  en la Gac'étA Dé Madrid ; en  la inteli
g en c ia  que trascurrido d ich o  plazo n o  serán  admitidas 
las que se presen ten ,

Y pa ra  la com ún  inte l igencia  se publica  y lija el 
p resente  en P u e r to  S e rran o  á 6 de Diciembre  dp 4865.= 
Pecíro ÍNaAaiYo —P o r  pu m a n d a d o ,  J u a n  María de los 
R i o s , Secretar io  in te r inó .  5697—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud dé providencia del Sr, Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta corte, refrendada dH infrascri
to Escribano, se cita á las personas en cuyo poder exista un tí
tulo de la lleuda pública diferida intrasferible, num, 4 34, su ca
pital 104.664 té. 20 rúí% para que en el término de 10 días la 
presenten en dicho Juzgado y  EBcrlbánía; bajo apercibimiento 

, que de no hacerlo les parará el perjuicio que haTa lugar.
Madrid 22 de Marzo de 1866.—Juan Manuei Njuado. 5707

---------------------------------------------- --------------------------------------------- -—  ■ —  . m

En virtud de providencia del Sr. D. Ignacio Suarez García» ' 
Juez de paz del distrito del Congreso de esta corte, é interino 
de primera instancia del distrito del Hospital de la misma , re
frendada del infrascrito Escribano, y para pago á un acreedor, 
se saca á pública subasta por término de 20 dias una casa que 
resulta embargada, sita en esta corte y su calle del Barco, nú
mero 9 L* moderno, 24 y  25 antiguos , de la manzana 362, cu
yos pormenores y demás clrcunstanciasaparecen en la declara
ción pericial obrante en los autos de su razort que están de ma
nifiesto en la Escribanía, calle Mayor, núm. 87, tasada en la can* 
tidad de 521.907 rs. vn. Ei remate tendrá lugar en la audiencia 
del Juzgado, sito en la calln de la Magdalena, núm. 13, cuarto 
principal, el dia 30 del corriente, á las doce de su mañana.

5708

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia , Decano de los 
dé esta corte y Magistrado de Audiencia de provincia, se sacaá 
pública subasta un terreno sito en las afueras de la puerta de 
Atocha de ésta corte » en el cerro llamado de la Plata, cuya su
perficie es de 155.658 pico, y pertenece al tercer cuartel de los 
cüatro 6n qde está dividida esta capital, y  linda por Norte con 
la carretera de Valencia» por Éste y Sur con la calle proyecta
da y por Oeste con terrénoá deí Éxcmo; Sr. D. Leopoldo de Pe
dro , Marqués de Benemejís, y ha sido tasado por los peritos en 
la cantidad de 79.697 escudos 195 milésimas, Ó sean 796.971 rea 
Iris 95 Céntimos; á razón de 5 rs. cada pié, por cuya cantidad 
se saca á sdbááia j y  párá que se, lleve á efecto se señala el dia 
4 de Mayo próximo, y hora de las ddéfi! dé su mañana, en los 
estrados de dicho Juzgado, sitos en el piso frájd dél local que 
ocdpa la Audiencia de este territorio ,. frente á Sania ó v n t -  ■

Madrid 11 de Abril de 1866,=Luis Hernández. 57(U

En virtud de providencia de D. Gregorio Rozalem, Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corle, re
frendada del Escribano del mismo Juzgado D. Olallo Mejía, se 
anuncia el extravío de la carpeta duplicada ó resguardo, fecha 
én Valencia á 30 de Junio de 1821, y  señalada con el núm. 251. y 
por la cüal consta que D; Francisco Lluch, Párroco que fué del 
lugar del Grao < presentó á liquidación en la Contaduría del Cré
dito público del mismo Valencia siete escrituras de imposición 
al 3 por 100 en la Caja de Consolidación, cuyos capitales im
portan 9L045 rs. y  2 m aravedís» y pertenecen á la expresada 
parroquia y á fundaciones piadosas que están á cargo del Cuta 
de la miseria j y  se previene que quien tenga en su poder dicha 
carpeta ó resguardo la presenté á este Juzgado en el término 
de 30 d ias, y  deduzca dentro deí rriismío la acción de que se 
consideré asistido ; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho , y  se declara-' 
rá legalmente extraviada á los efectos consiguientes. 5706

A voluntad de sus dueños y  en virtud de providencia del se
ñor D. José del Río González, Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad, refrendada por el infrascrito Escribano 
Sustituto del Dr. D. Mariano García Sancha, se anuncia de nue
vo la venta en pública subasta de la cnsa sita en esta corte y su 
calle de Isabel la Católica, con vuelta á la de la Flor Baja, se
ñalada por la primera con los números 12 antiguo y  12 moder
no, y por la segunda con el núm. 3, también moderno, manza
na 495, que ¿comprende una superficie de 14.936 piés cuadra
dos, equivalentes á 1.159 metros 59 decímetros también cua
drados , y  ha sido retasada por el Arquitecto D. Miguel de Men- 
dieta en la cantidad de 251.800 escudos, ó sean ¿518.000 rea
les vel o n , á rebajar cargas.

Para la celebración del remate se ha seña’ado nuevamente 
el dia 4 del próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, en la 
sala de audiencia de S. S., sita en'el piso bajo de la Territorial de 
esta corte, con arreglo á las condiciones propuestas por losUn- 
teresados, las cuales, así como los títulos de propiedad, se ha
llarán de manifiesto en la Escribanía del infrascrito, calle de 
Felipe III, núm. 8, cuarto segundo, hasta el dia del remate todos 
los no feriados, de diez á dos de la tarde, para que puedan en
terarse las personas á quienes interese su adquisición.

Madrid 12 de Abril de 1866.=M. Saez Hernández. 5703

D. Diego Mendo de Figueroa, Juez de primera instancia de 
esta villa de Mora y  su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito se instruye causa criminal formada de oficio so
bre muerte violenta á un hombre desconocido, cuya identidad 
no ha podido acreditarse, ocurrida en un corral ó caseta del tér
mino de Abejueía eí dia 11 de Febrero último. Y á fin de accedí- 
tar si posible fuera la identidad de dicho hombre, he acordado 
publicar el presente edicto en la G aceta de Madrid y periódicos 
oficialas de varias provincias para que, teniéndose en cuenta las 
señas y  demás circunstancias que reunía dicho hombre muerto 
y  que se expresan á continuación si alguien conociera quién fue
re se presente en este Juzgado á manifestarlo.

Señas del hombre muerto.
Un hombre de estatura más baja que a lta, delgado de cuerpo, 

pelo castaño, color algo rojo, nariz rom a, barba poblada, cara 
redonda, color sano, un poco pintado de viruelas, algo calvo por  
la parte de adelante, le falta un diente en la parte superior del 
lado izquierdo, de 40 á 42 años de edad al parecer, una cicatriz 
en el brazo derecho entre el codo y  la muñeca , y  otra en el 
vientre como si hubiera sido h er id o : vestía calzón corto de pa
ño pardo, chaleco de pana negra con botonadura de s im ilor, 
camisa de lienzo blanca, pañuelo á la cabeza con llores ó empa
ñado, calcetas de lana blanca, peales de idem  blancos de punto, 
y otros de p^ño pardo sobre estos con dos botones de metal do
rado, alpargatas de eáñam» pasadas á lo largo con cinta Degra, 
y  una manta morellana de lana azul y blanca en mediano uso; 
llevaba además una carabina de dos cañones y  una pistola de 
pistón , una navaja, una petaca atada con una cadena de alam
bre azul, un frasco con una correa ancha á la cintura, una bolsa 
pequeña con perdigones, un reclam o de cazar perdices y un 
morral de lienzo en el que llevaba varios efectos.

Dado en Mora de Rubielos á 17 de Marzo de 1866.=Diego 
Mendo de Figueroa.—Por su m andado, Vicente Pinazo.

5169

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Mu
ñoz, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
corte, refrendada del Escribano du actuaciones civiles D. Juan 
Vallejo, se cita, llama y emplaza por primera vez y término de 
nueve dias á D. José Gómez, cuyo domicilio se ignora, ó á quien 
su derecho tenga, para que dentro de dicho plazo se presente 
en el citado Juzgado y Escribanía á contestar la demanda ordi
naria que han entablado D. Juan Barbero y García y  D. Basilio 
María de Arauna, vecinos de esta corte, en concepto de testa
mentarios de Doña Manuela García Caltañazor, sobre que se 
declare firme y eficaz el contrato de venta de un crédito de
11.000 rs. que Doña Juliana Rodríguez, madre del D. José Gó
mez, como heredera de D. José Vaz, otorgó en 12 de Abril de 
1844 á favor de D. Ppdro Perez Merino, cuyo crédito gravitaba 
sobre una dehesa titulada La Taeña, de la propiedad del Sr. Du
que de Tamames; apercibido que de no verificarlo se tendrá por 
contestada la demanda, y seguirán los autos en rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 5698

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Grego", 
rio Muñoz, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 
de'esta capital, se cita, llama y emplaza á D. Pedro Galban y  
Vegas, cuyo domicilio y  residencia se ignoran, para que dentro 
del término do nueve dias improrogables comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á contestar la demanda que 
contra él*ha deducido D. Juan Manuel Caballero sobre pago de 
maravedís. Si así lo hace se le oirá en justicia, y de otro modo 
se seguirán los autos en rebeldía y le parará el perjuicio consi
guiente.

Madrid 12 de Abril de 1S66.=E1 Escribano, Lope Montalvo.
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Tribunal de justicia del Departamento de'Marina de Fer
rol.—En el expediente de concurso contra Juan Cerezo y su 
mujer María da Lousa, pendiente en este Tribunal, y sin sus- 
tanciacion desde el año de 1816, se acordó llamar por edictos á 
los concursados y  á sus acreedores Baltasar Blanco, Gabriel y 
Juan Fuentes , D. Juan Bautista Larta, Juana Doldán, Doña Ma
nuela González Vales, Juana Martínez, Francisca Sánchez Ta- 
boada, mujer de Antonio Vázquez, D. Juan Antonio López,
D. Ramón Basante, D. Antonio Pan, Ramón Romero, Inés Ro
mero, Juan Cerezo el menor todos vecinos de la Coruña ; los 
señores Tajonera y compañía y D. José Tejedor, que lo son de 
esta población, y  en raso de que hubiesen fallecido á sus- su
cesores, derivados ó quienes representen su derecho, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G aceta  de M adrid, comparezcan ante este Tribu
nal por medio de Procurador á exponer lo que creyeren con
veniente en el citado concurso; bajo apercibimiento de que en 
otro caso continuará la sustanciación conforme á la ley , y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Ferróle de Abril de 1866. = E 1  Marqués de San Gil.^Vi
cente González. . 5702

CORTES.
SENADO.

P R E S I D E N C I A  D E L  E X C M O . S R .  D U Q U E  D E  LA T O R R E .

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia 13 de A bril 
de 1866.

Se abrió á las dos y diez m in u to s ,  y leida el acta do 
la a n te r io r ,  fué aprobada.

El Senado quedó en te rado  do que los Srcs. Marqués 
de O’Gavan y Duque de Alba participaban , el primoro 
no poder asistir  á la. sesión por hallarse  enferm o,  y el 
ú ltimo su m arc h a  de esta corte.

Tam bién lo quedó de que los Srcs. Marqués de N o- 
valiches y Conde de Vistahcrm osa  se excusaban, el pri
mero de per tenecer  á la comisión que ha  de inforiüar 
acerca  del proyecto de ley relativo al fomento de las E s-



cuelas de instrucción prim aria en los cuerpos de infan
tería, y el último de figurar en la concerniente á adicionar 
la ley que arregló los estatutos de la Real y m ilitar Or
den de San F ern an d o , anunciándose que por las sec
ciones respectivas se procedería á su reemplazo.

Asimismo lo quedó de que las comisiones que á con- 
tinuaeion se expresan _ habían elegido respectivam ente 
Presidentes y Secretarios de las mismas, á saber:

La relativa al proyecto de ley declarando com pren
didos en la de £ de Julio de 4865 á los maestros arm e
ros y demás empleados periciales de los establecimien
tos labiales m ilitares, á los Sres. Marqués de la H abana y M arqués de Valm ediano.

L a referente al en que se adiciona la ley que arre 
glo los estatu ios de la Real y m ilitar Orden de San F er
nando, á los Sres. Marqués del Duero y D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcava.

La que entiende en la que fija la fuerza del ejército 
perm anente para el año económico de 1866 á 67* á los 
Sres. Marqués de M endigorría y Conde de Velardc.

Y la encargada de inform ar acerca del de fomento 
de las Escuelas de instrucción prim aria de. los cuerpos 
de infantería y de su consignación m ensual, á los señores D. Facundo Infante y Marqués de Vallejo.

Se anunció que los Sres. D. Francisco García Hidalgo y Marqués de Cáceres ingresaban respectivam ente en las secciones tercera y cuarta.
Quedaron sobre la mesa para discutirse en la próxima sesión los siguientes dictám enes:

A la exposición de Doña Javiera Morales, directora de la 
Academia tipográfica.

«La comision^ de peticiones es de dictám en que la 
an terio r exposición se tenga presente para el uso oportuno.

El Senado, no obstante, resolverá lo más convenien
te. Palacio del mismo 13 de Abril de 4 8 6 6 .= S erran o .=  S ev illa.=T am am es.»

Y  á la exposición de la Diputación provincial de 
Zaragoza.

«La comisión de peticiones es de dictám en que la an te rio r exposición pase al Gobierno de S. M. -
E l Senado, sin em bargo, resolverá lo más acertado 

Palacio del mismo 13 de Abril de'1866 .^ S erran o .= S e -  Villa.=Tam am es.»
_ Pasó á La comisión de peticiones una  exposición de D. Manuel Jáiiregui, Capitán de infantería retirado con 
grado de Teniente Coronel, pidiendo al Senado se dtone 
recom endarle al Sr. Presidente del Consejo de Minis
t r o s ^  fin de que le atienda según sus méritos v servicios. J

Se recibieron con a g ra d o , y se acordó que se repar- 
tieran a los Sres. S en adores, £20 ejem plares del folleto 
T itu la d o  Ensayos para mejorar el Crédito y arreglar la 
situación de España; ejemplares que rem itía el Sr. Don Juan  B arrie y Agüero.

ÓRDEN DEL DIA.
Segunda lectura de la proposición suscrita por el señor 

Calonge.
El Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. Oolonge tiene la p a la- bra como au tor de la proposición que acaba de leerse;

 ̂ El Sr. c a l o n g e  : Sres. Senadores, no se me oculta 
ni trato  de disim ularos la im portancia política que tiene 
la proposición que he sometido á vuestro voto, así como 
tam poco dejo de m anifestar que es hija del acuerdo unánim e del partido á que pertenezco.

Hace veinticuatro dias, el £0 del pasado mes, dirigí 
al Gobierno una interpelación sobre el mismo asunto á que la proposición se - refiere , contestándosem e por el 
Sr. Ministro de U ltram ar que pondría la p regunta en 
conocim iento del Sr. Ministro de la Guerra. P ara  en
tonces se había ya levantado el estado de sitio en la capital de la M onarquía, y habían trascurrido  dos meses 
cabales desde la desaparición del territorio  de la P en ín 
sula de los insurrectos del 3 de E nero ; de m anera que 
no había impaciencia en el ejercicio del uso del derecho 
que nos corresponde como Senadores. Y explicaré, señores, la m anera de .obrar que hem os seguido para que 
por nadie seaynalévolam ente in terpre tada.

_ R ecordareis la sangrien ta y sañuda oposición qu* el 
ano pasado por esta m ism a época se hizo al partido 1ho- 
derado, el cual protestó en todas las formas posibles con- 

c°uducta  que in te rrum p ía la buena gobernación del E s ta d o ; y de aquí que hoy ese partido no haya im i
tado a sus adversarios, ni aun aprovechándonos de las 
ofertas del Sr. Presidente del Consejo de Ministros, mo
lestado en lo más m ínim o al Gobierno de S. M. Y no so
lam ente hem os hecho esto, señores, sino que , léjos de 
com batir al Gabinete, le hemos ayudado con todas nues
tras  fuerzas, ofreciéndole nuestros servicios, sin recor
dar que se los prestábam os á los mismos que cuando 
noso tros m andábam os nada dejaron de hacer para que 
el orden no estuviera s e g u ro /p a ra  que la autoridad se hum illara  en nuestras manos.

Además, el partido moderado por mi conducto en la 
discusión del m ensaje protestó, como todos sabéis, con 
motivo de una cuestión prévia, de sus profundas con
vicciones de que en circunstancias críticas el Gobierno 
es el único Juez de la oportunidad de ciertas discusiones 
y  de la duración de los medios represivos para evitar los 
m otines y calm ar los tra s to rn o s : por esta razón no he
mos pedido explicaciones ni hem os excitado á que se le
vante, el estado excepcional que todavía existe en algunas provincias.

Pero se me dirá: ¿á qué viene la proposición que 
acaba de leerse después de una pregunta claram ente 
eludida por el Gobierno de S. M.? Contestaré al cargo 
anticipadam ente. En 5 de E nero decía el Sr. Presidente 
del C onsejo, al darnos cuenta de un tristísim o aconte
cim iento, que cuando hubieran term inado las circuns
tancias graves en que nos hallábam os daria á las Cor
tes cuenta de los actos del Gobierno, y contestaría á los 
cargos é interpelaciones que se le dirigieran. El compro
m iso, p u e s , era explícito y term inan te; y sin embargo, 
á pesar de haber desaparecido las circunstancias á que 
entonces se aludía , n ingún debate se ha  promovido so
bre este asunto ; pero y a , señores , que el Gobierno ha 
desairado com pletam ente la p regu n ta que hace algún 
tiempo formulé, y que n ing una explicación da por su par
te , he tenido que presen tar una proposición, m erced á 
la cual el Ministerio se verá en la necesidad de abando
n a r su re se rv a , contestándom e hoy indefectiblemente.

- No obstante , ni aun ahora en traré-en el fondo de la cuestión , porque el partido moderado no acepta m e
dios reprobados de oposición , y  adem ás porque tengo la  experiencia en un ejemplo reciente de que las acu
saciones violentas ó injustas pueden ser soberanam ente 
condenadas hasta  por los T ribunales, donde aparece 
que lo que se envolvió en la capa del patriotism o era. 
pu ra  y desenfrenada am bición , y lo que se referia como 
ca rg o , m iserable calumnia; y á no verm e en este caso 
no exam inaré el asunto sino con docum entos oficiales á 
la vista, y con datos originales, irreprochables, sum inis
trados por el mismo Gobierno; y entonces, después de 
o ir ía s  explicaciones del G ab inete ; en ton ces , cuando 
vengan esos docum entos, nosotros y todos los Sres. Se
nadores exam inarem os el desgraciado asunto que moti
va mi proposición -, siquiera para saber hasta  qué punto 
nos am enazan los m ales que todos presienten , y qué 
confianza podremos abrigar en los medios que el Go
bierno de S. M. haya escogitado para evitarlos. Y ahora, 
esperando la respuesta del Gabinete , concluyo rogando 
al Senado que m e dispense el breve rato que he m olestado su atención.

E l Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IST R O S: Debo em pezar por dar contestación á un cargo que me 
h a  dirigido el Sr. Calonge, suponiendo que yo he falta
do á las conveniencias parlam entarias y á las conside
raciones que se deben á un partido y á un Sr. Senador, 
no habiendo dado contestación á alguna pregunta 
que S. S. dirigió no estando yo presente en este alto 
Cuerpo, sobre si tendría inconveniente en trae r todos 
los docum entos que se refieren á los sucesos de que todos los Sres. Senadores tienen conocim iento, la que 
me fué trasm itida, por mis dignos compañeros y por el 
Sr. Presidente del S en ad o , que me manifestó que habia hablado con S. S.; y que el Sr. General Calonge le ha
bia indicado, si no recuerdo mal, que quería m archarse y 
deseaba saber si podía yo venir á contestarla ántes de las vacaciones. Le m anifesté que si veia á  S. S. le dijese 
que no podría ser ántes de las vacaciones ; pero que pa
sadas estas, el p rim er dia que yo viniese al Senado no 
tendría  inconveniente en contestarle, si bien esos do
cum entos no podían presentarse. Yo no di á esto gran 
im p o rtan c ia ; así es que después he venido aquí con án i
mo de si se renovaba la p regun ta , como es costum bre 
hacerlo , decir que estaba dispuesto á contestar. No ha
bia , p u e s , que dar tan tas proporciones á e s to , porque 
sabido es que soy incapaz de faltar á n inguna de las 
consideraciones que se m erecen los dignos individuos 
que se sientan en estos bancos.

Voy á contestar ahora á la proposición del Sr. Ca
longe, principiando por deoir que si los deberes de Mi
nistro  , si las obligaciones que im pone este puesto no 
fuesen superiores á las cuestiones de am or p rop io , mi 
contestación seria m uy sencilla, pues se reduciría á 
d e c ir : el S r. General Calonge tendrá m añana sobre 
la m esa los docum entos que puedan hacer referencia 
á los trabajos an teriores, posteriores y du ran te  los su
cesos que han o cu rrido , y vendrán tam bién las causas 
para que S. S. pueda exam inarlas tan ám pliam ente co
mo púeda desear, en la seguridad de que el Gobierno no 
habi#ídp perder nada en ello ; pero esto no es conve
niente á los intereses del país, y con ellos vendríam os 
á sen tar un  precedente que no podemos aceptar, pues

dejaríam os reconocido que el Gobierno tendría obliga
ción de traer aquí los docum entos que dirige á las A uto
ridades en circunstancias graves, esas com unicaciones 
reservadas que, en m om entos de crisis, de peligros y á 
veces de desconfianza, debe haber entre los delegados 
del po d er; y los Sres. Senadores com prenden que eso 
no es útil ni co nven ien te , porque si esto sucediera no 
podría gobernarse de hoy en adelante esta n a c ió n ; y si 

= esto puede decirse tratándose de esta clase de docum en
tos , si se pasa á las causas se concibe perfectam ente las 
consecuencias que pudiera tener el traerlas á los Cuer
pos Colegisladores, porque si bien no han de an u lar la 
santidad de la cosa juzgada, podría desvirtuarla m oralm ente , haciendo á la sociedad un inm enso daño.

Que ofrecí presentarm e á las Cortes y responder á 
cuantos cargos se quisieran dirigir al G obierno: eso 
mismo sostengo h o y ; pero si S. S. quería en tra r en es
te debate, me perm itirá que le diga que habia para ello 
una fórmula, cual era la de presentar un voto de censu
ra contra el Ministerio por su conducta duran te los úl
timos sucesos, y en ese terreno podia S. S. dirigir al 
Gobierno todos los cargos que tuviera por conveniente, 
y pedir una votación que m anifestase si el Senado estaba 
ó 110 acorde con la m archa del Gobierno, y si la conduc
ta que este habia observado era constitucional y parla
m entaria, y por lo tanto si m erecía ó no la aprobación.

La proposición que el Sr. Calonge ha presentado es 
nueva en el P a rlam en to , pues si se registran todos los 
antecedentes que obran en el archivo del Senado, es se
guro que no se encontrará otra igual; y digo con since
ridad que me ha sorprendido m ucho que S. S. la haya 
presentado, pero más todavía el oir que la presentaba á 
nom bre del partido moderado.

P or lo demás, ningún tem or puede abrigar el Minis
terio de explicar su conducta y las disposiciones que ha 
adoptado duran te  las difíciles circunstancias que pasa
mos desde el dia 3 de Enero hasta el £0, en que las tro
pas sublevadas al mando del General Prim  pasaron la 
frontera po rtug uesa; y yo deseo que los hom bres que 
nos reem placen en este puesto , si tienen la desgracia 
de encontrarse con una vasta conspiración con grandes 
ramificaciones, y con una insurrección á cuya cabeza se 
pone un General á quien no puede negarse que tie
ne un nom bre m ilitar, tengan la suerte que tuvim os 
nosotros de haber en 17 dias aislado los dos regim ientos 
de caballería que tom aron parte en el movimiento, y de 
evitar que haya sido fecundo en ningún punto, logran
do que en las 150 leguas que han  recorrido no se les 
uniera n á d ie , teniendo, por último, que en tra r en te rr i
torio portugués perseguidos por nuestras tropas, consi
guiéndose todo esto sin grandes tra s to rn o s , sin desgra
cias considerables y con m uy pocas víctim as. Yo no te
mo el fallo de la historia sobre estos sucesos: podrá ser 
esto una  jac tan c ia , pero creo que hay motivo para tenerla.

Que el Gobierno no supo evitar Iq conspiración que 
se fraguaba. No se comprende que esto se diga en un 
país donde en lo que va de siglo , y sobre todo de cin
cuenta años á esta parte , tan tas desventuras , tantos trastornos y conspiraciones, unas abortadas y otras no, 
hem os presenciado. *Y sin rem ontarnos á épocas an te
riores, se recordará que no pudieron evitarse las suble
vaciones de A lican te , Cartagena y algún otro punto, 
ocurridas en el año 41 duran te  el Gabinete presidido 
por el S r. González B rab o , aun cuando pueda decirse 
que el Gobierno las reprim ió con energía. Más tarde 
tam poco se pudo im pedir la grave sublevación de Gali
cia, que tam bién fué v en c id a , y otro tanto ocurrió 
en 1848, hallándose al frente del Estado un Ministerio 
presidido por el.Sr. Duque de V alencia, al que yo hago 
la justicia de reconocer que prestó un gran servicio á la 
sociedad reprim iendo en aquellas circunstancias difíciles 
la rebelión y m anteniendo el orden público; pero la 
verdad es que no pudo evitar el que en Madrid estallara 
dos veces la sublevación , la prim era en £6 de Marzo y 
la segunda en M ayo, cuando ,el regim iento de E spaña 
ocupó la Plaza Mayor , no habiendo sido posible evitar 
más tarde el que se sublevara un regim iento en Sevilla. 
Todo esto prueba que 110 es tan fácil como se cree el 
hacer m uchas cosas que parecen m uy sencillas á los 
que no han sido gobierno.

Pero se d ice : todo el m undo hablaba de que se cons
piraba , sin considerar que solo porque yo tenga la con
vicción m oral más ó ménos fuerte de que haya  personas 
que quieran subvertir el o rd en , no tengo derecho para 
p ren d erlo s , pues para esto es preciso que haya medios 
legales que perm itan entregarlos al fallo de los T ribu
nales , sin que m iéntras tanto pueda hacer otra Gosa 
que tom ar las medidas que parezcan más prudentes 
dentro de los límites á que debe atenerse el Gobierno, 
procurando estar siem pre dispuesto á acabar la revolución si esta llega á estallar.

Se ha hablado mucho de que el General P rim  fué 
acom pañado hasta la frontera de Portugal por dos d iv i
siones de las tropas del Gobierno de S. M., y no sé si ha 
dicho lo mismo el indicado General en un manifiesto; 
pero esto no puede decirse en sério. El Marqués de los 
Castillejos, ¿se sublevó , perdió su alta consideración en 
el E stad o , sus 'condecoraciones y sus grados , compro
m etiendo á infinidad de personas solo por el gusto de que 
le acom pañaran hasta  la frontera de Portugal las tropas 
que iban detrás de él? ¿Y fué por esto por loque cuando 
las avanzadas del bizarro General Zavála estaban á la vis
ta cortó el puente del Tajo para que las tropas leales no 
le alcanzaran? Seguram ente que ya se com prenderá que 
el que esto hace no es el vencedor, sino el que huye. 
Comprendo que el vulgo hable de que no se le alcanzó; 
pero que lo digan personas entendidas, que saben lo que 
es perseguir á un enemigo que no tiene puntos que de
fender, y á quien lo mismo le da ir  al Norte que al Sur, 
y que no le im porta dejar caballos en la m archa y des
tru ir  los dos regim ientos de caballería que huyen con él.

Cuando estalló la rebelión y tuve la prim er noticia 
de ella á las siete de .la m añana, no me preocuparon 
ni los dos regim ientos sublevados ni el General que iba 
á su cabeza, porque yo sabia que aislando el movimiento 
no le quedaba más remedio que ser destruido ó h u ir á 
buscar en el extranjero el asilo que con razón le negaba 
la p a tr ia ; así es que á lo que dirigí mi atención más 
principalm ente fué á prevenir á los Capitanes generales 
de las provincias, particularm ente á los de aquellas en 
que habia motivos para creer que podia tener grandes 
ramificaciones el movimiento, para que adoptasen las 
m edidas convenientes ; y cuando recibí las contestacio
nes, cuando me aseguré de que ni en Barcelona, ni en 
Zaragoza, ni en ninguno de los puntos principales ha
bia podido estallar m ovimiento alguno, y que el ejército 
se m antenía leal, dejó para mí de tener im portancia la 
sublevación, y com prendí que todo era solo cuestión de 
dos dias más ó ménos, y así ha sucedido ; pues el Mar
qués de los Castillejos no ha hecho más que huir, h a
ciendo los'Generales que lo perseguían todo cuanto era 
posible, no para batir á los sublevados, sino para coger á 
los que liuian, pues no han  hecho otra cosa que huir, 
sin ten er el valor de batirse , no obstante que cuando 
uno se lanza á esas em presas debe tener el valor de pro- 

; bar fortuna, y m orir si es preciso peleando como bravo.
E n tre  tanto que el Marqués de los Castillejos se diri

gía á P o r tu g a l, se m antenía la tranquilidad en todas 
partes; y como no me preocupaban tan to  las dos co
lum nas destinadas á perseguir esos sublevados, m andé 
á Cataluña los batallones de que pude disponer, y cuan
do estalló el movimiento de T a rrag o n a , á las £4 horas 

. habia 17 batallones en aquella provincia, no existiendo 
á los cuatro dias la sublevación.

Ofrecí al Senado que se cum pliría la ley , y así se 
ha  hecho , siendo entregados los acusados á los T ribu
nales y sufriendo los aprehendidos el rigor de la ley.

Se me ha tachado de cruel y sanguinario porque un 
desgraciado Capitán que fué condenado á m uerte ha su
frido esa pena. Verdad es que por él se empeñó Madrid 
entero. Eso es digno de aplauso, pues los que no tienen 
la desgracia de ser Gobierno pueden ser generosos; pero 
yo tuve que pasar por el duro trance de resistir con todo 
el respeto que debo á mi augusta Soberana, pero con la 
energía de la convicción, el que se ejerciera la p reroga
tiva de indu ltar á ese desgraciado ni á n ingún otro de 
los que hubiesen condenado los Tribunales; triste deber 
que cum plí, como cumpliré todos los que me im ponga 
mi pu esto ; así es que dije á S. M. que si insistía en ha
cer uso de su prerogativa me retiraría  á mi casa, porque 
no tom aba sobre mí la responsabilidad de las consecuen
cias. Después de habérsem e tachado de cruel, probable
m ente se me acusará hoy de que no he dejado que se 
cum pla la ley y de que no ha habido bastantes víctimas.

Se ha hablado de lo que puede suceder; y si bien es 
difícil leer en el libro del porvenir, puedo asegurar que, 
si es verdad que no se ha  desistido por los perturbado
res del orden público de trasto rnarlo , el Gobierno cree tener los medios necesarios para reprim ir instan tánea
m ente y castigar cualquier intento de sublevación; y 
creo m á s , y es que no lo h a b rá , y el Gobierno no vive desprevenido, y en todo cuanto es hum anam ente posi
ble procura estar al corriente de lo que pasa.

Se ha hablado por el Sr. Calonge de ia  oposición que hicimos al Gabinete presidido por el Sr. Duque de Va
lencia , y precisam ente yo no recuerdo haber negado ja
más al Gobierno ni los medios de reprim ir la revolución 
ni el derecho de reprim irla. Lea S. S. los discursos que 
yo pronuncié entonces, y busque dónde yo he negado 
ese derecho al G obierno: lo que he podido hacer después 
de pasado un hecho esdisoutir si habia habido ó no abu
so , y si la represión habia ido más allá de lo que habia 
sido la agresión ; pues yo, como hom bre de Gobierno, 
no podia hacer otra cosa, y no tengo que arrepentirm e 
délo que he dicho en o tra ocasión. S. S. cree que se pue
de ser enérgico ántes que la insurrección ex ista, y yo 
creo, por el contrario, que no puede ser uno enérgico

y severo sino después que haya delito; esta diferencia nos separa.
Voy ahora á hacerm e cargo de una cosa de que aquí se 

ha hablado no estando yo presente. Se lialeido una acor
dada del Tribunal Supremo de G uerra y Marina, con la que me lie conformado; y preciso es tener en cuenta que 
lo que yo dije en o tra ocasión fué que laG uardiaeivil era 
un cuerpo muy digno, que debía averiguarse si habia habido falta y que la responsabilidad pesara sobre el que 
debiera recaer, y eso es lo que se ha procurado hacer, 
porque no crea S. S. que las diligencias que se han prac
ticado fueron obra del Ministerio que nos precedió, pues 
no existia ningún antecedente sobre esos hechos en el 
Ministerio de la Guerra. Yo he tenido que m andar for
m ar el sumario, y que pasara al Tribunal Supremo de 
G uerra y M arina para que recayese el fallo definitivo, 
con el que ha quedado ese benemérito cuerpo en el lugar 
que debia quedar.

Creo que he contestado al discurso del Sr. Calonge, 
y concluyo, como em pecé, diciendo que por mi parte 
como cuestión de am or propio podia aceptar esa propo
sición trayendo aquí todos los docum entos; pero como 
hom bre de gobierno, como Ministro de la Corona que 
no quiere sentar un precedente que haga imposible la 
gobernación del Estado, 110 puedp m énos\le deciros, se
ñores Senadores, que 110 la toméis en consideración.

El Sr. CA L O N G E : Tengo que rectificar un concepto equivocado que me ha atribuido el Sr. Duque de T e- 
tuán. Ni en mi proposición , ni en las palabras con que 
la he apoyado se dice nada de las causas pendientes ó 
fenecidas, sino que solo pido en general docum entos 
que sirvan para el objeto que me propongo. Decia S. S., 
sin em bargo, en son de consejo: «Si el Sr. Calonge no 
quiere otra cosa, ¿por qué no formula un voto de cen
sura?» ¡ P e ro , Sr. Duque de T e tu á n , si he manifestado 
que no en tra  en mis ideas hacer cargos como se han 
hecho por otros en otra ocasión! Además, que ántes de 
form ular mi voto de censura, necesario es tener form a
da una opinión, y para esto podrían servir los antece
dentes y datos que yo he pedido.

E n cuanto á la especie de injusticia que S. S. creia 
que habia cometido al com parar conducta con conducta, solo diré á S. S. que ahí están los discursos que en
tonces se pronunciaron contra noso tros, así como tam 
bién está patente la m anera con que nosotros tratam os hoy á SS. SS.

P or lo dem ás, yo no creo que siempre puedan evi
tarse las sublevaciones; pero m uchas veces sí, y eso es 
lo que deseo averiguar, á fin de saber si se han emplea- 
dolos medios oportunos para impedir su repetición, por
que de este modo se habrá prestado m ayor servicio al 
país que dejando que se reproduzcan , aun cuando des
pués se consiga su represión.

Me decia el Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
que yo tal vez creia conveniente reprim ir de una m ane
ra a rb itra r ia ; y esto no es así, porque lo que yo creo es 
que dentro del círculo de las leyes y de los límites de la 
acción de los Gobiernos fuertes hay medios para evitar 
que la efusión de sangre se haga necesaria, librando de 
este modo de grandes males al país, siquiera se origine 
alguno pequeño á tlas individualidades , porque yo creo 
que gobernar es prevenir; y no entiendael Sr. Duque de 
Tetuán que si yo fuese Gobierno atropellaría por todo, 
empleando esos medios de que parecía hablar S. S., 
pues yo no he sido nunca ni despótico ni absoluto, ni en 
la forma ni en el modo de ejercerlos cargos que he desempeñado.

Ha concluido S. S. por una cosa que me produce una satisfacción profunda, pues ha dicho que no habia 
causa, expediente ó información respecto á los sucesos 
en que tomó parte la Guardia civil, aun cuando yo he 
oido asegurar lo contrario; pero que mandó formarlo, y 
felicito á S. S. por el convencimiento que tiene de lo 
que resulta de ese expediente, sin acordarse para nada 
de la opinión de amigos celosos, aunque im prudentes, 
que en cierta ocasión contrariaban lo que después han 
declarado los Tribunales. (E lS r . A lvarezp ide la palabra 
para una alusión personal.) Siento que el Sr. Alvarez, á 
quien yo aprecio mucho, haya pedido la palabra: yo he 
hablado de las censuras que aquí mereció una fuerza 
^pública, y que después no han sido justificadas legal
mente, sucediendo todo lo contrario, sin que al decir 
esto haya querido inferir ningún género de desconside
ración á lo que entonces se dijo, y no recuerdo si fué su 
señoría el que lo manifestó, no teniendo nada de par
ticular que juzgando con precipitación S. S. apreciara 
inexactam ente lo que después otros, con más datos y 
mejores antecedentes, han declarado de una m anera opuesta con más razón y justicia.

Por último, creo que voy á in te rp re tar fielmente las 
intenciones de los hom bres de mi partido diciendo que, 
en vista de las manifestaciones hechas por el Sr. P resi- 
fiente del Consejo de Ministros, y de los inconvenientes 
que S. S. encuentra en que hoy por hoy, en estas cir
cunstancias, entrem os en la discusión de los anteceden
tes á que se refiere mi proposición; y como nosotros no 
hem os jam ás llevado á n ingún Gobierno á un terreno 
en que crea que puede haber inconveniente para las 
instituciones y altos intereses cuya guarda le está en
com endada, me encuentro en el caso de re tirar la pro
posición; debiendo hacer presente á los Sres. Senadores 
que, pudiendo ser adoptada por cualquier Sr. Senador 
que creyera conveniente cargar con esa responsabilidad, debe estar en la inteligencia de que rñe levantaría á vota r  contra ella.

El Sr. Duque de V A L E N C IA : Señores, cuantas veces se levanta el Sr. Duque de Tetuán á usar de la pa
lab ra , dirige alguna inculpación á lo s  Ministerios que 
le han precedido; y esto no es lo que conviene, porque 
esos Gabinetes han sido discutidos ya en su tiempo, y 
los Gobiernos deben ocuparse solo de cosas de oportuni
dad y responder á los cargos que contra ellos se ful
m inen.

Hablando el Sr. Presidente del Consejo de los suce
sos de 1848; ha dicho que en esa época se cometieron 
abusos. Señores, cuando laE uropa entera se conmovía, 
cuando todos los elementos revolucionarios se prepara
ban para alcanzar su objeto, el Gobierno de la Reina pi
dió á las Cortes autorización para suspender las garan-, 
tías constitucionales con objeto de defender las bases de 
la sociedad.

Ocurrieron los sucesos de M arzo, sin que se derra
m ara una gota de sa n g re ; pero cuando luego en Mayo 
hubo otra sublevación , fué necesario' form ar una su
m aria , y tuvim os queh acer unas pocas víctimas. ¿Pero 
qué hizo después aquel Gobierno? Concedió la más ám - 
plia am nistía que se ha conocido en España, y se presen
tó á las Cortes á dar las explicaciones convenientes, ob
teniendo de ellas la más general y completa aprobación 
de su conducta.

No hubo, pues, abuso a lg u n o , Sres. Senadores , y el 
Sr. Presidente del Consejo 110 ha tenido razón para la alusión que me ha hecho.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : No esperaba la  contestación quem e ha dado el Sr. Du
que de V alencia: he elogiado el gran servicio que en
tonces prestó S. S. salvando el Trono y la sociedad; aña
diendo únicam ente que en mi opinión S. S. llevó la re
presión más allá de lo que debia ir ; pero al decir esto 
no me referia á los castigos impuestos después d é la  su
blevación del regim iento de E spaña, sino aludía á los destierros á Filipinas.

Ahora, en cuanto al Sr. Calonge, le diré á S. S. que 
la Real orden m andando formar la sum aría por los ú l
timos acontecim ientos está firmada por mí.

El Sr. A L V A R E Z  : Oblíganme á decir algunas pala
bras al Senado la apreciación general que el Sr. Calon
ge ha indicado sobre ciertos sucesos que han sido cali
ficados por una acordada del Tribunal Suprem o de 
G uerra y Marina, de la cual se ha hablado ya aquí por 
dos veces como de soslayo. Tampoco voy yo á tra
tarla; pero cúmpleme decir una cosa, y es que si se 
quiere que la examinemos, si se quiere discutir los sucesos á que me refiero, firme estoy siempre en mi puesto 
para hacerlo. No quiero decir más, respetando la opinión 
de cada uno: yo, sobre esa acordada y esos sucesos, 
tengo la mia; y si se provoca el debate, dispuesto estoy 
á sostenerlo.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Ruego á V. S. que no entre 
en ese camino.

El Sr. A L V A R E Z  : He concluido, Sr. Presidente.
El Sr. p r e s i d e n t e : Queda retirada la proposición.
Ocupando la tribuna el Sr. Secretario S ev illa , leyó 

el dictám en relativo al proyecto de ley para que el ser
vicio de alojam iento se haga extensivo á todos los españoles que tengan casa abierta. ^

Ocupando igualm ente la tribuna el Sr. Cárdenas, 
leyó el dictám en relativo al proyecto de ley sobre represión y castigo del -tráfico negrero.

El Sr. p r e s i d e n t e : Los dictám enes que acaban 
de leerse se im prim irán y rep a rtirán , y se señalará dia 
para su discusión.No habiendo otros asuntos en que poder ocuparse 
el S en ado , se avisará por papeletas para la p rim era se
sión.Se levanta la de este dia.

E ran  las cuatro.
C O NG RESO  D E LOS D IP U T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 13 de Abril 

de 1866.
Abierta á las dos y cuarto , se leyó y aprobó el acta 

de la anterior.Se dió cuenta de los nom bram ientos hechos por las 
secciones en su reunión de ayer.

El Sr. p e r e s  M O L IN A : Deseo dirigir una pregunta ai Sr. Ministro de la Gobernación sobro las casas 
de juego. Multitud de padres de familia nos han supli
cado levantáram os aquí la voz denunciando las casas de 
juego y los escándalos que en ellas se dan , consentidos 
de tal m anera, que hasta se lia llegado á sospechar que 
pueda haber connivencia de parte de algunos agentes 
d é la  Autoridad. Deseo saber si el Gobierno está decidido á̂  reprim ir con mano fuerte tales excesos.

El^Sr. c o r o n a d o : Anuncio una interpelación al Sr. Ministro de la Gobernación sobre la Real órden de 
7 de Marzo, dictada en contra del acuerdo de la Dipu
tación provincial de Cuenca de 7 de E n e ro , y por la 
cual se revocó dicho acuerdo, en el cual por unanim idad 
se declaraba capaz para ejercer el cargo de Diputado provincial á D. Esteban Mayo.

A la vez que trataré de esta interpelación, lo haré de otra que anuncié en Enero sobre la conducta abusiva 
del Gobernador de Cuenca. Tanto esta interpelación 
como Jas dos preguntas que hice después sobre el asun
to, y á que el Sr. Ministro me prometió contestar, están sin contestación.

Deseo tam bién que el Sr. Ministro rem ita las dos ex
posiciones que el interesado hizo para aprobar su aptitud legal.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No pue
do hoy contestar á las interpelaciones de S. S . , que ver
san sobre cuestiones de p rov in c ia , no tan im portantes 
como otros asuntos de que estamos tratando. Cuando 
S. S. me recordó los docum entos que pedia, m andé en 
el acto que vinieran ; y como no hace sino tres dias que S; S. los p id ió , no tardan todavía en venir.

El Sr. p e r e z  DE M O L IN A : Puesto que está presente ya el Sr. Ministro , le repito mi pregunta.
El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El cuidado de la policía de Madrid y demás localidades está á cargo 

de los Gobernadores. No sé hasta qué punto están ex
tendidas las casas de juego en Madrid, ni hasta qué punto 
los medios de que dispone la A utoridad son suficientes 
para evitar el mal. Las Autoridades persiguen el juego, y 
entonces hay quejas y abusos: se cansan de perseguirlo, 
y las quejas son las contrarias. La verdad es que, tra tán 
dose de vicios como ese , no se puede hacer cargo á la 
Autoridad porque no acabe radicalm ente con ellos.

Yo he recibido anónimos de padres de familia que se 
quejan de que sus hijos han perdido en el juego. Si h u 
bieran ganado , probablem ente se habrían alegrado m ucho; y digo esto porque de personas que se ocultan pa
ra  estas^ quejas tengo derecho á pensar así. Y no es tan 
tem erario mi ju ic io , porque á veces h a  sucedido que un 
Alcalde ha jugado , y al perder se h a  revestido del carácter de Alcalde.

Yo tengo el convencimiento de qüe desde el juego 
se va á todos los abusos, á todas las faltas y á todos los 
crím enes: deseo por lo mismo perseguir el juego , y 
daré las órdenes correspondientes al Gobernador de Madrid para ello.

El Sr. P E R E Z  B E  M O L IN A : Si es cierto que las Autoridades se cansan de perseguir las casas de juego, se cansan de cum plir con su deber.
Con respecto á la posibilidad de cortar ese vicio, con

siste en los medios de perseguirlo. El Sr. Sánchez Asso 
puede sobre ese punto decirnos el que se puso en práctica en Pam plona.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : S. S, ha  dirigido una ofensa á las Autoridades de Madrid. S. S. no 
ha querido entender lo que yo decia. Sabe S. S. los es
cándalos que se han cometido y los que' se cometen 
cuando se persigue el ju e g o , porque la A utoridad no 
puede estar en todas partes; y sabe tam bién S. S. perfec
tam ente lo que quiero decir. L a  persecución del juego pro
duce otros abusos que hay que tener en cuenta. En ese sentido hablaba yo.

El Sr. P E R E Z  d e  M O L IN A : N o'he aludido al Gobernador dé Madrid ni á ningún otro determ inado, sino 
á esa A utoridad de quien el- Sr. Ministro decia que se cansaba de perseguir el juego.

El Sr. SA N C H E Z  A SSO : Yo no tengo ningún re
medio especial para perseguir el juego m ás que los que consignan las leyes.

El Sr. e s g o s u r a : Presento dos exposiciones, u na  
de los vecinos de Arcos de la F ro n te ra  pidiendo la su
presión de la contribución de consum os, y o tra de un 
Secretario cesante de A yuntam ientos pidiendo que 
tome en cuenta sus observaciones la comisión que entiende en la ley sobre la m ateria.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Villalobos.

Artículo 4.° «Se declaran de cuenta del Estado los 
derechos de A duana que la Sociedad de Crédito Valen
ciano haya satisfecho ó que en adelante satisfaciese por 
el m aterial im portado del extranjero para las obras que tiene contratadas en el puerto del Grao.

Art. £.° Por el Ministerio de Fom ento se d ic tarán  
las reglas oportunas para que la exención declarada re
caiga exclusivam ente sobre el m aterial que en realidad 
se destine á las obras objeto de la contrata.

E l Sr. VILLALOBOS : Pocas palabras diré. Las obras del Grao se subastaron en v irtud  de un presu
puesto , cuyos cálculos se fundaron en la exención del 
derecho de Aduanas á los m ateriales empleados en esas 
obras. El Gobierno dictó las órdenes para que esa exen
ción se llevase á cabo ; pero surgió, la duda de si el Go
bierno tenia facultad para concederla. Hoy las obras es
tán cási term inadas , y este proyecto por consiguiente 
110 tiene otro objeto sino legalizar lo que se h a  hecho. 
Pido., pues, al Congreso que lo tome en consideración.

Consultado el C ongreso, fué tomado en consideración y pasó á las secciones.
< Í21 Sr. CO NCH A C A ST A Ñ E D A : Deseo que el señor Ministro de Hacienda rem ita al Congreso una nota don

de se exprese qué capital en.acciones y en metálico tienen los Bancos existentes hoy en E spaña, y qué canti
dad ha emitido y tiene en circulación en billetes cada uno de ellos.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Pondré en 
conocimiento del Sr. Ministro de H aciéndalos deseos del Sr. Concha Castañeda.

Juró y tomó asiento el Sr. Igual.
ÓRDEN DEL DIA.

Imprenta.
Se dió cuenta de la siguiente enm ienda:Artículo 1.° «Las Autoridades provinciales ó locales 

suspenderán por sí ó á petición del Fiscal de im pren ta 
la venta ó distribución de todo impreso en que se ata
que la religión católica, apostólica, rom ana, ó en que 
se deprim a la dignidad de la persona del Rey y de su 
Real fam ilia, ó se excite á destru ir la M onarquía y la Constitución del E sta d o , ó se ponga en grave peligro la 
tranquilidad pública; de aquellos que tiendan á relajar 
la disciplina del e jé rc ito , y de los que ofendan la m oral 
y las buenas costum bres.

El responsable de un im preso recogido optará den
tro de las 48 horas después- de la suspensión en tre el 
embargo del escrito ó la denuncia. En el prim er caso se 
inutilizarán los impresos depositados, ó se consultará al 
G-obierno sobre el destino que ha de dárseles; en el se
gundo se som eterá el impreso á la calificación del Tri
bunal competente en el más breve plazo posible. Si el 
responsable no contestase , se en tenderá que prefiere la inutilización de los ejemplares.

No» se publicará escrito alguno sobre dogma de nues
tra  santa religión, sobre Sagrada E scritu ra  ó m oral cris
tiana sin la aprobación del diocesano.»

El Sr. H E R R E R O S: La enm ienda que se h a  leido, si hubiera entrado en turno  en los dias anteriores, habría 
podido ser defendida por su autor. Pero mi querido am i
go el Sr. Nocedal está hoy en otro sitio ejercitando un 
órgano de que padece mucho, la la r in g e , y el Congreso 
no puede en este m omento oir,su elocuente voz. Ha quedado, pues, á mPcargo defender esta enmienda, que he 
suscrito con otros varios, sin que en esto haya habido 
nada de coaliciones ni de compromisos de los que fuera 
de aquí se han inventado.

El Sr. N ocedal, desde este sitio , dijo ya hace tiempo 
que el sistem a de esta enm ienda era el que venia rigien
do aun ántes de que S. S. lo form ulara en la ley. que lle
va su nom bre. Apoyando S. S. la proposición de incom 
patibilidad absoluta, decia á los que hubieran de votar 
que no lo hicieran por cuestión de am or propio, de ese 
am or propio al cual el Sr. C arballo , desde su punto de 
v is ta , atribuía todas las leyes de im prenta.

Pues bien: respecto de nuestra enm ienda, ninguno 
de los que la firmamos con el Sr. Nocedal podemos apo
yarla por am or propio : la apoyamos como habíamos apoyado la ley, con el convencimiento de que era bue
na. P or eso es natura l que yo me encargara de sustituir, 
aunque indignam ente, al Sr. Nocedal.Aun sin ese compromiso mío, quizá ayer me hubiera 
estimulado, á defender la enmienda el oir al Sr. Posada 
decir que no extrañaba la oposición, aun de los que pa
saban por rnás contrarios á la prensa, y á este propósito 
nos citaba el cuento del célebre agrónomo H errera , di
ciendo: «Hay una especie de afan de hablar de la prensa, y es m uy ocasionado á suscitar oposición el traer un 
proyecto sobre ella, pues se m uestran sus defensores aun 
los que no la tienen afición.» S. S. añadió que si nosotros 
no poníamos ni quitábamos Ministerios, ayudábam os al señor, que era en esta cuestión la prensa.

Yo no puedo decir que por mi parte esté libre el gar
banzal al lado del camino, y que no pienso en esta ocasión prestar servicio á n ingún señor, fuera de la justicia y la consecuencia. No creo que haya quien califique de 
acto de oposición á un Ministerio que tiende á apretar 
los tornillos de la ley el que se levante un Diputado y le recuerde que no necesita apretar los tornillos ni inven

ta r nuevas m áquinas pudiendo usar la conocida que ha dado buenos resultados.
¿Qué viene á proponer esta enmienda al Gobierno'? A los que no la hayan confrontado con la ley les habrá 

parecido cosa nueva. Pero en realidad esta no es en
m ienda: es un recuerdo, una reproducción de la disposición de la ley. No hay u na  palabra más en lo que nos
otros proponemos que lo que proponía la ley en sus a r- 
tículos 4.°, 5.° y 6.° La ley vigento contiene un privile
gio, y nosotros nos levantam os contra los privilegios: esa es la diferencia.

E n el art. 4.° de la ley, en que está Ja p rim era parte 
de lo que proponemos h o y , está tam bién un apartado 
que dice: «Esto no se entiende con los periódicos.» ¿Y  
qué es lo que no se entiende con los periódicos? Lo que 
se entiende con los sabios y los hom bres i lu s tre s ; es de
cir, que aquí se supone que. las precauciones, están bien para las obras pensadas; pero no se deben tom ar con las obras á la lijera.

La ley del Sr. Nocedal establece que todo impreso 
se someta á una inspección prévia, verificándose la en
trega del ejem plar dos horas ántes de la publicación. Lo 
mismo dice la ley vigente en el art. 3.° El 4.° de la del 
Sr. Nocedal decia: «Al au tor del impreso se le puede h a 
cer entender que no conviene que su impreso circule, y en este caso puede optar entre la recogida y la  de
nuncia.» Este es el sistema que se ha  aplicado hasta 
4864, en que se reformó. Y bien: hoy el escritor de co
m ed ias , de novelas^ de libros, de hojas sueltas , de re
vistas, ¿está sujeto á esa inspección prévia? S í, señores; 
luego está ya descartado uno de los dos argum entos que 
se han hecho aquí, á saber: que el artículo de la Constitución se opone á nuestro sistema.

E n efecto, la novela y la comedia están sujetas ex
presam ente á la prévia censura, sin que se considere 
infringida la Constitución. Si, pues, sujetáis á la censu
ra la comedia, el libro y la novela, ¿qué motivo hay pa
ra  exceptuar á los periódicos de la inspección prévia? 
A lgún compromiso contraido con oposiciones ó periódi
cos que desde la oposición vinieron á ser m inisteriales 
debió influir en esto.

P or aquellos tiempos en que el Sr. Cánovas trataba 
de la reform a de la ley de im prenta, se d e c ia : «Es p re -  . 
ciso hacer algo en ese sentido; algo que no.desvirtúe la 
ley  ; algo que perm ita ejercer la prévia recogida, pero 
sin que se diga.» N osotros, realm ente en la esencia, po
dríamos votar esa re fo rm a , aunque en la apariencia, 
para  contentar á cierta gente , estableciese una cosa que • 
no fuera la recogida.

E n efecto, quedando la prévia inspección se sustitu 
yó á la recogida el secuestro y el presidio.

A hora b ien : lo que nosotros, hoy como entonces, * 
creemos bueno, es la inspección prévia con el-deseo de 
salvar de todo ataque las instituciones, y al mismo tiem
po de evitar ai editor la causa y el presidio á que ahora 
se le sujeta, sin dejar por eso á su escrito m ayor publi
cidad que la que nosotros le permitíamos.Yo me pregunto, señores: ¿hay razón para la exen
ción de la inspección prévia en favor de los periódicos? 
No, señores. Yo me figuro escribiendo un dram a á nues
tro  ilustre compañero el Sr. López Ayala. Escribe un dia 
'y otro borra, medita, vuelve á escribir, term ina su obra, 
consulta á sus am igos, y después de todo tiene que so
m eterle al juicio de un censor, el cual le prohíbe que la 
publique, no obstante ser obra de meditación y estudio. 
Pero el mismo Sr. Ayala, en una noche de mal hum or, 
en un café ó en una tertulia, escribe un suelto cualquie
ra, de esos de que nos hablaba el Sr. Posada. Eso, escrito 
así, impreso en un periódico, no hay  que inspeccionarlo; 
eso que corra. ¿Es esto lógico?¿Y si es un cuento para la gacetilla? Si tiene m uchas 
páginas pasa por e l ' crisol de la m oralidad , confiado á 
un  empleado de Real nom bram iento; pero si es un  
cuento corto de pocas lín eas , no necesita la censura y 
tiene la publicidad inm ediata.Yo no me explico , pues., por qué se tom an precau
ciones con las obras pensadas y m ed itad as,.y  no se 
tom an con los productos de.un dia. Hay más: cuando se 
tra ta  de obras, se ve al frente el nom bre de los autores, 
de ciudadanos, españoles; cuando se tra ta  de periódicos, 
no hay  más que un  anónimo, ó cuando más un pseudó
nimo. E l periódico A  ó B no es ciudadano español; es 
u n a  em presa que puede ser hasta  de ingleses.. Por tanto no se vu lnera  en nada el derecho constitucional dado á 
los ciudadanos españoles al someter á prévia inspección . 
el periódico. . . . .E l sistem a hoy vigente, el que no varía por el pro
yecto que se discute, conserva la prévia inspección. La 
variación que se ha  hecho se refiere á la recogida; en 
vez de recogida hay  secuestro, si bien alguna vez se 
hace del secuestro recogida. Hoy se im prim e un perió
dico; se rem ite un  núm ero al Fiscal, y otro al Juez de im prenta. El Fiscal cree que no puede correr; la redac
ción sabe que el F iscal lo juzga denunciable; y no ha
biéndose repartido aun el artículo, se retira  y el Juez 
sobresee en sus diligencias.,¿Qué es esto más que una recogida vergonzante? Y, 
señores, ¿para qué decir que no hay recogida si al fin la hay? ¿Para qué agravar la pena? ¿Es que teneis gusto 
en enviar editores á presidio? No lo creo: exageráis la 
penalidad para  infundir miedo y hacer que los perio
distas, sin decirlo, se som étan á la recogida: pues ese es 
un  sistem a de prevención.Y para eso se nos trae un  proyecto en que se decla
ra  que el editor encausado no puede continuar firm an
do el periódico en casos determ inados. ¿Y por qué no en 
todos casos? ¿Qué h a  habido aquí para no adm itir la 
enm ienda que en sentido de la igualdad jurídica iba á 
proponerse por un  amigo mió? Se dijo que era preciso 
evitar la comisión mista. Pues ya lá h ay : ya habéis va
riado el dictám en del Senado: haya, pues, igualdad; yo 
la reclamo, no por agravar la situación de la prensa, 
sino por sostener el principio. Léjos de querer ser cruel 
con la prensa, deseo con esta enm ienda evitarle los p ro 
cesos.

El Sr. Aurioles es un  em inente M agistrado: supon
gámosle Juez de im prenta, y. que se le presenta alguno 
de esos hom bres públicos que se someten á responder y  
pagar con su cuerpo los delitos ajenos. Este editor, le 
dice:, «Yo he firmado el núm ero como de costum bre, sin saber lo que co n tien e ; pero me han  dicho que con
tiene un  artículo injurioso á S ,  M. Mi familia tem e que 
voy á ser conducido al Saladero, y luego llevado á p residio.» El Sr. Aurioles es Juez con la ley prim itiva del 
Sr. Nocedal. Dice.á ese editor: «retírese V. tranquilo; yo 
recogeré ese núm ero, y como la em presa no ha de que
rer la denuncia, no ira  V. á la cárcel.» Pero el Sr. A u
rioles es Juez con la ley tal como está, y se le presenta 
el mismo editor; y S. S., tan caritativo y tan bueno, le 
dice: «¿y á mí qué me cuenta V.? Yaya V. á su casa, é iré 
por allá para llevar á V. á la cárcel.»

Puede el Sr. Aurioles tem plar ese rigorismo y de
cirle : «Yaya V. al director del periódico, y qué venga á 
decirme que el núm ero ja o. corre, , y yo.spbreseeré.» Esto 
es lo que se está* haciendo hoy, y esto es lo que se h a rá  
siempre. Pues si esto es así, ¿por qué no se han de hacer las cosas francam ente? ¿No es verdad que cuando 
haya habido un pacto como este entre el editor y el 
Juez, ni uno ni otro quedan en situación digna? ¿No es 
verdad que quedan dignos ámbos con el sistem a de la  prévia recogida? Pues á eso aspiramos n oso tro s ; y para 
eso 110 hay que en tra r en discusiones de sistemas pre
ventivos ni represivos* porque la ley hoy y ayer es preventiva, y por ser preventiva y por tener la tendencia 
de prevenir es por lo que contiene ciertas severas dispo
siciones. El inm ortal au tor de-las Siete Partidas dijo que 
la pena es buena, 110 solo porque corrige al delincuente, sino porque escarm ienta y previene y evita el delito en 
otros. De m anera que vosotros traéis esas penas para 
prevenir. No os empeñeis, pues, en m antener esa varia
ción que se hizo en 4864; adm itid nuestra enmienda, y sin necesidad de agravar la penalidad tendréis la 
prevención que queréis.El camino que os señalo es el que va más recta y 
suavem ente á su fin. La enm ienda podrá ser y será . desechada; quedará, sin embargo, como una protesta. 
Si después de desechada hoy quiere votar el proyecto 
del Gobierno, no será sin haber protestado que no h a
cen falta esos nuevos tornillos en la -ley .;

El Sr. a l v a r e z  B U G A L L A L : Pláceme tener la in -  ’ m erecida honra de contestar al Sr-. Herreros. El género de elocuencia de S. S. es el que más me agrada. . Hace 
tiempo que deploro las justas parlam entarias; no conde
no los movimientos dram áticos; digo como un ilustre 
orador: «Siento que la elocuencia sea m uchas veces culpable; pero cuanto más peca, amo más ;á  csa : bella pe
cadora. » Sin em bargo, cuando veo hombres como el Sr. Herreros, que analizan profundam ente los proyectos,

. yo considero esto como un buen agüero para el sistem a 
parlam entario . Yo acepto  ese método de discutir, y voy 
al que yo creo corazón de la cuestión.P un to  de vista capital de S. S. Se tra ta  de prevenir 
grandes delitos: entre vuestro sistema y el nuestro hay  la diferencia de que el nuestro es más seguro en los resultados y ménos cruel. E sta es la afirm ación; pero ¿y  los medios?.Los que propone S. S. en su enm ienda, ya 
ensayada, no son los que conducen á ese resultado.S. S. convierte la recQgida prévia en inspección pré
via, y la obligación de recoger en simple am onestación. 
Pues bien: ni en la enm ienda ni en la ley an terior existe la prévia inspección ni la amonestación. E n la enm ien
da se impone la obligación de recoger: si no se confor
m a el autor del escrito, tampoco se publica , y en último térm ino decide el Tribunal. Y bien : ¿es simple inspec
ción, es simple amonestación aquella que, apurado el de
recho de las partes, term ina en un juicio solemne? No, 
señores.



¿Y en qué se d iferencia  esta  recogida obligatoria d é la  
an tig u a  prev ia  censu ra  que la C onstitución ha  abqnihn 
E n  dos cosas: que en vez de establecer v e n ta ja se n  favor 
de la recogida, las establece en favor de la p rev ia  censu 
ra. L a  recogida es m ás d ispendiosa; se e jecuta con m as 
celeridad , y en v u é lv e la  m onstruosidad de liacer posible 
la  im posición de un  castigo al que no h ad e .hnqu ido .

¿Q ué'lía  dicho sobre esto la Constitución del E stado / 
¿Qué h ic ie ron  las Cortes que in tro d u je ro n  en la ley de 
4:857 la reform a vigente? Se in clinaron  a n te  la  l e y ; se 
su b o rd in a ro n  al precepto constitucional.

L la inaré  la atención que desde 4843 se diga en todas 
las C onstituc iones: libertad  de im p ren ta  sin p rev ia  cen
su ra ; y que, sin em bargo, desde 4837 h a y a  u n a  especie 
de préviá censura  in d irec ta  eri todas las leyes. N u esjra  
revolución política se hizo  en 1853 por u n a  ilu stre  m i
noría 'de  la nación : la  nación  ten ia  un  vago sen tim ien to  
de libertad  ; queria  p oner c o to á lo s  escándalos del re in a 
do a n te r io r ; peco las fó rm ulas de los legisladores de Cá
diz no estaban en consonancia  con las ideas del puelo. 
E n  E spaña  ten íam os p réy ia  censu ra  hacia  tres siglos , y 
de rep en te  quisim os ven ir á la libre espansion del pen 
sam ien to . ¿Y qué sucedió? Que se com etieron grandes 
delitos : la libertad, dejada á sí propia, hubo  de en tre g a r
se á lqs que a lgunos llam aron  espansiones, pero que la 
sociedad estim ó como delitos; y de aquí que cada nueva  
ley  de im p ren ta  trajese nu ev as categorías penales.

E n tré  el encargado  de defender la  sociedad y el es
c rito r se e s ta b le c e u n a  lu c h a , y á m edida que el escri
to r  en cu en tra  fórm ulqs p a ra  expresar su pensam iento  sin 
in c u rr ir  en la sanción positiva de la ley, nace u n a  n u e 
va  categoría  de delitos que viene en la ley inm ediata.

Debe respetarse  la  libertad’ en aquello que es fecun
da. L a  perfección de la libertad  esta  eq d e linqu ir m énos, 
en e r ra r  las m énos veces posible. Léjo.s, p u es , de ser 
u n  a ten tad o  á la libertad  esas categorías penales con 
que se van  en riqueciendo  las leyes ue im p ren ta  en la  
sucesión  de los tie m p o s , son el m edio de fo rm ar pl pen 
sam ien to , y  de que ad q u ie ra  la m adurez necesaria  pa ra  
poderse p ro d u c ir en la sociedad sin  ocasionar p e rtu rb a 
ciones. ■ '

E l Sr. H erreros propende al que a l parecen éS m enos 
cruel. S. S. no qu iere  el im perio de, las leyes Represivas 
qué p rep aran  la  consolidación de la libertad . Miéntras. 
el e scrito r pueda escudar su responsabilidad- en el Go
bierno  y; sus agen tes , no tiene aquél esmero, que. p ro 
cu ra  ten e r cuando sabe que. le esperan  la p eñ a  y la  re 
probación publica. E s m e n e s te r , y a  que  después del sis
tem a  dé la  p rev ia  cen su ra  hem oé pasado por. la p réy ia  
re c o g id a , que en trem os ab iertam en te  en la obediencia 
del principm  co n stitu c io n a l, y que p reparem os con le
yes rep resivas como la p resen te , y lás qu e  a u n  v en d rán  
p n  lo sucesivo, la consolidación defin itiva de la libertad .

E l Sr. H erreros reprodujo, la, discusión en 4864. Yo 
p o dría  decir a S. S. que no se, tra ta  d.e reform ar, la  ley, 
de 4857, sino de unas cuan tas, disposiciones, adicionales, 
en el esp íritú  de la  re fo rm a de 4§64........... ...........

E n  el estado’a c tu a l, ¿responde á algo, es solución de 
algo este proyecto? Á las. cpm paracionés en tre  el, libro 
y  el periód ico 1 se puede co n testar v ic to rio sam en te ; pero 
no es esta la  ocasión. T ratam os de. una, reform a parcial; 
tra tam o s d é 'resp p n d ér a/una, necesidad, dpi momento* y, 
n a d a ‘tenem os que ve r con lo quq no sea la. p ren sa  pe
riódica. D ada c ierta  situación de Tos ánim os;, dados de
te rm in ad o s excesos, ¿qué sistem a seria  m ejor, pl p rev en 
tivo ó el que envuelve este, p rp y e c to fE s ta .e s  lá cuestión.

C uándo él e scrito r in cu rre  en un  exceso de buena, 
f e , y  a taca  á .u n o  de esos a ltísim p^ objetos que pretende, 
am p ara r la  eminienda , e l  sistem a dq Íá( ; recogida esr ir 
reem plazable , pues la recogida es pn  sistem a p a te rn a l 
que supone escrito res m u y  dóciles,y  A uto ridades in te li
gen tes y b ienhechoras.

Yo creo que 'las insp iraciones fio 1.a Autoridad,, sq u g e 
nera lm en te  buen as; pero cuando  no, es un  ex trav io  ac
cidental él dej escritor, sino q u e /h a y  el s istem a de sal
ta r  por ciertos respetosj la recogida., es lo /ip a s  inú til. 
E l escrito r se fijp, en tos  ̂térm inos d é la  ley,, y  dice :.¿euál 
es el últim o lím ite de mi derecho? ¿EL T rihunal?  Pue.s- 
bien: pl escrito r establece e n tre .su  ar.tip.iilp..y e l  periódico 
verbal, erpeiTódico que elabpra u n a .re lac io n  fácil dé es
tablecer^ v e la d a ' por o tra  pa rte  Ipr bastante'; para, e lu d ir  
los térm inos ‘concretos de la ley; y  el T rib u n a l, que. np 
tiene para^condenar él. com entario  del público, el g rito  
de conciencia pública, ab ?ólyerá seguram ente.,

Dice,la A utoridad: «no, c ircu ía  esn;» y diée>Tel. escritor; 
«opto po r lá. d en u n cía ;» 'y  entóqc.es’se da el.espectác,uÍQ, 
que ya  se lia dado y que és necésaHÓ evitar, siéndo!és to ; 
solo lo suficiente p a ra  defender la ley. Supongam os, por 
eem plo, que h ay  u n a  sec,ta re lig iosa  qjjié. ’ quiq'j'q e x ten 
d er las ideas ah lá conyenienciá. de estab lecer úhó,' ó., 
m ás cultos protestantes^en. n u e s tra  nacióm  ó un.paytido, 
que quiere v a r ia r  nuestro-, s is te m a  C9h§títpo4opa4/  Í-Prr> 
m ás que a l  e scrito r que aco m ete .esia  em presa  so le, re r  
cogaq su s ,esc rito s/ al fin llega á en tenderse  con, el p ú 
blico por m e d ió le  in sin u ac io n es ,m ás o ;m enos clara:s;’ si 
estas se denuncian , en tonces el T ribunal.liá .m ado .á  ju a 
g a r sobre ellas tiene que h a ce r u p a  dp dos' cosas; ó con
d en ar al escrito r por un  artícu lo  que no 'tía publicado, ó 
a b so lv erle ; y. en este caso eí á rtícú jo  .puede ya  éirculár> 
y  dando al escrito r u n  triu n fo  incaiculabie.sobre la. A u to 
ridad. No^ puede, pues, ten e r, e ficac ia ’ia, recogida, y  es 
m ucho  m ás, conveniente , que ellp!r quér el. escrito r ten g a r 
toda  la  résponsab ílidad  deTó(que, escribe, sin  com par
t ir la  con lós T ribunales n i con 'T os rep resen tan tes  del 
G obierno. E s m enester, po r consiguiente, e n tr a r ’ en, el 
sistem a dp responsábiiidad  completa.del. escritor, y. abo lir 
el d-e'Ta m inoría  y ’ía tu te ía  perpetuas., ’ !

E l Sr. h e r r e r o s : É l Sr. B ugallal. dice que el sister, 
m a de la recogida éáíheficaz , y que S; S. Ío h a  visto  por 
experiencia. Yo puedo con testa r a S. S. con las p a la b ta s , 
del--autor d e ja  ley en que la. recog ida  se consigna  , que. 
h a  dicho que n u n ca  se hab ia  puesto 'én . p ráctica, bajo eí 
criterio  que le sirvió de base. j ‘

S. S. dice que nosotros proponem os, aguq c ie rtas co 
sas. No, Sr. B ugallal, noso tros no proponem os, n ada  nue-. 
vq; lo q ü e  querem os es que se adopte que todas las p u 
blicaciones estén som etidas á las m ism as, disposiciones 
de-la ley. Si la p réy ia  cen su ra  es insostenib le  p a ra  el pe- . 
riódi.co*no la^propongais pa ra  e l- lib ro , la rev is ta , la  n o 
vela &c. ; *

S; S¿' dice que la  recogida es á  veces. ineficaz : yo no 
niego qu e  ten g a  sus defectos ; pero lós m ism os ó- m ás 
tiene.nl secu estro , y de todos m odos siem pre vendrem os 
á p a ra r A .  q u e  el .sistema será  el W sm o , po r m ás que sean 
distintos, los cam inos por que se m arche.

L eida de.nuevo la  en m ienda  , y  puesta  á  votación , 
pidiqrpn a lgunos Sres. D iputados que' esta  fuera  nom i
nal-: se verificó a s í , re su ltan d o  no  tom ada en considera
c ión  por. 430-votos co n tra  ^4-en e s ta fe rm a :

Señores que dijeron np:
H o rn ero ; y. R obledo.—  p a rq u é s ,  de T p rreb lanca .— . 

Posada H errará! — Auriple.s. — López.. Domingue^;. —..

U hagon. — Á lvaraz B ugallal. — Vizconde de R ía s .— 
Carballo. — Villalobos. — E scosura. — C am p o am o r.— 
O’D onnell (D . Cárlos.) — Mondez Vigo ( U. Jacobo).— 
Vizconde de la A rm ería. — Vázquez. — R uiz P asto r.— 
C a ñ a .—O’D onnell (D. E n r iq u e ) .—P in o .— M arqués de 
T orre  Orgáz.—González (D. Am brosio). — Vizconde de 
M anzanera.—G abin.—M arqués de l  igueroa. Schm idt. 
C am acho.—Confie de P a tilla .— Conde de V aldelagrana.— 
Vizconde de V illan d ran d o .—Polanco. —B en ay as.— L a- 
fu en te .— Sánchez Chicar.ro.—Anciola. -F e rn a n d e z  Cue
to.— B añeras.— B osque.— M alats. — Carbonell. —Ory.— 
Ceballos — P erier. — Vizconde del P o n to n .—Abades -  
P u e n te  A pezechea.— Lasala. — Sancho .— Safont.—\  al- 
verde.—López R oberts (D. Dionisio).— P eñ u e la s .—S a n - 
chez M illa.—Vázquez de P u g a .—F o n tá n .—R ivero  Ci- 
d raq u e ,— González S e rran o .— B arca .— L eón y Medi
na. — O rtega. — M arlin  Diez. — M oreno López. B er- 
n a r .—G ener.—G asset M atheu.—Campos de O rellana. 
A dán  y Castillejo. — C asanueva — Alonso C olm ena
res.—F u e n te s .—R om ero Leal. — Zorrilla. López Gui
ja rro .— M elgarejo.—B enedito .—E scario .—G ay.—B ertrán  
y A m at.—T orre (D. L uis).—Toro y Moya. F e rran d is . ■ 
N avascués.—González C arvajal.— M arqués de M onte- 
v irgen. — C enturión . — Mas y S a lv ad o r.— Cuesta. 
O c h o a —C oghen.—López R oberts (D. M auricio).—López 
B allesteros (D. Diego).—H ernández  P inzón .— H errero  
(D. C risanto).— Ig u a l y C ano.—B arrio  A yuso .— Gual — 
E ld u ay en .—Gómez V illavoa.—D élas.— N uñezde  A rce.— 
M u r ú a  (D. José A ntonio). — F a lce s .—Conde del A la
m o.—N avarro  y R odrigo .— Chacón. — G oicoerro tea.— 
T orrecilla  de R o b le s .— G arcía G óm ez.— D uque de 
F r ie s .—C asaval.— Sales.— Capdepon. — Conde de V il- 
ches.—M edialdea.—R ios R osas (D. Francisco). R ios 
A cuña. — Gómez. — M oreno N ieto.— C ascajares.—S an ta  
Cruz (D. Ju a n  José).— R ojas.— B alm aseda.—Silvela.— 
H errera-—P erez Z am o ra.—León y Falcon . —A révalo .— 
F e rn an d ez  de la H oz.— C hinch illa .— Sr. P residen te .

T otal, 43Ó.
Señores que d ijeron  sí:
Conde de X iquena  — R ein a .— C ardenal.— Orovio. 

C atalina. — C oncha C astañeda. — Silva. — Coronado.— 
Conde de Re.tam oso.— Ribo. — C aballero.— G utiérrez.— 
B,elda.—T ejado,—éonde. de H ered ia  Sp íno la.— H erre
ros. — N ocedal.—rClaros. — N avarro  V illoslada.—• S án 
chez A sso .-rY illanova .

T otal,
L eido  en segu ida el art, 4.° de la ley, dijo
É l S;r. PE R E Z  DE M O L IN A : V alor se necesita , se

ñores, p a ra  levan tarse  á u sa r de la p a lab ra  después de 
los m agníficos d iscursos p ronunciados, cuando la m ate 
ria  está  ago tada  y  es tan  g rande  el cansancio, de. la Cá
m ara. Pero, el v,alor no les  falta  n u n c a  á los hom bres, 
que tienen  conciencia de sus deberes y resolución para, 
cum plirlos.

P ed í la pa lab ra  en co n tra  de la to ta lidad  de ese p ro
yecto, que, calificaba m u y  bien el Sr. F ig u ero la  como un  
acto de demencia  de, ese M inisterio; pero mi voz llegó al 
Sr. P re sid en te  en cu arto  lu g a r , y con esto ha  tenido el 
Congreso u n a  v e n ta ja , la  de o ir á, o tro  o rador elocuen
tísim o.

N ada nuevo  puedo decir y a  en este deb ate , y por 
consigu ien te  seré, m u y  b rev e :, co n cen tran d o  en una. pa
lab ra  cada idea, y  en upa- frase  <?a,da a rg um en to .

Señores, todos, ó cási todos vosotros pertenecé is á la 
u n ió n  liberai. ¿Podréis ó queréis decirm e cuál es su. 
criterio  respecto á la  im pren ta?  Cási. todos la. apoyáis: 
¿queréis decirme, cuál será  su ú ltim a  aposiasía? ¿Es aca
so.. su  c riterio  el que m anifestó  el Sr. P osada H erre ra  
vo tando  en 4857 la ley de j Sr. Nocedal?

¿Es acaso eí qu e  hizo á S. S;. c rea r las causas de R eal 
ánden cphtraTa; im p ren ta , ó el que insp iró  el proyecto de 
E n ero  de 4839, que ay er calificaba S. S. de liberalísim o, 
á pesar de que u n a  de sus a rtícu lo s m andaba  cas tig ar al 
g eren te , al au to r, al d irec to r, y á todos cuan to s.co n trib u 
yesen á la confecclqu del periódico?--¿O es el in te rés  pan- 
liberalista  de la  ley  deí Sr. C ánovas, por uno de cuyos 
artícu los se sometió, á.los, period istas á Consejos, de g u e r
ra? ¿Es el deí p rim er rem iendo  que se hizo, á aquella  
ley, ó es e l  de. este segundo  rem iendo? ¿Es.el. que in s 
p iró al Sr. C apitán general, de M adrid d u ra n te  e l estado 
de sitio la  b á rb ara  persecución  que se .desencadenó  con
t ra  la  p r e n s a , ó el que in sp ira  la  no. m énos fuerte  que 
sufre  hoy? ¿Es. e l  que, m anifestaba  S. S. el 3 de E n ero  
con testando  al Sr. N;OQedaí, óq l que le h acia  d irig ir a tro 
ces; insultos; á. los periodistas , como n u n ca  se les h an  
dirigido/desde: ese banco?,¿Cuál, es el c riterio  de. la u n ió n  
lib e ral? '

E l p ro g ram a  del G obierno en este p u n to  era la li
b e rtad  de la prensq, X en p ru eb a  de ello se re tira ro n  
dos p royectos que liab ia  pendien tes, asegurando  que la 
ley  actu ál bastaba p a ra  sostener los in te reses de la  so
ciedad; ¿Por qué, pues, p re sen ta  esta  reform a? ¿Para, 
e n altecer la p re n sa?  Ñ o p a r a  m ata rla  , com o.lo declara 
p e rfec tam en te  el art. 4,*; sobre el que tengo el h o n o r de 
h ab la r.

É s  c ierto  q.ue la p ren sa  está  en m al estado ; pero si 
la  sociedad' esfá corrom pida, ¿cómo no se lna de refle jar 
e sta  co rrupción  en la prensa?' Si la pi*ensa d iscute polí
tica  y el v icalvarism o ha  hecho de la política u n  p e rso - 
nalisñio repug n an te , ¡ cómo nó h a  de d iscu tir  la  p rensa, 
las p e rso n a s ! E leve el G obierno su p o lítica , y de hecho 
q uedará  elevada la  d ign idad  de la  p rensa.

E l Gobierno, señores, h a  a tribu ido  á la p ren sa  u n a  
im p o rtan c ia  tal, que la hace  responsable  de los sucesos, 
del 3 de É n e r o ; ásí es que en  eí p reám bulo  del d ic tá - 
m en  dice :

«A tento el G obierno á descu b rir el origen  de estos 
sucesos (in su rrec c ió n  de P r im ) , 'y  ten iendo  en cu en ta  
que á toda  m ate ria l p e rtu rb ac ió n  precede un  tras to rn o  
m oral, no vacila  en reconocer^que «el ludibrio  incesan te  
»de au g u stas  in s titu c io n e s , y  las bu fo n ad as que se p ro - 
«digan por m edio dé la  im p re n ta  co n tra  lo que h a y  de 
»m ás respetab le  en él orden  social y político,» es u n a d e  
l(as causas que m ás h a  con tribu ido  á los recien tes y la
m en tab les sucesos.»

P u e s  bien : si fu e ra  ve rd ad  que esos deplorables su 
cesos se_ deb ieran  á los abusos de. la im p ren ta , como 
q u iera  qué los com etió porque  el G obiernp se los dejó 
cometer* es claro que no es de ella la responsab ilidad .

U n digno ind iv iduo  del.G abinete  decia el 3 de Marzo 
en el otro  C uerpo Colegisladór:

«E ran  diarios los insultos, que.-.se- d irig ían  , no tan to  á 
¿la religión como á la in stitu c ió n  del T ro n o ; no tan to  á 
»la in stitu c ió n  m o n árq u ica  como á la d in as tía , y m ás 
»aun que á  la. d inastía , á  la .au g u s ta  persona  d e lS o b e -  
»rano.»-,

Es. cierto  que se h a n  com etido estos de litos; pero la 
ley. m an d a  que el G obierqq los. castigue, y el G obierno 
noTo hacia. Y esto no ío digo y o : lo dijo el m ism o se 
ñ o r C alderón-C ollan tes en el S e n a d o :

«La ley qúe ac tu alm en te , rige no h a  ten ido  toda  la 
»fuerza, qué era, de , desear, po rque  n u n c a  ó cási n u n c a  
»;Se h a  aplicado.»;

«Durante  un  largo perí'>d'> de^ t iempo so estuvo a ta
reando (.liaría, y cons t an t emente  a la augus t a  persona 
«del Monarca,  sin que se denunciase  un solo artículo.»

(El Er. Ministro de la Gobernación:  Pero ¿en qué 
tiempo?)

No lo dijo el Sr. Calderón C ollan tes; pero yo podría 
c ita r al Sr. M inistro m uchos artícu los en prosa y verso 
con tra  a ltas instituc iones, que no han  sido denunciados 
y que se publicaron  d u ran te  el v erano  ú ltim o , siendo
S. S. M inistro de la G obernación.

Yo, señ o res , soy hom bre de poca im portancia  políti
ca y no quiero u sa r de a rg u m en to s m ios : voy, p ues, á 
p roh ija r a lgunos de la respetable au to rid ad  dei Sr. Mi
nistro  de la G obernación. El 37 de F eb re ro  decia S. S. 
en el otro Cuerpo Colegislador:

«Pende absolu ta  y exclusivam ente  de la legislación de 
im pren ta, ó el que esta  adopte las form as de u n a  tem 
plada discusión, de respeto á las personas, de acatam iento, 
á las in s titu c io n e s ; ó por el c o n tra rio , el que adopte un 
sistem a de difam ación, de v iru le n c ia , de a taque  á todo 
lo que existe en la sociedad civilizada.»

P u es ah o ra  bien, Sr. M inistro : si de la ley depende y 
de su cum plim iento  que la p ren sa  no se desborde , y si 
d u ran te  los 4 i años de 43 á 54 la p ren sa  siguió u n a  con
ducta  m uy d istin ta  de la que sigue a h o ra , ¿por qué en 
vez de recordar esta ley no se rep ro d u cen  los decretos que 
en esa época estuv ieron  v igen tes sobre la m ateria?  L a 
conducta  de la im p ren ta  en ese tiem po ha  sido ap lau d i
da por el m ism o Sr. Posada H e rre ra ; ¿por qué, pues, no 
poner de nuevo en vigor aquella  legislación?

Se ha  dicho y repetido  aquí, señores, u n a  cosa con 
la cual no estoy conform e. Se h a  dicho que el sistem a 
preventivo, la p rév ia  recogida, la cen su ra  p rév ia  son 
principios de partido  m oderado, y que po r consigu ien te  
la ley de 4857 es de ese partido. Yo, bajo m i sola respon
sabilidad, niego ese supuesto , y lo niego porque el p a rti
do m oderado es co n stitu c io n a l, y ese sistem a es c o n tra 
rio á la C onstitución del año 4845.

Yo no puedo dejar pasar esto sin  correctivo  : esta  ley 
se dió por u n  digno individuo del partido  m oderado, 
siendo P resid en te  el Jefe de este p a r tid o ; pero hay  que 
ten e r en cu en ta  las c ircu n stan c ias  en que se dió , c u an 
do acababan de pasar los sucesos del A ra h a l,  de U tre 
ra  &c., y estos h icieron  replegarse á los h o m bres pacífi
cos , dando, lu g ar á la reform a constituc ional y á o tras 
reform as. P ero  un a  vez abolida e s t a , es claro que la ley 
se clebia considerar tam bién  que se h u b ie ra  abolido si 
h u b ie ra  llegado el tiem po do hacerla . ¿No se recu e rd a  
tam bién  que h om bres im portan tísim os del partido  m o
derado se ab stuv ieron  de v o tar un  proyecto  de ley, ó 
h ab la ro n  y v o taro n  en contra?

Otro, p royecto  de ley  se presentó, tam bién  fundado 
en el sistem a p rev en tiv o , el del Sr. Bravo. M urillo , que 
fu á  com batido por los m oderados. ¿ P o r  qué , .p u e s , su 
p oner que son estas leyes m oderadas?

R ecuérdense  las declaraciones hech as al d iscu tir  la  
C onstitución  de 4845 por los hom bres m ás im p o rta n 
tes del partido  m oderado , y se v e rá  que el sistem a.pre
ventivo  no. es de este partido. E n to n ces se pidió la p ré 
via cen su ra  solo p a ra  casos e x trao rd in a rio s , y_ el se
ñ o r B e rtrán  de Lis, m anifestó que no podia adm itirse  ese 
principio p o rq u e  b a rren ab a  la base de la libertad  de 
im p re n ta , declarando  que n in g u n a  enm ienda  se acep
ta ría  en que apareciese la p réy ia  censura . H ay  m a s : el 
Sr. P ida l m is m o , de .venerable  m em o ria , se oponía á la 
c e n s u ra , que consideraba la m u erte  de la im pren ta .

Y no son solo declaraciones: los p royectos <ie leyes 
de im p ren ta  y los decretos d ictados-por el partido  m o
derado, todos ellos corresponden  al sistem a represivo , 
desde el p resen tado  por el Sr. O arram olino h as ta  el del 
S r. González. B rabo en la ú ltim a  leg isla tu ra . No puede, 
pues, fundada  y ju s tam en te  decir que este p artido  quiere 
el sistem a, p reventivo.

E l S r /  Posada  H erre ra  decia que era  cási in ú til la 
d iscusión cuando  esta versaba sobre ideas abstrac tas, y 
que puesto  que todos lam en taban  el estado, de la  im 
p ren ta , era. preciso proponer u n  rem edio. Voy, pues, á 
p ro poner uno , del cual no hago responsables, á m is a m i
gos políticos. E l a rt. 3.° de- la C onstitución  concede á 
todos los españoles el derecho de im p rh n ir  y pu b lica r 
sus ideas sin  p rév ia  censura , con arreg lo  á las leyes. Yo 
no h ab laré  de ese a rtícu lo  del m odo con que aqu í se h a  
hablado, porque respeto  m ucho el Código fu ndam en ta l; 
pero ya  que S. S. qu iere  un rem edio, su p rim a  los depó
sitos y los editores, establezca, p a ra  la im p re n ta  la leg is
lación com ún, y  como T ribunales los o rdinarios. Si se
gún, la C onstitución  los españoles pueden  p u b licar lib re
m en te  sus ideas, ¿no es, u n  a taque  á  esa lib e rtad  el es 
tab lecim ien to  de u n  depósito? L a  responsabilidad  de las. 
m u lta s  se . podría h ace r efectiva con los bienes de los p e 
riodistas, y  en últim o resu ltado  con sus personas.

E n  cu an to ,a l editor, tam bién  creo que debe abolirse. 
L a  in stitu c ió n  de ese ed ito r es l le v a rá  la ley el escán d a
lo, y h ace r por la im p ren ta  lo que no serian  capaces de 
h ace r los p a rticu lares. ¿Quién de vosotros,, señores , h a -  
ria  u n  pacto  con un hom bre para  que sufriese las-penas 
de los delitos q.ue vosotros eom etiérais? Y si esto seria; 
in m o ra l en tre  dos hom bres, ¿cómo no h a  de serlo c u a n 
do lo im pone la ley? El responsable de u n  a rtícu lo  debe 
ser su. au tor; hágase que cada uno firme, lo que escriba, 
y esto será, u n a  g a ran tía  pa ra  to d o s , y no q u ita ría ; á la, 
im p ren ta  im p o rtan c ia  si, e ran  im p o rtan tes  las personas 
que escrib ian . L a firm a h a r ia  que los escrito res nuevos 
q u isie ran ,ad q u irir  gloria, y que no se em itie ran  cosas 
co n trad ic to rias.

L a C onstitución  tam bién  h a  declarado abolidos, todos 
los fueros: ¿ p o r q u é , pues , establecer uiio especial p a ra  
la im p ren ta?  Si el Código penal; no b asta  pa ra  todos los 
delitos que puedan  com eterse por. m edio de la im p re n 
ta., adiciónese .en. buen  h o ra  ; pero no hagam os leyes es
peciales que no sirvan  para, co rreg ir ciertos abusos m e
jo r  que se rv irían  el Código penal y  la m ism a C o nstitu 
ción.

N ada de esto hace el G obierno , y  en cam bio propo
ne esta  reform a,, con la cual el dia que se publique ten 
d rán  que suspenderse  los p e rió d ico s, si án tes  no to m an  
sus m edidas pa ra  ev ita rlo ; porque incluyéndose en esta, 
le y  nuevos, de litos, todos, los.editores ro m p erán  su s con
tra to s  hechos, con arreg lo  á los consignados en laTegisr  
lacíon hoy  vigente.

P ero  hay  tam bién  u n a  contradicción en el a rh  4.°, y 
es que siendo.e.l ed ito n p o r la-ley, el único  responsable, 
se hace con, él responsables á las. em presas; pues el edi
to r q uedará  im posibilitado de firm ar el periódico, y coq 
esto no será  él el c a s tig ad o , sino la em presa  que ten d rá  
que busca r otro. Es decir, que aqu í h ay  un  m odo ind i
recto  é h ipócrita  de m atar, un  periódico.

Y h ay  m ás: cuando en los delitos com unes se dicta 
u n  au to  de prisión, es indudable  que e l  delito se lia  co
m etido. ¿Cómo, p u es, se han  de d ic ta r en los .delitos de 
im p ren ta , que tal vez no existan  qipo en la  aca lo rada  
m en te  del Fiscal?

E ste  art. L°, señores, es todo el proyector ¿lo v o tara
el Congreso, sobre todo a lgunos Sros.^ D iputados p e rio 
distas, que deben á la p rensa  todo ó cási todo lo que son 
en política?

Esos señores lia rán  lo que crean  convenien te; y a u n 
que ellos no lo v o ten , será  ley y m o rirá  la p rensa, b. b. 
dijo no hace m ucho  que el sistem a rep resen ta tiv o  estaba 
en la p ren sa  y la trib u n a . M uerta la p rim era, la seg u n d a  
q u edará  m uy m al h e rid a , y en tonces el sistem a rep re 
sen tativo  no podrá  vivir.

E l Sr. U H A G O N : Yo tengo que ten e r por lo m enos 
tan to  valor como el Sr. P erez  de M olina p a ra  h a b .a r  en 
estos m om entos. Pero  tengo que cun ip lir un  deber, y 
solo por eso me levanto  pa ra  en ce rra r  ol debate en o( a r 
ticulo 4 .°, sin e n tra r  en las consideraciones políticas 
que S. S. h a  estab lec id o , p id iéndonos el c riterio  de la 
un ión  lib e ral, cosa que yo no puedo in d ic a rle , como no 
me ind icaría  S. S. el del partido  m oderado si yo se le pi
diese.

Sin em bargo , en m ate rias de im p ren ta  puedo decir 
á S. S. que esc c riterio  h a  sido siem pre el de la libertad . 
E n  4859 se resolvió la cuestión  de im p ren ta  con esc c ri
te rio ; lo m ism o sucedió en 4864, y lo m ism o sucede 
a h o ra , porque el p ro teg er la lib e rtad  no es da r pábulo  a 
la licencia. Yo p reg u n to  al Sr. P erez  de M olina: estos 
a rtícu lo s del p royecto  de reform a, ¿en qué pueden  p e r ju 
d icar á la im p re n ta , b u e n a , d ecen te , que no se desbor
da? ¿Qué periódico en reg u la res condiciones puede alec- 
tarse  por la publicación de esta  ley? Yo creo que n in g u 
n o , y no abrigo  por lo tan to  los tem ores de S. S.

Ño seguiré  yo á S. S. en la h is to ria  que h a  hecho  de 
la im p re n ta ; pero sí debo decirle  que no creo que h a y a  
n in g ú n  periódico liberal que acepte el re stab lec im ien to  
de la legislación de los 44 años.

S. S. dice que según  el a rt. 4.°, el ed ito r responsab le  
por delitos c o n tra  la M onarquía  su frir ía  c iertas penas. 
No es ex ac to : el a rtícu lo  se refiere á la relig ión  , al R ey  

.ó la R eal fam ilia , no á la  M onarqu ía; ó indico esto p ara  
que no sea S. S. en o tra  ocasión ta  i ligero al ap rec ia r 
lo que dicen los p royectos de ley.

E n  cuan to  á que el a rtícu lo  sea h ip ó c rita , yo siento  
que S. S. lo diga. N oso tros podrem os e r ra r ;  pero sin 
propósito  de m a ta r  la  b u en a  p r e n s a , hem os tra ído  aqu í 
lo que c o n v e n ia , en n u estro  leal saber y en ten d er, pa ra  
co n ten er los desm anes y desafueros de la  m ala.

S. S. h a  dicho que no h ay  ley que p e rm ita  se exp ida 
au to  de prisión  co n tra  u n a  p e rso n a  sin  p ru eb a  com ple
ta. Yo he  consu ltado  con p e rsonas com peten tes en la 
m a te ria , y me h a n  dicho que esto no es exacto.

É l Sr. Perez  de M olina p re g u n ta  á m u ch o s Sres. Di
p u tad o s si vo tarem os esta  ley. Yo por m i p a rte  y  p o r 
m i p ropia  cu en ta  d iré  á S. S. que am ando  m u ch o  á la 
p re n sa , y hab iendo  sido period ista  cuando  ten ia  a lg ú n  
m érito  m ás que h oy  el s e r lo , la  v o taré  sin  tem o r n in 
g uno  por la im p re n ta , y como u n a  cosa co n v en ien te  a 
la gobernación  del país.

E l Sr. TfrCEPRESSDENTE (A rdanáz): S'e suspende 
esta  discusión.

P id iero n  que sus votos co n staran  conform es con la 
m ay o ría  en la ú ltim a  vo tación  los S res. T errero , Conde 
de A danero  y Juez S arm ien to .

E l Sr. C L A R O S :  Voy á ten e r el h o n o r  de p resen tar; 
al C ongreso u n a  exposición del E m m o Sr. 'C ardenal 
A rzobispo de B ú rg o s , que pide que, en a ten ció n  á la 
im p o rtan c ia  de la perso n a  que la f irm a , se lea  p o r u n  
Sr. S ecretario . (Se leyó.)

Quedó sobre la  m esa el d ic tám en  de la com isión so
bre pensión  á D. Tom ás Vqldivielso.

P asó  á  la comisión- que en tiende  en el p royecto  de 
B anco N acional E spaño l u n a  exposición del de B arce
lona, y á. la de p resupuestos u n a  com unicación del Go
b ierno  p idiendo un créd ito  sup letorio  pa ra  G racia, y  J u s 
tic ia .

E l Sr. viC EPRESlDE NT!V(Ardanáz): Orden del día 
para mañana: p eticiones , e l dictám en que h a  quedado 
sobre la  mesa y el debate pendiente.

Se lev an ta  la sesión.
E ra n  las seis y m edia.

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R .

M A D R ID .— E l In fan te  D. S ebastian  v ino; a y e r  po r 
la  ta rd e  desde A ran ju ez  con objeto de v is ita r  A SS. MM., 
hab iendo  regresado  después á aquel R eal Sitio.

   A y er fué recib ido  p o r S. M. el M inistro  de ,B élg ica
con objeto de p re sen ta r  u n a  ca rta  de su  Soberano.
  D entro  de a lgunos d ia s .h a b rá , según  a n u n c ia  un
colega, m an io b ras m ilita res m an d ad as por el, M inistro  
de la G u e rra , con objeto de que sirv an  de ejercicios ge
n e ra le s ’á las fuerzas de esta  g u arn ic ió n ,.

A N U N C IO S .

COM PAÑ ÍA G A D ITA N A  DE C R E D IT O .— E L  DIA 
30 de Mayo p ró x im o , á la u n a  de la  t a r d e , te n d rá  efecto 
la  ju n ta  g e n e ra l o rd in a ria  de accionistas, del. p re sen te  
año , en el local que ocupa la  m ism a C om pañ ía , calle de 
los Doblones, núm . 4.

Lo que p o r acuerdo  de su  Consejo de A d m in is tra 
ción se avisa á los accion istas p a ra  que con arreg lo  al 
a rtícu lo  35  de los e sta tu to s depositen sus acciones en 
la  C om pañía an tes del 30 del presente.

Cádiz 6 de A bril de 4 8 6 6 .= E l S ecretario , J. J. Diaz y 
M artínez. 4709—3

R E A L  COM PAÑÍA A S T U R IA N A . — SOCIEDAD 
anón im a p a ra  la p roducción  de zinc en E sp añ a .— El Con
sejo, de A dm in istrac ión  tiene  el h o n o r d e  convocar á lo s 
señores accion istas á la ju n ta  genera l a n u a l p a ra  el lu 
nes 44 de Mayo p ró x im o , á las d oce, en el local de la 
Sociedad en B ru se las , calle R e a l, núm . 106, en donde 
e s ta rán  de m anifiesto  p a ra  su  in sp ecc ió n , des.de el dia. 
3 de M ayo, el balance y .dem ás docum entos.

P a ra  ser adm itidos en la . ju n ta  genera l deberán  los 
señores accion istas ser po rtadores de  un  .certificado acre 
d itando  que h a n  depositado al m énos. 30 acciones: con. 
4 5 d ia s  de a n te lac ió n , bien sea:

E n  Bruselas;, en .la casa de los Sres. B ischoffsheim  
y  de H risck.

E n  L ie ja , en la. de, los. Sres. Veuve C harles D.ubois y  
com pañía.

E n  París;, en.la. de los. Sres, B ischoffsheim , G olds- 
ch m id t y. com pañía.

E n  M adrid , en .la  de los Sres. B ayo , M ora y  com
pañía . 5593—3'

C OM PAÑ ÍA C A R B O N ÍF E R A  D E M EQUINENZA,
en las orillas del E b ro .—C um pliendo con lo que previe
ne el reg lam en to  de la m ism a, ap robado  por la Superio
ridad  con a rreg lo  á la ley de M inería^ la Ju n ta , en uso 
de las facu ltades que le están  co n ferid as , h a  acordado 
d ec lara r caducadas, y por con sig u ien te  sin  n in g ú n  valor, 
rep resen tac ió n  ni derecho  so c ia l , las acciones señaladas 
con los n ú m eros que á co n tin u ac ió n  se expresan , y coq 
cuyos p rop ietario s se h an  llenado todos los requ isitos del 
a rt. 6.°, conform e al cual se h a  procedido. Se anuncia  
al público á fin de ev ita r los p erju ic ios que pudieran  
ocasionarse  en o tro  cqso.

Z aragoza 44 de A bril de 4866 .=E 1 P re sid en te , Pedro* 
S. Gállego.

N úm ero  de las acciones caducadas.

4 —3 —3 —4 —5 — 6—7 — 8—9 —40 —44—43—43— 44-^ 
_  iCj —  47 _  48—49—30—34—33—33—34—35—36— 

3 7 - 3 8 —39—30—31—33—33—3 4 -  35 — 36 — 37 — 38—  
39—40—44 —43—43— 44—55 — 56 — 57 — 58—59—6 0 -, 
6 1 - 0 3 —6 3 — 6 4 - 6 5 — 67 — 6 8 - 6 9  — 70 — 74 — 7 3 -  
73 _  74 _  75 — 409 — 154 —455—458—4 5 7 -  458—459— 
460—461—463—463—464—465—466—467—468— 469 
170—471 —473—473—174—475— 476—477—305—306—, 
3 0 7 - 3 0 8 —3 6 6 - 3 8 3 —383—394—4 9 8 -  507 - 5 0 8 —5 0 9 -  
OÍ0—5 4 4 -5 1 3 —5 Í3 —544—545—5 1 6 -5 4 7 — 518—549— 
5 3 0 -5 3 1 — 5 3 3 -5 3 3 —534—535—607— 737—7 3 8 -7 3 9 - ,  
730—731—7 3 3 - 7 7 5 —804— 8 0 3 - 8 0 3 —804—805—806— 
807 —808 —809 —840—841—843—843— 844—845—904—, 
903—903-^904—903—906—907—908— 909—940—9 8 5 -  
986 y 994. 5704

COM PAÑÍA D E LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE SE
villa  á Jeréz  y Cádiz.—Consejo de A dm in istrac ión  y 
G erencia.— E n  el sorteo, celebrado el d ia 38 de Diciem
bre de 1863 de las obligaciones de esta  .Compañía, per
tenec ien tes á la p rim e ra  em isión y q u e h a b ia n d e  amor
tizarse  desde 4.° de E n ero  dei co rrien te  a ñ o , fueron 
p rem iados los n ú m ero s  s ig u ien te s :

PRIMERA SERIE.

Comprende desde el núm ero  4 al. 33000.,
H an de am ortiza rse  368 t ítu lo s , y  han. sido premia-i

dos los n ú m ero s  s ig u ien te s :

473 al 476 887-3 al 8876 4938.9 al 49393.
369 373 9009 9043 4Q784 49r784
384 384 9393 9396 49897 49900

4443 4446 9684 9684 30347 30330-
4365 4368 9744 9744 33043 33010
4773 4776 9844 9844 33369, 33373-
4789 4793 9944 ’ 9944 33464 33464.

.3039 3033. 40093 40096 33785 33788;
3045 3048 40573 40576 33843 33846
3439 3433 44437 44440 33965. 33968
3389 3393 44493 44496 33489 33493
3461 3464 44547 4453.0 33597 33600
3973 3976 43569 43573 33809 33343,
3185 3488 43449 43453 34349 34353
3739 3733 43357 43360 34393 34396,
3805 3808 43644 43644 35693 35696
4409 4143 44334 44334 35943 33916,
4147 4430 44393 44396 36385 36383 .
4345 4348 44663 44668 36833 36836
5434 5434 45664 45664 36869 368731
5443 5448 45739 45733 38494 38404.
5453 5456 46305 46308- 39534 39534-
5553 5556 46777* 46780 39697 39700)
5843 5848 46944 46944 39765 39768
5947 5930 46949 46953 39785, 39788
5939 5933 47445' 47448 39884 39884
6589 6593 47684 47684 30704 30704
6744 6744 47809 47843 30717 30730;
6985 6988 47953 47933 30764 30764
8345, 8348 48409 48443' 34943 34946
8465 8468 48509- 48543

SEGUNDA SERIE.

Comprenden d'esdb el número_ 33004 al 48000.

H an  de am ortizarse  484 títu lo s  , y  h a n  sido, prem iar 
dos lo s-n ú m ero s siguientes*:

• 33083 a l 33088, 38873 a l  38876 43473: al 4347#
i 33834 33834, 38009^ 38943 43365 43368

3383B 33836f 39444- 39444 43449/ 43453f
-33484 33484 30457 39460- 43653. 43656'
33393 33396 39569 39373: 43857: 43860;
33963 33968 39585 39588: 4394 7r 43930
35044 33044 39644 39044 44404: 44104-
35077 35080 39869, 308731 44445: 44448'
36197 36300 39905 39908: 44833 44836
36344 36344 40769 40773- 44947: 44930>
36749 3675A 44439, 44483 45357- 45360-'
36849 36853 44333 . 41336: 45373 45376"
37539 37533 443,85 44888 45584' 45584
38364 38364 41584 44384 47397 4700Q-

: 38747 38730 44849 44853
38757, . 38760 44937) 44040;

TERCERA SERIE.

Comprende desde e l  núm ero  48001' al 50000.
H an de an iortizarse  33 t í tu lo s , y han  side p rem iad o s 

los n ú m ero s sigu ien tes *
48074 48503 49040 49435
48483 48573, 49485. 49634.
48341 48747 49333. 49793:
48361 48784 49¿66 . 4985Q.
484J0 48904. 4,9368 49948:.
48433 48934 49403

M adrid 43: de A bril de  4 $ 6 6 ¿ = E l D irecto r G eren te’ 
in te r in o ,.A n to n io  Ib a rro la . 5674;

SE  P R E V IÉ Ñ E  Á LOS T E N E D O R E S  DE L A S 
n u ev as  obligaciones de e s ta ; Com pañía, que el sorteo  de 
las, que deben am ortizarse  en 4.® de Mayo próxim o tern^ 
dráT ugaivcuí sesión pública ,e l d ia36 . clel c o rrie n te ,, á-.la 
u n a  do la - ta rd e , e n  esta  c o r te , en el dom icilio soeialp 
plaza del .P ro g reso ,.núm , 4.,.cu arto  p rincipal,

M adrid 4 3 'de: A bril fie 4,866.==El Director. G erenta; 
in te r in o , A n ton io  Ib a rro la . 5675:

COLECCION L E G IS L A T IV A  DE E S P A Ñ A .—  (CON
tin u ac io n  de la Goleccion de decretos0 E dición oficial.  ̂

Se ha .publicado  el tom o de sen tenc ias del C onsejo ' 
de E stado  * co rresp o n d ien te  al año de 4865,. h a llándose  
de v en tam n  la po rte ría  d e l  M inisterio  de G racia y Ju s- 
ti cia al p rec io : de ;33 ‘ rs. tomo, —9'

SANTOS DEL DIA-

Santos. Tibu rc io 1 Valeriano y  M áxim o  , m á r tir e s , y  
S an ta  L idu ina .

G uaren ta  h o ra s en la iglesia de religiosas .m ercena
rias de Don J uan  de A la r con.

R E A L . O B SER V A TO R IO  DE.: M A DRID,

Qbservaciones. m eteorológicas del d ia .13 de. A b r il,  
d e  1 8 6 6 .

;  T E M PE RA TU RA  KN ORADOS

: B aróm etro — ^ " s- ” ■■ ■ “ Dirección Estado
flO R A S. reducido á 0o j d e l,

en o n lw efro ? . R^auipur.^ - Ceatígradps., d^l ci^jo.

6 m. 707.33 1 8°,1 40°,4 Ñ  N ubes.
9 m. 707,68 4 3 \4  4Ó#,8 N . . . . .  Celajes.

1 3 7 .. 707,38 ; 47°,4 : 34°,7 N .N .E  Idem.
3 t .  r 707,39 1 6 U  3 0 U  S, S t E  Cubierto.
#  t .  706,56 44a,6 18°,3 S . . ; .  Idem .
9  n. 707,61 ■ 13#,5 15°,6 O . . . . .  N ubes.

T em p era tu ra  m áx im a del d ia  ...........  48°,8 33*,5
T em p era tu ra  m áx im a aí s o l .      : 35°,8 3&°,3
T em p era tu ra  m ín im a del d i a . . . . . . .  ] 7*,1 8;°,9 ’

Evaporación, en  las 34. h,orasf.. 3,1 m ilím etros,
Lluvia- en id. id<............................   ». idem .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mism.o Observa- 
torio solare el estado atmosférico á las nueve de la  m aíia -  
na  en  varios p u n to s de la P enínsula  y  de l ex tra n jero  el 

dia 13 de A b ril de 1866.

A ltu ra  Tem _ ;

LOCA- Direc-
Y a/  grados ció» del del Est,MÍ0 Es^ do

LID ADES. ™ ld e l  centQ. ael ,
m^ en sima- Tiento. T¡ent0 del cielo, de la mormihme- ^  Tierno.

tros. j ’_____________________

B ilb a o . . .  760,7 33.Q S. E .J B r i s a .  N ubes. . T ranq.*
O v ie d o ... 763,1 7,6 £. 07 . Vieri. 6 Idem . . .  } »
C o ru ñ a .. .  761,7 13,3 S. O.. B risa . L lovizna Tranq.*
S a n tia g o . 763,5 9,8 S. O . .  Id em . L lu v ia ..  »

) O p o r to .. .  764,9 45,1 S .  B risa , C ubierto  A g itada
> L is b o a .. .  » T 4V4 N. N.O C alm a Id em . . .  »
'B a d a jo z . .  757,5 47,0 N. O . . B risa . N u b e s . .  ».
> S. F e rn .°  ; :
i á las 8. . 763,5- 17,8 S. E . .  Id em . Id em . . .  Oleaje.
■ S e v i l la . . .  765,0 48,9 S  Id em . Id em . . .  »
’ T a r i f a . . . .  763*3 18,8 E . —  Id em . Idem  .7 . Tranq.*
[G ra n a d a .  764,8 48,0 N . O . . Calm a Despej.0. »
i A lican te  . 765,4 34,6 N .O * . B risa . N ubes. . Tranq.*

M u rc ia ...  763,4 30,4 N. E . . Calm a D espej.* . »
V alen c ia . 765,3 15,4 N . . . .  B risa  C ubierto  »

; P a lm a . . .  765,7 47,3 N . _C alm a Despej!0. Tranq.*
B arcelona 763,8 46,5 S ____7. B risa . I d e m . . . .  Idem .
Zaragoza. 760,3 49,6 S . E . .  Id em . I d e m . . .  ». 
S o r i a . . .  . 759,9 45,4 ; S. O . .  Id em . Id em . . .  »
B ú rg o s ...  766,3 14*3 S. O ..  Id em . N ubes. . »
Valladolid 765,5 44,0 Ñ. E . . C alm a C ubierto  »
S a la m a n / 763,4 16,0 O B risa . Id e m . . .  »

; M adrid.. . 763,6 46,8 N . . . . .  Id em . C e la je s ..
C id.-R eal. 766,4 43,0 O . . . . .  C alm a N ubes, .
A lbace te . 764,0 49,0 S. E . .  B risa I d e m . . .  »

: B r e s t . . . .  760,0 40,5 S. O ..  Id em . C ubierto  »
B a y o n a ..  ‘ 760,0 16,0 S. E . .  Id em . C írru s. . A gitada
C e t t e . . . .  765,0 46,0 N . .  . .  Id em . Despej.0. Calm a.

■ M arsella.. 765,6 14,0 N. E . .  Idem . Id e m ..  . Bella.

D IRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .
* S egún  los p a rte s  re c ib id o s , a y e r h a  llovido en Cuen- 
: ca , H u e sc a , L ugo  y  S a lam anca .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
■ LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

; Estado atm osférico en varios p u n to s de Europa el dia  9 
; de A b r il d e  1866 á las ocho de la m añana .

Barómetro Temperatu- Dirección 
en m ilim e-

LOCALIDADES. tros á 0o y ra en grados del Estado del cie lo
al n ivel del , . ,

mar. centígrados, viento.

S. P e te rsb u rg o  779,0 — 0o,5 » N u b e s .
S to k o lm o . . . .  » » » »
V iena ....................  763,7 43°,4 S. E . . .  Alg.* nube.
B e rn a .................... 763,9 4o,6 N . O . . .  N u b e s .
B ru se la s   760,0 43°,3 N. N. E. L luvia.
D u n q u e rq u e .. 758,9 9o,0 E. N. E. Idem .
P a r í s . .   759,5 9o,3 S. E . . .  Idem .
B u rd e o s . . . . .  760,6 8°,5 O Idem .
L y q n ... . . . . . .  764,5 9o,0 S. E . . .  N ubes.
F l o r e n c i a . . . . ’ 765,4 10°,0 S. E . . .  Casi cub.°
R o m a   » » » »
Nápoles  » » » »

Alcaldía-Corregimiento de Madrid

De los partes rem itidos en e s te . d ia p o r la  In te rv e n 
ción de A rb itrio s m u n ic ipales , la  del m ercado  de g ra 
nos y ñ o la  da. p recios de a rtícu lo s de consum o , re su lta  
lo  s igu ien te .:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

6.Q76 a rrobas de trigo .
4.479 ídem  de h a rin a .
9.138 idem  de carbón.

440 v a c a s , que hacen  54.393. lib ras de peso.
336 ca rn e ro s, que hacen 7.709 lib ras de peso. *
388' corderos, que hacen  7.603 lib ras de peso.

p r e c i o s . d e  a r t íc u l o s  a l  p o r  m a y o r  y  m e n o r .

C arne de v a ca , á 5,30Q,escudos a rro b a , y de 0,336 á 
0,360. escudos libra.

Id em  de carn ero , de 0,360 á  0,3Q6 escudos libra.
Idem  de co rdero , de 0,306 á 0,330 escudos, libra.
Idem  de te rn e ra  ,, de, 9 ,á .9,800: escudos a rro b a  , y  Me 

0,500 á  0,600 escudos lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 9 á 9,400 escudos a r ro b a , y:; de 

0,400 á 0,450 escudos lib ra .
Ja m ó n , de 43,400 á 43,400 escudos a.rroba,, y  dé; 

0,600 á 0 ,700 escudos lib ra .
A ceite , de 6,500 á  6,900 escudps- a r ro b a , y  de 0,354 á 

0,366 escudos libra.
Vino, de 4 á  4,600 esqudps a rro b a , y  de 0,418 á  0,160 

escudas cuartillo .
P a n  de dos libras, de 0,448;á  0,143 escudos.
Jab ó n , d,e 6,300 á 6,700 escudos a r ro b a , y  de 0,336 á 

0,360 escudos, lib ra .

PRECIOS d e  GRANOS EN.EL- MERCADO.

C ebada, de 3,350 á 3,500 escudos fanega.
Trigo v e n d id o .............................. 3.657 fanegas.

P recio  m edio . .......... 4;53fr escudos.
Lo que se an u n c ia  al público p a ra  su  in te ligencia ,

M adrid 43 de A bril de 1866. =  E l • A lcalde-C orreg i
dor, M arqués de San S a tu rn in o .

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 13 de A b ril de 1866.

f o n d o s  p ú b l i c o s .

T ítu los del 3 por 400 consolidado, p u b lic a d o , 39-95 
80, 85, 80 , 75, 60 y 65 ; no publicado , 39-50 p . ; á p la
zo , 39-40, 15 , 40-00 , 39-90 , 80 y 75 fin cor. vol.

! Idem  id; d iferid o , pu b licad o , 36-60 y  40 ; á plazo, 
í 36-50 y 40 fin cor. vol.

D euda del p e rso n a l, no pu b licad o , 33-10; á  plazo, 
33-30  fin cor. vol,

O bligaciones m u n ic ipales a | po rtad o r, de á¡,LOOO rs„  
no p u b lic a d o , 68- 00.

B illetes h ip o tecario s del B anco  de E sp a ñ a , idem» 
90-35 d.

A cciones de c a rre te ra s  g e n e ra le s , 6 por* 100 tanual, 
em isión de 1 .° de A bril de 185.0, de á  4000  rs.,, .idem , 
80-00 d.

Idem  de á  3,000 r s . , i d . , 83-50 ,d.,
Idem  de 1 .° de Ju n io  de 4851, de á 3 .000rs,, id,, 87-00 d.
Idem  de 31 de A gosto de 1853, de á 3.Ó00 rs., idem , 

83-50.
Idem  del C anal de Isabel I I , dq 1.000 r s . , 8 p o r 100 

a n u a l , p rim era  em isió n , i d . , 103-00 d.
Idem  id. id.;, seg u n d a  em isión, id ., 106-00.
O bligaciones del E stado  ptor fe rro -c a rr ile s  , p ub li

cado , 73-00; no p u b lic a d o , 73-90 p.
A cciones d e l ; B anco de E sp añ a  , (id M 146 d,

c a m b io s .

L ó n d res ,á 9Q dias. fe c h a , 48T.65.;
P a rís  á 8 diaS; v is ta , 5-03 d .

P lazas del re in o ..

Da5o. Beneficio j Dafio. Beneficio,

A lb a ce te   » 1  L u g o   ; » íá
A l i c a n t e . . , .  , *> 1  ¡4 M á la g a . . . . .  » 4 %
A lm e r ía . . . . .  » 1  M u rc ia . . . . .  ¡ • i  tA
A v ila   » Y i O ren se   J/J »
B adajoz   » % p . Oviedo  » 1  iA
B a rc e lo n a .. .  » 3 P a len c ia   » ; 4
B ilb a o   » 1  y4 d. P a m p lo n a ,. ». i 3 p.
B u r g o s , . . . .  » 1%  P o n tev ed ra . , » »;
C á ce res   » 1  S a lam a n ca . » M
C ádiz   3 » San  S eb as-
C astellon   ■ » 1  t ia n .   ! »
C iu d ad -R ea l. » 1  S a n ta n d e r . . » 3  p.
Córdoba  » S a n t ia g o .. .  par. »
C o ru ñ a   » */4 S eg o v ia   » d.
C u e n ca   » %&. S ev illa   » 1  y2 d.
G e ro n a   » 1  S o r ia   par. »
G r a n a d a . . . .  » 1  T a rra g o n a .. » 1 y4
G uad ala ja ra . » 1  T e r u e l .   » y3
H uelva  » %. T o ledo   » y
H u e sc a   » » V a len c ia . . .  » 3  d.
l a e n   . ». 1  V a l la d o l id . » l.J^d .
C eo n   b y  V ito ria   * 3 d.
fjé rid a   » 1  Z a m o r a ^ .. .  » % d,
L o g ro ñ o . . . .  » 1  Z a ra g o z a .. .  » 1 %

BOLSAS: EXTRANJERAS.;

A m beres íO de A b r i l .— Interior* 36-75;— Diferidé, 35-75)

A m sterdam . 8 . de A b r i l —  I h t e r io r , ; 37, ^ . — D ife rir  
da, 36 3/16.

L óndr esAO-de A b r iL — C ó n su lídados, 86 ^ ;’á: 86

P arís  1 4  áe A b r i l .—In ter io r , espjañol, 37 ^ .-^ D ife r ir ' 
d a , 36 ^4.,

rr.

T e a t r o  R e a l .— L a ,fu n c ió n  se,, a n u n c ia rá ! por car
teles.

T e a t r o  d e l , P r í n c i p e . —  A la s ,  o ch o -d e . la  n o c h e s  
F u n c ió n  e x tra o rd in a ria  y  176 de abono .—T u rn o  par.^y) 
segundo  dé tres .— A beneficio de la  p r im e ra  actriz,D oña! 
S a lvadora , C airón. — E l dram a,, en , seis, cuadros.. de> 
Mr. A le jandro  D u m as, a rreg lado  á  la  escena, española*. 
Ricardo D arlington. — E l ju g u e te  cómico n u e v o ,.to m ad a  
de u n  an tig u o  sainete, Ilerdelito  y , Dem ócrito1 ó los dQ$¡ 
viejos.

T e a t r o ,  d e l  C i r c o .  — A las ocho y  m edia  de .la, no,r, 
c h e . — F u n c ió n  146 de abono .—T u rn o  p rim e ro .— La fá-, 
m i t i n > B aile .— Ju stic ia .y  no p.or m i .casa.

T e a t r o  d e . l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y  m e d ia  d e l4  
n och e .—F u n o io n  .ex trao rd in aria  y 37 de abono.— Turno: 
te rc e ro .—A beneficio de la  se ñ o rita -D o ñ a  Dolores Fbr^ 
nandéz. — L a com edia en u n  acto Como el p e z  en el  ̂
agua .—L a escena cóm ico-lírica  L a pendencia .—P rim era j 
rep resen tac ión  de la  zarzuela  n u ev a  en u n  acto Soy Mf! 
hijo .—P rim era  rep resen tac ió n  de la p arod ia  n u e v a , orí* 
g in a l , en u n  acto y  en verso  L a . m u erte  de Don César^

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y  media-.de la, 
n oche.— F u n c ió n  de p restid ig itacion  po r Mlle. Benita,, 
d iv id ida en tres  partes.-

C a m p o s  E Lís e o s .— M a ñ a n a , si el tiem po lo permátey 
te n d rá  lu g ar u n a  g ran  func ión  a e ro s tá tic a , gim nástica) 
y^fuegos artificiales.—A las tres  de la  ta rd e  se co m en zar 
rá f i lo s  p rep ara tiv o s p a ra  la  ascensión  del globo titulado*» 
L a  V illa  de M a d rid , y á  las cu a tro  en pu n to  se elevará; 
llevándose á  la in tré p id a  Mme. Po itev in  y .á  u n  aficio-1; 
nado. A: las, cinco g ra n  func ión  g im n ástica  por varios.| 
jóvenes aficionados.— A .las-sie te  de la  noche fu e g o # a r^ ' 
tificiales.


